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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Letras 13004365

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad por la Universidad de Castilla-La Mancha

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 11797145P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL COLLADO YURRITA Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 05230079V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 11797145P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 679629791

E-MAIL PROVINCIA FAX

miguelangel.collado@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Ciudad Real, AM 30 de enero de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Geografía, Desarrollo
Territorial y Sostenibilidad por la Universidad de
Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 168 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

13004365 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

CG02 - Capacitar para la resolución de problemas y conflictos en el ámbito territorial, facilitando la toma de decisiones.

CG03 - Aplicar el análisis, interpretación e integración de fenómenos a distintas escalas en relación con el desarrollo territorial.

CG04 - Conocer la normativa legal en distintas materias, principalmente ambiental, de ordenación territorial y derechos humanos,
que conlleva la profesión de geógrafo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE02 - Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos naturales, ambientales y paisajísticos, comprendiendo su
implicación en los procesos de desarrollo territorial sostenible.

CE01 - Analizar con espíritu crítico la relación de la sociedad con el territorio aplicando el marco conceptual y teórico de la
geografía y la sostenibilidad.

CE03 - Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos demográficos, rurales, urbanos y paisajísticos, comprendiendo su
implicación en los procesos de desarrollo territorial sostenible.

CE04 - Integrar conocimientos de diversas disciplinas sociales y ambientales con el objetivo de describir e interpretar las dinámicas
espaciales vinculadas a las transformaciones regionales.

CE05 - Conocer e interpretar los paisajes y el patrimonio natural y cultural como claves del desarrollo territorial sostenible.

CE06 - Introducir los aspectos teóricos y aplicados de las principales políticas de sostenibilidad y desarrollo territorial en la práctica
profesional.

CE07 - Elaborar propuestas de acción e intervención en el territorio que aborden problemas sociodemográficos y ambientales.

CE08 - Aplicar los métodos y técnicas de análisis geográfico especialmente orientados al diseño y gestión de los instrumentos de
desarrollo territorial y protección del patrimonio natural y cultural.

CE09 - Explicar y representar los procesos territoriales desde la educación para la sostenibilidad.

CE10 - Adquirir los conocimientos básicos para el dominio del inglés como lengua extranjera, asociados a la adquisición del nivel
B1 reconocido en el ámbito de la Universidad de Castilla-La Mancha.

CE11 - Interpretar cómo los factores históricos intervienen en la configuración de los procesos sociales y territoriales.

CE12 - Comprender las manifestaciones artísticas y culturales como bases para el desarrollo territorial.
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CE13 - Entender la trascendencia del pensamiento actual en el comportamiento humano, la adquisición de ética y valores cívicos
que facilitan el compromiso por un desarrollo territorial sostenible.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Resolución de 04/05/2018, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda la publicación de la normativa de admisión a estu-
dios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobada por el Consejo de Gobierno.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conforme a la Disposición Final Quinta de la Ley Orgánica 8/2013 de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), en redacción del Real Decreto-ley
5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de dicha ley y hasta la entrada en vigor de la nor-
mativa resultante del Pacto Social y Político por la Educación, se establece una evaluación de Bachillerato para el acceso a los estudios universitarios
de grado a la que podrá presentarse el alumnado que esté en posesión del título de Bachiller. La citada evaluación únicamente se tendrá en cuenta
para el acceso a la Universidad.

Al mismo tiempo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en la redacción dada
por la LOMCE, son las universidades las que determinan, de conformidad con los distintos criterios de valoración, la admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado de aquellos estudiantes que hayan obtenido la titulación que da acceso a la universidad.

El precepto citado ha sido desarrollado por el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, estableciendo los requisitos de acceso básicos para cada uno de los supuestos acadé-
micos que dan acceso a la Universidad y explicita algunos de los criterios de valoración que las universidades podrán utilizar para establecer los pro-
cedimientos de admisión.

Al amparo de la normativa citada, el grupo G-9 de universidades consensuó en 2017 un documento base, asumiendo los acuerdos de la Asamblea
General de la CRUE, celebrada el 18 de enero en Madrid. De acuerdo con los citados documentos, la Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante
UCLM) estableció los procedimientos de admisión, los criterios de valoración y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de
las plazas de estudios universitarios oficiales de grado que serían de aplicación a partir del curso 2017-2018.

En dicha norma, se refundieron todos los procesos de admisión que estaban dispersos en otras normativas, incluyendo los relativos a la admisión por
simultaneidad de estudios y los de aquellos alumnos que, habiendo iniciado estudios universitarios, desean trasladarse.

La experiencia acumulada en la aplicación de esa norma y la publicación por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de nuevas órdenes
ministeriales que modifican ese marco normativo, hacen necesario una actualización de la normativa de admisión a estudios de grado en la Universi-
dad de Castilla-La Mancha para próximos cursos.

Por otro lado, la resolución de 20/02/2018, de la Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación, establece un adelanto de la convoca-
toria extraordinaria de la Evaluación para el Acceso a la Universidad al mes de julio, lo que hace aconsejable resolver todo el proceso de admisión a
estudios de grado a través de un único proceso.

Asimismo, se garantiza una vía para que, aquellos estudiantes que deseen iniciar una nueva titulación sobre la base de otra ya existente, puedan tener
reservadas plazas suficientes para continuar los otros estudios en el curso siguiente.

Además, se establecen las bases para realizar la admisión a los itinerarios institucionales, con independencia de una modificación posterior de la regu-
lación actual de los mismos.

También se acometen en esta actualización medidas tendentes a favorecer la apertura al exterior de la UCLM estableciendo la posibilidad de reservar
plazas para estudiantes internacionales que hubieran iniciado estudios universitarios.

Por último, con el fin de agilizar la tramitación normativa, también se hace necesario desvincular de esta norma las tablas de ponderación y la oferta de
plazas que deberán ser aprobadas por Consejo de Gobierno cada curso académico.

TÍTULO I

CAPÍTULO I

Aspectos generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto establecer los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación de las plazas de estudios univer-
sitarios oficiales de grado de la UCLM para los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso que marca la legislación vigente, así como los procedi-
mientos de admisión a partir del curso 2018/19.

Artículo 2. Definiciones

A efectos de esta normativa, se entenderá por:

1. Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su
cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.
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2. Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes,
cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un proce-
dimiento de admisión.

3. Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españo-
las para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado.

4. Nota de acceso a estudios oficiales de grado [máximo 10 puntos]. Es la nota que determina el derecho del estudiante para acceder a estudios ofi-
ciales de grado y su calificación ha de ser de, al menos, cinco puntos. Se calcula o acredita según se recoge en el artículo 5 de esta normativa, en fun-
ción de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

5. Nota de admisión [máximo 14 puntos]. Es la nota que se aplica para adjudicar las plazas ofertadas en cada estudio de grado. Se calcula conforme
se indica en el artículo 4 a partir de las calificaciones obtenidas en la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la Universidad (en adelante EvAU),
o prueba equivalente.

A quienes acceden con una titulación oficial universitaria de grado, máster o título equivalente, con la prueba de ac- ceso para mayores de 25 o 45
años, o mediante el acceso de mayores de 40 con experiencia laboral o profesional, no les será de aplicación la fórmula para el cálculo de la nota de
admisión recogida en el artículo 4. En estos casos, la nota de admisión coincidirá con la nota de acceso hasta el máximo de 10 puntos.

Artículo 3. Oferta de plazas y cupos de reserva

1. La oferta de plazas para cada estudio de grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
UCLM, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en
el Real Decreto 412/2014:

- Mayores de 25 años: 2% de las plazas ofertadas.

- Mayores de 45 años: 1 % de las plazas ofertadas.

- Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1 % de las plazas ofertadas.

- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como aquellos estudiantes con necesidades educati-
vas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recur-
sos y apoyos para su plena normalización educativa: 5% de las plazas ofertadas.

- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas ofertadas. Si los estudios a los que se desea acceder son a los de Grado en Cien-
cias de la Actividad Física y del Deporte o Grado de Fisioterapia el porcentaje de reserva es del 5% adicional.

- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 2% de las plazas ofertadas.

2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos serán los establecidos en la presente normativa.

CAPÍTULO II

Criterios de valoración y orden de prelación

Artículo 4. Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EvAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio de grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias examinadas en fase voluntaria y las cuatro materias troncales ge-
nerales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EvAU.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

3. En caso de empate en la nota de admisión dentro del cupo general, tendrán prioridad los solicitantes cuya materia general de modalidad o ciclo for-
mativo pertenezca a la misma rama de conocimiento del estudio al que desea acceder. Si persistiera el empate se atenderá a la mejor nota de acceso.

4. La UCLM hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EvAU asociados a los estudios oficiales de grado ofertados.

5. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de grado. Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado corres-
pondientes a los dos cursos académicos siguientes a su superación.
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Artículo 5. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas

El criterio de valoración para la adjudicación de plazas será la nota de admisión que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante
acceda a estudios oficiales de grado.

a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante Lomce].

- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EvAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato o en los términos recogidos en la correspondiente orden por la que se determinen las características, el diseño y el contenido de la evalua-
ción de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las califi-
caciones obtenidas.

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE (en adelante LOE), que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad (en adelante PAU), regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria (en adelante COU) con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EvAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato Lomce y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EvAU.
Estos Estudiantes podrán mejorar las calificaciones obtenidas en asignaturas de la fase específica concurriendo a esta fase voluntaria. Solamente se
tendrá en cuenta la nueva nota siempre que sea superior a la anterior.

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos. - Nota
de acceso: nota media de los estudios cursados.

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EvAU.

d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED] u órgano competente equivalente.

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias
superadas en cualquiera de estas pruebas:

- En las pruebas de competencias específicas que realice la UNED u órgano competente.

- En la evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, con-
forme a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED u órgano competente equivalente.

- En la fase voluntaria de la EvAU.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

- Nota de acceso: calificación de acceso correspondiente a la nota media de bachillerato que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u
órgano competente, o en la correspondiente credencial de homologación de su título.

- Nota de admisión: Estos estudiantes podrán mejorar dicha nota presentándose a la fase obligatoria y voluntaria de la EvAU en condiciones análogas
a las de los estudiantes de Bachillerato LOMCE. También podrán realizar las pruebas de competencias específicas en la UNED de las siguientes asig-
naturas:

- Todas las asignaturas troncales materias generales: Hª de España, Lengua Española y Literatura e Idioma (eligiendo entre los idiomas inglés o fran-
cés).

- Una asignatura troncal de modalidad: eligiendo entre Matemáticas, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales, Latín o Fundamentos del Arte.

- Opcionalmente: un máximo de dos asignaturas troncales de opción, según la asignatura troncal de modalidad elegida.

La nota de admisión no será la que figura en la acreditación de la UNED, si no que se calculará utilizando la siguiente fórmula:
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- 60% Nota media de bachillerato calculada por la UNED

- 40% De la calificación obtenida al promediar las calificaciones numéricas obtenidas en todas las asignaturas troncales materias generales y la asig-
natura troncal de modalidad elegida. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a la
Universidad.

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano competente, o en la correspondiente cre-
dencial de homologación de su título.

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias
superadas en cualquiera de estas pruebas: o En las pruebas de competencias específicas que realice la UNED u órgano competente. o En la evalua-
ción final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, conforme a la nota
de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED u órgano competente equivalente.

- En la fase voluntaria de la EvAU.

g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano competente.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.

- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes.

- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración en relación con al-
guno de los estudios oficiales de Grado ofertados por la UCLM.

- Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de Grado solicitado. Es-
tos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Artículo 6. Orden de prelación en la adjudicación de las plazas de las enseñanzas universitarias oficiales de grado

1. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración y orden de prelación estableci-
dos en la presente normativa.

2. En cada curso académico habrá un periodo único para solicitar admisión a estudios oficiales de grado.

3. Las plazas ofertadas para cada cupo se adjudicarán en función de la nota de admisión acreditada por el estudiante.

4. Para la adjudicación de plazas tendrán preferencia las calificaciones obtenidas en estudios o pruebas de evaluación celebradas en la convocatoria
ordinaria del año en curso o años anteriores, frente a las de la convocatoria extraordinaria del año en curso.
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Este apartado no será de aplicación a aquellos estudiantes que accedan por la vía prevista en el artículo 5 apartado h) e i) de esta normativa.

5. Los estudiantes del apartado e), salvo que concurran a las pruebas de competencias específicas de la UNED y superen al menos las asignaturas
correspondientes a troncales generales y/o de modalidad, y g) del artículo 5 de esta normativa se ordenarán en el proceso general de adjudicación de
plazas detrás de los que hubieran superado una prueba de acceso o de aquellos que estén en posesión de un título oficial de Técnico Superior de for-
mación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español,
así como de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a estos títulos.

6. En el cupo reservado para los mayores de veinticinco años, quienes hayan superado la prueba de acceso en la UCLM tendrán preferencia para la
admisión en esta Universidad y en los grados adscritos a la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en la fase específica.

7. Los estudiantes a los que se refiere el capítulo IV del título II de la presente normativa (simultaneidad de estudios) irán, en el orden de adjudicación
de plazas, detrás de todas aquellas peticiones que no soliciten la simultaneidad. Todo ello sin perjuicio de lo establecido por la Universidad de Casti-
lla-La Mancha sobre itinerarios institucionales.

Artículo 7. Pruebas específicas para el acceso a determinadas titulaciones

En el caso de estudios en los que se establezcan pruebas específicas de acceso, el estudiante deberá matricularse en ellas por los procedimientos y
plazos establecidos al efecto. En cualquier caso, deberá superarlas previamente a su participación en el proceso de adjudicación de plazas.

La superación de dichas pruebas no supone en modo alguno la admisión al grado, quedando obligado a participar en los procedimientos de admisión
descritos en el apartado siguiente.

TÍTULO II

CAPÍTULO I

Procedimientos de admisión

Artículo 8. Procedimientos de admisión

Se contemplan tres procedimientos para la admisión a estudios oficiales de grado:

1. General para iniciar estudios de grado.

2. Por cambio de estudios o de universidad.

3. Por simultaneidad de estudios.

Los estudiantes podrán solicitar la admisión a cualquiera de los estudios oficiales de grado ofertados por la UCLM por uno o varios de estos de estos
procedimientos si reunieran los requisitos para ello.

CAPÍTULO II

Procedimiento general de admisión para iniciar estudios de grado

Artículo 9. Quiénes pueden solicitar admisión en estudios de grado por el procedimiento general

Podrán solicitar admisión por el procedimiento general quienes deseen iniciar estudios de grado y reúnan alguno de los requisitos de acceso estableci-
dos en la normativa vigente a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido.

Artículo 10. Estudios que se pueden solicitar

Los interesados que reúnan los requisitos de acceso podrán solicitar admisión en cualquiera de los estudios de grado ofertados con las siguientes res-
tricciones:

a) Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años convocadas por la UCLM sólo podrán solicitar admisión en los estudios
de grado vinculados a las ramas de conocimiento para los que hayan resultado aptos.

b) Quienes hayan obtenido el acceso para mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional en la UCLM sólo podrán so-
licitar admisión a estudios de grado para los que hayan resultado aptos.

c) Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años o el acceso de mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional
en otras Universidades no podrán presentar solicitud de admisión en la UCLM.

Artículo 11. Trámite de las solicitudes

1. Las solicitudes de admisión a estudios oficiales de grado se presentarán dentro de los plazos establecidos que la UCLM publicará anualmente.

2. Las solicitudes se formularán a través de la Secretaría Virtual, con un usuario y clave corporativa activado por el solicitante a través de la página
web de la UCLM.

3. Las comunicaciones derivadas de la gestión de la solicitud se realizarán a la cuenta de correo indicada por el solicitante.

4. La aplicación informática que gestiona estas solicitudes devolverá un correo electrónico al solicitante, así como cada vez que se produzca una modi-
ficación en el estado de su tramitación. Dichos correos constituirán el único resguardo válido de su solicitud.
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5. Las personas interesadas que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo de acceso, podrán hacer uso de tal posibilidad
presentando una única solicitud en la que relacionarán los estudios en los que deseen ser admitidas por orden de preferencia, hasta un máximo de
nueve opciones.

6. Durante el plazo de solicitud, las personas interesadas podrán realizar tantos cambios como deseen. Una vez finalizados los plazos establecidos pa-
ra la presentación de solicitudes, no se admitirán cambios en la elección de los estudios y centros fijados en la solicitud, ni en su orden de prelación.

7. Los solicitantes que tuvieran que aportar documentación justificativa, deberán hacerlo a través de la misma aplicación informática. La solicitud que-
dará condicionada a que la Unidad correspondiente verifique los documentos aportados y valide los datos consignados. Si no se presenta la documen-
tación justificativa o si ésta no coincide con la información aportada, la solicitud quedará sin efecto.

8. En el caso de que las solicitudes adolecieran de alguna deficiencia o requiriera de la aportación de documentación adicional, se emplazará al intere-
sado para que lo subsane en el plazo de 5 días.

A tal efecto se declara expresamente, por razones de interés público, el procedimiento simplificado de tramitación administrativa de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 96.1 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

9. En el caso de que el solicitante obtenga plaza, deberá aportar los documentos originales en el momento de formalizar la matrícula. Si estos docu-
mentos no coincidieran con los presentados, todas las actuaciones quedarán sin efecto, sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan derivar.

Artículo 12. Estudios de matrícula directa

En aquellos estudios en los que se prevea que la oferta es muy superior a la demanda, se permitirá que los estudiantes interesados en los mismos,
siempre que cumplan con los requisitos de acceso, se matriculen directamente en las fechas que se establezcan. La relación de los estudios de matrí-
cula directa será publicada con antelación al inicio del plazo preinscripción. Estos estudiantes podrán formalizar su matrícula directamente sin perjuicio
de realizar su preinscripción para otros estudios conforme a lo estipulado en el artículo 9.

Artículo 13. Adjudicación de plazas

1. Terminados los plazos de presentación de solicitudes éstas serán ordenadas de conformidad con los criterios de valoración y el orden de prelación
establecidos en la presente normativa, procediéndose seguidamente a la oportuna adjudicación de plazas.

2. Cada solicitante solo podrá obtener como máximo una de las plazas ofertadas, aunque posea más de una modalidad de acceso. Todo ello sin per-
juicio de lo establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha sobre itinerarios institucionales. En cualquier caso, para poder acceder a los mismos,
el estudiante deberá reunir la nota mínima para ser admitido en los grados que componen dicho itinerario institucional.

3. Las plazas reservadas a estudiantes con discapacidad y a los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se adjudicarán por nota de admisión in-
dependientemente de la vía de acceso. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 de esta normativa sobre orden de prelación en la adju-
dicación de las plazas

4. La UCLM podrá incrementar la oferta inicial de estudiantes admitidos para optimizar la adjudicación de plazas. Este incremento se irá reajustando a
la oferta real de plazas. Este superior número de admitidos vendrá determinado por un porcentaje o índice de caída previsto para cada estudio de gra-
do que será establecido por el Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social oído el centro correspondiente.

Para las readmisiones descritas en el apartado siguiente esta función podrá delegarse en las Unidades de Gestión Académica de Campus en coordi-
nación con el centro correspondiente.

5. Finalizado el plazo de matriculación y siempre que hubieran quedado vacantes, la UCLM podrá ofertar para futuras readmisiones esas plazas siem-
pre que existieran listas de excluidos, en los plazos establecidos al efecto.

Únicamente se podrá participar en estas readmisiones si el estudiante fue excluido en alguno de los estudios que solicitó con mayor preferencia a la
concedida, o no ha sido admitido en ninguno de los solicitados.

Para ello, cada vez que se publiquen listas de admitidos, deberá marcar los estudios en los que desea participar en estas readmisiones a través de la
Secretaría Virtual. Dicho proceso estará disponible hasta las 12:00 horas del día inmediatamente anterior a la publicación de listas de readmitidos.

Si tras la publicación de la 1ª admisión o de sucesivas listas de readmitidos no confirma expresamente su petición, desaparecerá de las listas de ex-
cluidos.

6. Resuelta la convocatoria, si existiesen estudios con plazas vacantes y no quedasen solicitantes en listas de espera, se podrá matricular a los alum-
nos interesados en los mismos, siempre que cumplan los requisitos, por orden de llegada hasta completar el límite de plazas ofertado.

A tal efecto, los estudiantes interesados en estos estudios se podrán matricular por este procedimiento hasta el día 15 del mes de octubre. Este último
plazo podrá prorrogarse previa autorización por parte de decanos y directores de los centros donde se imparten dichos estudios.

7. No podrán dejarse vacantes plazas previamente ofertadas mientras existan solicitudes que cumplan los requisitos y hayan sido formalizadas dentro
de los plazos establecidos.

Artículo 14. Publicación de la adjudicación de plazas

1. Tras cada plazo de solicitud de admisión o readmisión por cada estudio de grado será publicada en las Unidades de Gestión Académica de Cam-
pus:

a) Una lista ordenada de admitidos por prelación de los solicitantes que han obtenido plaza, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el que
han participado.
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b) Una lista de excluidos ordenada por prelación de los solicitantes que no han obtenido plaza, aun cuando hayan sido admitidos en otro estudio de
grado de la Universidad, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el que han participado. En esta lista de espera no figurará quien haya ob-
tenido plaza en un estudio que en su orden de preferencia figure después de aquel en el que ha sido admitido.

Artículo 15. Consulta de resultados

Los solicitantes podrán consultar los resultados de la admisión a través de la Secretaría Virtual, utilizando su usuario y contraseña. Esta consulta ten-
drá la consideración de notificación oficial a las personas interesadas, pero no generará en ningún caso efectos definitivos a favor de las mismas si la
UCLM apreciase alguna incorrección, en cuyo caso se procedería a su modificación.

Artículo 16. Reclamaciones

Los solicitantes que tras la publicación de la adjudicación de plazas aprecien alguna incorrección respecto a los datos consignados en su solicitud, dis-
ponen de un plazo de reclamación de tres días hábiles desde la misma. El motivo de las reclamaciones deberá ser justificado documentalmente.

Las reclamaciones se realizarán por internet desde la Secretaría Virtual de la UCLM. Para ello, deberán adjuntar exclusivamente por esta misma vía la
acreditación documental que justifique su reclamación.

La reclamación será resuelta por el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha y contra ella se podrá inter- poner recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la notificación del mismo o recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de pro-
cedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

CAPÍTULO III

Procedimiento de admisión por cambio de estudios o de Universidad

Artículo 17. Oferta de plazas

El Consejo de Gobierno aprobará anualmente la oferta de plazas a las que podrán optar estos estudiantes en cada uno de los Grados impartidos en la
Universidad teniendo en cuenta el número de estudiantes matriculados en los mismos y la propuesta de los Decanos y Directores de los Centros.

El 50% de las plazas ofertadas se reservará para estudiantes de la UCLM que deseen cambiar de titulación o continuar los mismos estudios en otro
Campus, teniendo prioridad los alumnos de un Centro que quieran cambiarse a otra titulación del mismo Centro.

Artículo 18. Requisitos

Para poder optar a la oferta de plazas por esta vía, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Haber iniciado estudios oficiales en universidades españolas o extranjeras sin haberlos finalizado.

- Haber finalizado estudios oficiales en universidades extranjeras siempre no se haya solicitado la homologación o equivalencia del título extranjero por
el título universitario español, conforme se estable el artículo 18.2 de Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisi-
tos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación
de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificacio-
nes para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. No obs-
tante, Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, el interesado podrá solicitar la convalidación parcial de sus es-
tudios, siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 3.2. del citado Real Decreto.

- No haber agotado el número máximo de convocatorias en alguna de las asignaturas de su plan de estudio en su universidad de origen, siempre que
ésta tenga alguna equivalente en los estudios que desea continuar en la UCLM. En el caso de que fuera admitido, le será de aplicación

lo previsto en el artículo 10 de la normativa de permanencia de la Universidad de Castilla-La Mancha.

- Haber superado al menos 30 créditos susceptibles de reconocimiento en la titulación a la que quieren acceder.

Artículo 19. Presentación de solicitudes

Las solicitudes de admisión deberán presentarse en la Unidades de Gestión Académica del campus al que esté adscrito el centro docente en el que
deseen ser admitidos o a través de los medios y en los plazos que se habiliten a tal efecto. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación
acreditativa establecida al efecto y que se publicará en la página web de la UCLM.

Artículo 20. Comprobación de los créditos susceptibles de reconocimiento

Las solicitudes de reconocimiento de créditos, acompañadas de la documentación presentada por los solicitantes, serán remitidas por parte de las Uni-
dades de Gestión Académica de Campus al Decano o Director del Centro al que pretendan acceder.

Una vez reconocidos los créditos que correspondan por el Centro correspondiente, los Decanos y Directores remitirán al Rector, en el plazo de cinco
días hábiles desde la recepción de los expedientes, los informes favorables o desfavorables al reconocimiento de los 30 ECTS necesarios para ser ad-
mitidos.
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El Rector, a la vista de las propuestas remitidas por los Centros, resolverá conforme a lo regulado en la presente normativa.

Artículo 21. Adjudicación de plazas

La adjudicación de plazas, que será resuelta por el Rector, se realizará teniendo en cuenta la nota de admisión a la universidad y su expediente uni-
versitario en la forma que se indica en el artículo siguiente.

Artículo 22. Criterios de adjudicación

Las solicitudes admitidas se resolverán de acuerdo con los criterios que se indican a continuación:

1. Estudiantes que han iniciado estudios universitarios oficiales en la UCLM.

a) Nota de admisión a la Universidad, sin tener en cuenta las calificaciones de la fase específica:

- Entre 5,00 y 5,99. La nota de admisión 5,00 se valorará con 1 punto, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 5,0.

- Entre 6,00 y 6,99. La nota de admisión 6,00 se valorará con 2 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 6,0.

- Entre 7,00 y 7,99. La nota de admisión de 7,00 se valorará con 3 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 7,0.

- Entre 8,00 y 8,99. La nota de admisión de 8,00 se valorará con 4 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 8,0.

- Entre 9,00 y 10,00. La nota de admisión de 9,00 se valorará con 5 puntos incrementando en 0,1 puntos por cada décima superior a 9,0.

b) Nota media de expediente académico universitario del alumno en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La ponderación
se realizará de acuerdo con los criterios fijados por la Universidad. - Entre 5 y 5,99: La nota de expediente académico en los estudios universitarios de
5 se valorará con 1 punto, incrementándose 0,1 puntos por cada décima superior a 5.

- Entre 6 y 6,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 6 se valorará con 2 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada
décima superior a 6.

- Entre 7 y 7,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 7 se valorará con 3 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada
décima superior a 7.

- Entre 8 y 8,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 8 se valorará con 4 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada
décima superior a 8.

- Entre 9 y 10. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 9 se valorará con 5 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada
décima superior a 9.

c) La puntuación final será la suma resultante de ponderar con un 40% la nota de admisión a la Universidad y un 60% la correspondiente a la media de
su expediente académico universitario.

2. Estudiantes que han iniciado sus estudios en otras Universidades españolas.

Para establecer el orden de prelación de las solicitudes se tendrá en cuenta su nota de acceso a la Universidad y su expediente académico universita-
rio de acuerdo con el baremo previsto para los estudiantes de la UCLM.

Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

Se tendrá en cuenta el expediente académico universitario y la adecuación de su formación a los contenidos de la titulación a la que pretenda acceder.

3. Del total de plazas ofertadas por este procedimiento de admisión, se podrán reservar hasta un 20 % para estudiantes que hubieran cursado créditos
universitarios en virtud de programas de intercambio, convenios bilaterales o como free movers, siempre que acrediten tener acceso a la Universidad.

4. Asimismo se podrán reservar plazas para aquellos estudiantes que, habiendo iniciado un grado, desean incorporarse a otros estudios o cursar itine-
rarios institucionales de doble titulación.

Artículo 23. Puntuación mínima

El Rector, consultados los centros, podrá establecer la puntación mínima que deberán obtener los solicitantes para ser admitidos en las diferentes titu-
laciones.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de admisión por simultaneidad de estudios

Artículo 24. Requisitos

Los estudiantes ya matriculados en una primera titulación oficial en cualquier universidad española, incluida la UCLM, podrá cursar simultáneamente
una segunda titulación oficial del mismo nivel académico, Grado o Máster Universitario, en la UCLM.
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Para ello, los solicitantes deberán haber superado previamente, en el caso de estudios de Grado, al menos 60 créditos. Todo ello sin perjuicio de lo es-
tablecido por la Universidad de Castilla-La Mancha para cursar itinerarios institucionales.

No se podrá autorizar la simultaneidad de estudios en una titulación de Grado con unos estudios del anterior sistema educativo universitario que han
dado origen a dicha titulación de Grado.

Sin perjuicio de lo establecido en el R.D. 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las
universidades públicas españolas, en el orden de adjudicación de plazas de las posibles vacantes ofertadas, y según establece el artículo 6.7 de la
presente normativa, tendrán prioridad en el orden de adjudicación de plazas aquellos estudiantes que no desean simultanear estudios.

Artículo 25. Solicitud

La solicitud de esta simultaneidad deberá formularse en la convocatoria de preinscripción del correspondiente curso académico y a través de la Secre-
taría Virtual en los plazos establecidos al efecto.

Artículo 26. Matrícula

Los estudiantes que simultaneen estudios deberán realizar una doble matrícula. La primera, según corresponda, conforme a los estudios que haya ini-
ciado, y en el caso de que sea admitida la solicitud de simultaneidad, formaliza- ría la segunda matrícula. En cualquier caso, quedarán sujetos a lo pre-
visto en la normativa de permanencia.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha para cursar itinerarios institucionales.

La autorización de simultaneidad de estudios no implicará la modificación de la organización docente de ninguno de los dos títulos, salvo lo relativo a
la realización de exámenes al amparo de lo dispuesto en el artículo 7.1 del actual Reglamento de Evaluación del Estudiante de la UCLM.

En el caso de autorización de simultaneidad de estudios, el estudiante que proceda de otra Universidad deberá ponerlo en conocimiento de la Univer-
sidad donde cursa la primera titulación.

Disposición derogatoria primera.

Queda derogada la Resolución de 20/04/2017, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda la publicación de la normativa de admi-
sión a estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobada por el Consejo de Gobierno.

Disposición final primera.

Se faculta al Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social para la interpretación sobre la aplicación y desarrollo de esta norma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente normativa será de aplicación a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición
durante su etapa de futuros alumnos:

- Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso del alumno de nuestra página web www.uclm.es. En
el podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

- En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

- Acceso al buzón del estudiante (hhttps://www.uclm.es/es/Misiones/Estudios/UnidadesCentros/UGAC) como cauce para canalizar sus consultas
de carácter administrativo durante su estancia en la universidad.

- Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa
de matrícula, becas, etc.).

- Consulta de su expediente administrativo en red a través de la aplicación informática específica.

- Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en
todos los campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico
para descargarse el manual de automatrícula.

- Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y se-
guridad en sus operaciones.

- Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos servicios harán una presentación
en cada centro informando de su carta de servicios, así como la accesibilidad de los mismos. Para una atención más personalizada como decíamos

C
SV

: 3
38

64
45

92
30

96
81

52
50

24
47

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

http://www.uclm.es
https://www.uclm.es/perfiles/estudiante


Identificador : 2503973

15 / 90

anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información y la gestión administrati-
va de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportan-
do los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la siguien-
te dirección web: https://blog.uclm.es/saed/

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página web https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/ori o de los distintos folletos informativos facilita infor-
mación de todo tipo para estos estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógica
(SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde él
se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web http://www.sap.uclm.es/

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://blog.uclm.es/
cipe/

Como acciones específicas de apoyo y orientación al alumnado del Grado en Estudios Internacionales, el Centro elaborará una página web de la titu-
lación, en la que se incluiría toda la información relevante relativa al programa formativo, incluyendo la correspondiente al perfil de ingreso recomenda-
do, plan de estudios, objetivos y competencias, información sobre preinscripción y matrícula, calendario de evaluación, horarios, profesorado, buzón
de consultas, sugerencias y quejas, etc. Igualmente, se desarrollará Al comienzo de cada curso académico se celebrará una jornada de acogida des-
tinada a trasladar a los alumnos, entre otros aspectos, una explicación general del plan de estudios, los métodos de coordinación y evaluación que se
utilizarán durante el curso y los modos a través de los que pueden contactar con los responsables del programa ante cualquier duda o incidencia, así
como una pequeña exposición sobre los medios materiales y servicios que la Universidad pone a su disposición.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 54

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

En la titulación del GRADO EN GEOGRAFÍA, DESARROLLO TERRITORIAL Y SOSTENIBILIDAD se propone la si-
guiente tabla de reconocimiento de créditos:

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimientos por estudios superiores no universita-

rios (sólo para estudios de Grado)

0 54

Reconocimientos por estudios universitarios no oficiales

(títulos propios)

0 0

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral 0 0

La NORMATIVA SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA se encuentra disponible en https://www.uclm.es/es/misiones/lauclm/consejodedirec-
cion/vers/normativa, concretamente en el enlace: http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-130 (Aprobado
en Consejo de Gobierno de 18 de junio de 2009, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero
de 2012 y publicado en el Boletín Oficial de la UCLM nº 145 de enero/febrero de 2012).

En relación con los reconocimientos de créditos por Ciclos formativos de Grado Superior, se estará a lo dispuesto en
el Convenio en vigor 'Junta de Castilla-La Mancha-UCLM', de fecha 25 de noviembre 2015, y adendas posteriores,
aplicándose las tablas de reconocimiento correspondientes, cuya consulta puede realizarse en el siguiente enlace:
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https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/PDFDocen-
cia/tablasReconocimientoFP.ashx?la=es

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Exposición de Motivos.

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que con-
templa, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relati-
vos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

CAPÍTULO 1

Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición.

1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de Máster al estar orientados
a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado

2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado
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2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación
básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de
grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la
formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este
último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el
procedimiento que la Universidad establezca.

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de estudios
como formación básica.

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan
un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos,
materias y asignaturas de la titulación destino.

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anterio-
res, aun cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinerarios. En este su-
puesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin nece-
sidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se po-
drá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.

2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra univer-
sidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean simi-
lares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondien-
te. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realizados
por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan de
estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior
al RD 1393/2007

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La
Mancha.

3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el
RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Man-
cha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto.

3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un nue-
vo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos
superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignatu-
ras cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales compe-
tencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de crédi-
tos y/o los contenidos de las materias cursadas.

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los
nuevos estudios de grado.

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no ten-
gan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como
créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida,
los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos.

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de
equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la
Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.
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3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una titulación
del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá
por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacio-
nal o comunitaria

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales
que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio
de una determinada profesión.

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a
normativa comunitaria.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado re-
gulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real De-
creto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconoci-
miento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la
solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.

7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales
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7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

- El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

- El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar:

- Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

- Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

- Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en
el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las
funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de di-
cho documento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la do-
cumentación complementaria que considere oportuna.

- Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

- Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

- Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.
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8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO II

Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición

10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

CAPÍTULO III

Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estudian-
tes el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que
correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado
con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reco-
nocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.
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12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster.

Sus funciones serán:

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Cen-
tros en los procesos de reconocimientos de créditos.

- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea
común de actuación en la aplicación de esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de los Centros.

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen, pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
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de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

- Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

- En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

- Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

- Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.

La referencia al reconocimiento de actividades universitarias se enmarca en el contexto de la Normativa de Recono-
cimiento y Transferencia de Créditos de la UCLM, en base a lo regulado en el R.D. 1393/2007. Esta normativa, con
carácter general, se aplica a los estudios de grado que requieren exigencia de optatividad para su obtención. Por
tanto, teniendo en cuenta que en el Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad no se incluye optativi-
dad en la planificación del título, no será posible la aplicación de este reconocimiento a ninguna materia/asignatura
del plan de estudios.

No obstante, a los estudiantes interesados que de forma voluntaria realicen actividades universitarias ofertadas por
la UCLM para estudiantes de Grado, que prevean reconocimientos de créditos, y obtengan acreditación de su par-
ticipación, se les podrá incorporar esta información a su expediente académico a instancia del interesado, al objeto
de que conste en las certificaciones académicas emitidas por la Universidad, teniendo en cuenta el límite de créditos
establecidos en la normativa.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANEXO

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PROCEDENTES DE ENSEÑANZAS SUPERIORES DE CARÁCTER NO UNI-
VERSITARIO

Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad
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FORMACIÓN APOR-
TADA

FORMACIÓN A RECONOCER

TS GESTIÓN FORES-
TAL Y MEDIO NATU-
RAL

GRADO UCLM

Inglés técnico Lengua Inglesa I FB 6

Técnicas de Educación

Ambiental

Trabajo proyectual. Evaluación ambiental para el desarrollo territorial OB 6

Gestión de la conservación

del medio natural

Paisaje y patrimonio natural OB 6

Proyecto de gestión forestal

y conservación del medio

Prevención y gestión de riesgos naturales OB 6

Topografía agraria Fundamentos de cartografía OB 6

Formación en centros de

trabajo

Prácticas externas OB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 42

TS GUÍA, INFORMA-
CIÓN Y ASISTENCIAS
TURÍSTICAS

GRADO UCLM

Inglés Lengua Inglesa I FB 6

Estructura del mercado tu-

rístico

Geografía económica y desarrollo territorial OB 6

Recursos turísticos Trabajo proyectual. Patrimonio geomorfológico y turismo OB 6

Destinos turísticos Trabajo proyectual. Territorio y turismo: bases y aplicaciones OB 6

Proyecto de guía, informa-

ción y asistencia turística

Itinerarios patrimoniales de Castilla-La Mancha OB 6

Formación en centros de

trabajo

Prácticas externas OB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 36

TS GESTIÓN DE ALO-
JAMIENTOS TURÍSTI-
COS

GRADO UCLM

Estructura del mercado tu-

rístico

Geografía económica y desarrollo territorial OB 6

Inglés Lengua Inglesa I FB 6

Formación en centros de

trabajo

Prácticas externas OB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 18

C
SV

: 3
38

64
45

92
30

96
81

52
50

24
47

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503973

24 / 90

TS AGENCIAS DE VIA-
JES Y GESTIÓN DE
EVENTOS

GRADO UCLM

Inglés Lengua Inglesa I FB 6

Estructura del mercado tu-

rístico

Geografía económica y desarrollo territorial OB 6

Recursos turísticos Trabajo proyectual. Patrimonio geomorfológico y turismo OB 6

Destinos turísticos Itinerarios patrimoniales de Castilla-La Mancha OB 6

Gestión de productos turís-

ticos

Trabajo proyectual. Territorio y turismo: bases y aplicaciones OB 6

Formación en centros de

trabajo

Prácticas externas OB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 36

TS EDUCACIÓN Y
CONTROL AMBIEN-
TAL

GRADO UCLM

Inglés técnico Lengua Inglesa I FB 6

Estructura y dinámica del

medio ambiente

Geomorfología general y aplicada OB 6

Medio Natural Geografía Física y sostenibilidad: el Sistema Tierra FB 6

Actividades humanas y

problemática ambiental

Geografía Humana y sostenibilidad: sociedad y territorio FB 6

Gestión Ambiental Prevención y gestión de riesgos naturales OB 6

Métodos y productos carto-

gráficos

Fundamentos de cartografía OB 6

Técnicas de Educación

Ambiental

Trabajo proyectual. Evaluación ambiental para el desarrollo territorial OB 6

Programas de Educación

Ambiental

Trabajo proyectual. Medio ambiente y educación para la sostenibilidad OB 6

Formación en centros de

trabajo

Prácticas externas OB 6

Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 54

TS ANIMACIÓN SO-
CIOCULTURAL Y TU-
RÍSTICA

GRADO UCLM

Inglés Lengua Inglesa I FB 6

Animación turística Trabajo proyectual. Territorio y turismo: bases y aplicaciones OB 6

Intervención socioeducati-

va con jóvenes

Trabajo proyectual. Métodos para la enseñanza en Geografía OB 6

Formación en centros de

trabajo

Prácticas externas OB 6
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Nº TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 30

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

C
SV

: 3
38

64
45

92
30

96
81

52
50

24
47

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503973

26 / 90

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial (Teoría)

Enseñanza presencial (Práctica)

Debates en clase

Prácticas de laboratorio

Prácticas de ordenador

Prácticas externas

Prácticas en el aula

Presentación de trabajos o temas

Evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Talleres o seminarios

Trabajo de campo

Tutorías de grupo

Tutorías individuales

Elaboración de memorias, informes o trabajos

Estudio o preparación de pruebas

Foros on-line

Lectura y análisis de artículos y recensión

Elaboración de portafolios

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Creación de mapas conceptuales

Debates

Estudio de casos

Foros virtuales

Lectura y análisis de artículos y recensiones

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Talleres y Seminarios

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo en grupo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Autoevaluación y coevaluación

Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas
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Evaluación de informes o trabajos

Valoración del portafolio

Evaluación de la presentación oral

Prueba final

Pruebas de progreso

Valoración de actividades en aulas de ordenadores

Valoración de prácticas

Evaluación de prácticas externas

Evaluación de trabajos de campo

Valoración de problemas y/o casos

Valoración de prácticas en aula

Valoración de actividades on-line

Valoración de talleres y/o seminarios

Valoración de la participación con aprovechamiento

5.5 NIVEL 1: HUMANÍSTICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LENGUA EXTRANJERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender correctamente y con facilidad, de forma oral y escrita, la producción lingüística de otras personas, poniendo en práctica las habilidades
comunicativas y expresivas del inglés a un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.

- Expresarse correctamente y con fluidez y espontaneidad, de forma oral y escrita, poniendo en práctica las habilidades comunicativas y expresivas de
la lengua inglesa a un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

- Identificar y asimilar las realidades lingüísticas y culturales propias de la lengua inglesa y los países donde se habla.

- Comunicar correctamente en la lengua propia o en inglés un resumen coherente del trabajo realizado.

- Leer y comprender textos, especialmente los académicos, en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lengua inglesa I

- Producción escrita (Writing) y oral (Speaking).

C
SV

: 3
38

64
45

92
30

96
81

52
50

24
47

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503973

29 / 90

- Comprensión escrita (Reading) y oral (Listening).

- Aspectos gramaticales y léxicos.

- Pronunciación.

Lengua inglesa II

- Exploring the grammar of the clause.

- Mood structures of the clause.

- The clause complex.

- Word order choices.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El conocimiento del inglés es un requisito básico que facilita las salidas profesionales del geógrafo/a. Además, la lectura y comprensión de este idio-
ma es imprescindible a la hora de abordar tanto la normativa vigente en torno al desarrollo territorial y a la sostenibilidad, como para estar permanente-
mente actualizado sobre las publicaciones que el mundo científico realice sobre estas materias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una lengua extranjera.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquirir los conocimientos básicos para el dominio del inglés como lengua extranjera, asociados a la adquisición del nivel
B1 reconocido en el ámbito de la Universidad de Castilla-La Mancha.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 20.5 100

Enseñanza presencial (Práctica) 85 100

Evaluación formativa 14.5 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

18 0

Estudio o preparación de pruebas 162 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Método expositivo/Lección magistral

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 0.0 20.0

Evaluación de la presentación oral 0.0 10.0

Prueba final 70.0 100.0
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NIVEL 2: HISTORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos históricos del territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis histórico del desarrollo social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Explicación de los cambios estructurales básicos que han fraguado el mundo humano en su decurso histórico. Desde el nacimiento del orden civiliza-
torio, llegando hasta el papel de la globalización.

-La puesta sobre la mesa de un enfoque globalizador, que visione la Historia del Mundo en su conjunto para valorar y mensurar más correctamente el
desarrollo histórico en su conjunto. Se conjuga así un punto de vista sincrónico, que prioriza la interrelación fenoménica, con otra diacrónica para recal-
car el sentido evolutivo y zigzagueante que caracteriza al proceso histórico.

-Interpretación de los principales acontecimientos históricos desde una perspectiva eminentemente social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos históricos del territorio

- La Historia Universal, un bosquejo teórico.

- Espacios, tiempos, formas y conceptos.

- Síntesis y etapas de la evolución social de la Humanidad.

- Grandes temas de la Historia Universal

Análisis histórico del desarrollo social

- La herencia grecolatina en la sociedad actual. Análisis de la sociedad, economía, política y cultura de Grecia y Roma.

- Estudio de la sociedad desde el feudalismo.

- El primer proceso globalizador de la Historia: el Descubrimiento de América.

- La crisis del Antiguo Régimen. Revolución liberal y sociedad de clases.

- Movimiento obrero en el siglo XIX.

- La emancipación de la mujer. Sociedad capitalista: colonialismo e imperialismo. Los totalitarismos.

- Movimientos sociales y procesos de descolonización en el siglo XX.

- La globalización y los movimientos sociales de fin de siglo: pacifismo, ecologismo y feminismo. Los retos actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
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Para una mejor interpretación de las dinámicas que intervienen en el territorio, se precisa saber cómo los grandes acontecimientos históricos han de-
terminado su situación actual, y cómo ha influido en la sociedad contemporánea, especialmente en las consecuencias espaciales de la aparición de
nuevos movimientos sociales como el ecologismo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Interpretar cómo los factores históricos intervienen en la configuración de los procesos sociales y territoriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 80 100

Enseñanza presencial (Práctica) 36 100

Evaluación formativa 4 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

40 0

Estudio o preparación de pruebas 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

10.0 20.0

Evaluación de informes o trabajos 15.0 20.0

Prueba final 60.0 75.0

NIVEL 2: HISTORIA DEL ARTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Claves de Historia del Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Formar criterio estético en relación con la producción artística en general y la literaria en particular.

- Manejo de terminología científica especializada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Claves de Historia del Arte

- Prehistoria.

- Arte antiguo.

- Arte medieval.

- Arte moderno.

- Arte contemporáneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El estudio de las principales tendencias artísticas resulta clave a la hora de identificar y de valorizar los principales elementos del patrimonio histórico
artístico de los territorios y, en consecuencia, optimizar su proceso de desarrollo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Comprender las manifestaciones artísticas y culturales como bases para el desarrollo territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 36 100

Enseñanza presencial (Práctica) 8 100

Presentación de trabajos o temas 10 100

Evaluación formativa 2 100

Tutorías individuales 4 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

40 0

Estudio o preparación de pruebas 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Método expositivo/Lección magistral

Pruebas de evaluación formativa

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 25.0 35.0

Prueba final 65.0 75.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Filosofía

Mixta Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento y globalización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y responsabilidad social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 3
38

64
45

92
30

96
81

52
50

24
47

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503973

36 / 90

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología del desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar conceptos filosóficos en los que se enmarca la temática de la globalización en la actualidad.

- Comprender el tránsito de la sociedad tradicional a la moderna y actual.

- Señalar la vigencia de los nuevos medios en los que se expresa la racionalidad para el desarrollo del pensamiento humano.

- Comprender la importancia del pensamiento actualizado como herramienta para el futuro.

- Identificar el concepto de ética dentro del marco de las relaciones que tiene con la sociedad desde la modernidad hasta la actualidad.

- Señalar la vigencia de los nuevos medios en los que se expresa la racionalidad para el desarrollo del pensamiento humano.

- Comprender la importancia del pensamiento ético a partir de su componente teórico filosófico y su aplicación práctico-reflexiva social.

- Conocer las distintas teorías acerca de la ética en relación directa con las transformaciones sociales.

- Identificar el concepto antropológico de desarrollo desde su origen hasta la actualidad.

- Señalar la vigencia de los nuevos medios en los que se expresa la racionalidad para el desarrollo del pensamiento humano.

- Comprender la importancia del pensamiento antropológico y filosófico a partir de su componente cultural.

- Conocer las distintas teorías acerca de la cultura y en relación directa con la filosofía y la antropología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pensamiento y globalización

- El origen de la primera globalización.

- La importancia económica, política y religiosa del capitalismo.

- Tránsito de la sociedad tradicional a la avanzada desde la modernidad.

- Tecnología, desarrollo y avance.
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-Paradigmas teóricos sobre el desarrollo: la evolución de las especies, el descubrimiento del genoma y la inteligencia artificial.

-La sociedad de la información-telemática: Internet.

-La constitución de la sociedad global: Emigración, pobreza y desplazamientos. Perspectiva económica neoliberalista frente a la integración y diálogo
multicultural

Ética y responsabilidad social

-Introducción: la ética de medios y fines.

-La ética y la filosofía como impulsores de las transformaciones sociales.

-M. Weber. La ética protestante: formalismo, trabajo y acción social.

-La sociedad, el consumo y los nuevos valores.

-Teorías sobre la ética y la economía. Emotivismo, utilitarismo y pragmatismo. Marxismo, sindicalismo y movimientos sociales.

-El compromiso personal y el trabajo productivo como responsabilidad social. M. Scheler. Axiología y jerarquía de elecciones. Perspectivas actuales
sobre el modelo de responsabilidad social.

Antropología del desarrollo

-Introducción: paradigmas fundamentales de la antropología del desarrollo.

-De lo simple a lo complejo: de las bandas a los sistemas industriales.

-Sistemas no centralizados preindustriales: Las bandas: iKung y los Inouïts. Las tribus: los Nuer.

-Sistemas centralizados preindustriales: las Jefaturas de los Kwakiuti.

-Sistemas industriales: Las 'nuevas tribus': los 'hausa' de Nigeria. La vida en reserva de los 'mapuche'. La democracia del Capitolio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La apuesta por un desarrollo territorial sostenible debe basarse en una concepción ética y razonada de la sociedad, entendiendo el comportamiento
del hombre y su impronta territorial. También es necesario apostar por la responsabilidad social y el compromiso ético ante nuestras actuaciones en el
territorio, entendiendo la naturaleza de la globalización y la relación del hombre con la sociedad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Interpretar cómo los factores históricos intervienen en la configuración de los procesos sociales y territoriales.

CE12 - Comprender las manifestaciones artísticas y culturales como bases para el desarrollo territorial.

CE13 - Entender la trascendencia del pensamiento actual en el comportamiento humano, la adquisición de ética y valores cívicos
que facilitan el compromiso por un desarrollo territorial sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 129 100

Enseñanza presencial (Práctica) 30 100

Debates en clase 15 100

Evaluación formativa 6 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

9 0
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Estudio o preparación de pruebas 201 0

Lectura y análisis de artículos y recensión 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Debates

Lectura y análisis de artículos y recensiones

Método expositivo/Lección magistral

Pruebas de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 35.0

Prueba final 65.0 75.0

5.5 NIVEL 1: CONTENIDOS GEOGRÁFICOS Y SOSTENIBILIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GEOGRAFÍA FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Física y sostenibilidad: El Sistema Tierra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geomorfología general y aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Climatología general y aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biogeografía y paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrogeografía y Edafología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 3
38

64
45

92
30

96
81

52
50

24
47

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503973

41 / 90

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Dominar los conceptos básicos, la bibliografía esencial y los métodos y técnicas de la Geografía Física.

- Analizar de forma integral los componentes y la dinámica del Sistema Tierra a diversas escalas.

- Iniciar en el trabajo de campo como base del análisis geográfico y para el desarrollo territorial y la sostenibilidad.

- Desarrollar un compromiso ético con el planeta y su sostenibilidad ambiental.

- Conocer los componentes geomorfológicos fundamentales de los sistemas naturales y de los paisajes.

- Analizar y aplicar a diferentes espacios los conocimientos y métodos geomorfológicos.

- Comprender los contenidos básicos de la ciencia climatológica derivados de la dinámica atmosférica

- Analizar los factores y elementos del clima y su repercusión en el paisaje natural.

- Comentar correctamente los climogramas y mapas del tiempo y analizar de forma integral los componentes (geomorfológicos, climáticos, hidrogeo-
gráficos y biogeográficos), la estructura y el funcionamiento del sistema natural.

- Conocer los componentes biogeográficos fundamentales de los sistemas naturales y de los paisajes.

- Analizar y aplicar a diferentes espacios los conocimientos y métodos biogeográficos

- Describir correctamente los conceptos básicos de la hidrología y la edafología.

- Describir la organización espacial de estructuras y procesos hídricos y edáficos, así como su evolución temporal a diferentes escalas.

- Identificar problemas sociales y económicos derivados de una mala gestión de recursos hídricos y edáficos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geografía Física y sostenibilidad: El Sistema Tierra

- Teoría y métodos de la Geografía Física

- El Sistema Tierra: estructura y dinámica

- Los paisajes terrestres: integración dinámica

- Sistema Tierra y Cambio Global: la Sostenibilidad ambiental

Geomorfología general y aplicada

- Conceptos básicos y enfoques en el estudio de la Geomorfología como fundamento del paisaje natural.

- Principios básicos para el estudio del relieve terrestre.

- Principales procesos y formas geomorfológicas en la Tierra y sus consecuencias en el paisaje natural.

- Métodos de estudio de la Geomorfología a diversas escalas espaciales.

Climatología general y aplicada

-La atmósfera: el escenario de los fenómenos meteorológicos y climáticos.

-Los factores del clima: cósmicos, termodinámicos y geográficos.

-Los principales elementos relacionados con la climatología sinóptica y termodinámica.

-Clasificaciones climáticas.

-La influencia del hombre en el clima

Biogeografía y paisaje
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- Conceptos básicos y enfoques en Biogeografía como elemento integrador de los sistemas naturales y de los paisajes.

- Fundamentos biológicos de la Biogeografía y sus repercusiones paisajísticas.

- Principales paisajes vegetales de la Tierra.

- Métodos de estudio de la Biogeografía a diversas escalas espaciales.

Hidrogeografía y Edafología

-El ciclo hidrológico y el hidrosistema.

-Las aguas superficiales, su acción morfogenética y las aguas subterráneas como recurso natural.

-Introducción al estudio de los suelos como recurso natural: factores y procesos edafogenéticos.

-El perfil edáfico y los horizontes. Clasificación de suelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La materia de Geografía Física aporta los conceptos, conocimientos y métodos de estudio para la correcta comprensión de la estructura y la dinámica
de los sistemas naturales y de los paisajes en el contexto actual de la Geografía y la sostenibilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacitar para la resolución de problemas y conflictos en el ámbito territorial, facilitando la toma de decisiones.

CG03 - Aplicar el análisis, interpretación e integración de fenómenos a distintas escalas en relación con el desarrollo territorial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos naturales, ambientales y paisajísticos, comprendiendo su
implicación en los procesos de desarrollo territorial sostenible.

CE01 - Analizar con espíritu crítico la relación de la sociedad con el territorio aplicando el marco conceptual y teórico de la
geografía y la sostenibilidad.

CE05 - Conocer e interpretar los paisajes y el patrimonio natural y cultural como claves del desarrollo territorial sostenible.

CE08 - Aplicar los métodos y técnicas de análisis geográfico especialmente orientados al diseño y gestión de los instrumentos de
desarrollo territorial y protección del patrimonio natural y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 191 100

Enseñanza presencial (Práctica) 40 100

Debates en clase 10 100

Prácticas de laboratorio 5 100

C
SV

: 3
38

64
45

92
30

96
81

52
50

24
47

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503973

43 / 90

Prácticas en el aula 15 100

Evaluación formativa 8 100

Talleres o seminarios 15 100

Trabajo de campo 34 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

182 0

Estudio o preparación de pruebas 170 0

Lectura y análisis de artículos y recensión 50 0

Elaboración de portafolios 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Debates

Estudio de casos

Lectura y análisis de artículos y recensiones

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Talleres y Seminarios

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

10.0 15.0

Evaluación de informes o trabajos 10.0 15.0

Valoración del portafolio 10.0 15.0

Prueba final 30.0 40.0

Evaluación de trabajos de campo 0.0 10.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

5.0 15.0

NIVEL 2: GEOGRAFÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Humana y sostenibilidad: sociedad y territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Espacios urbanos, desarrollo y sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Espacios rurales, desarrollo y sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía económica y desarrollo territorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender las interrelaciones entre sociedad y territorio, considerando los distintos contextos de desarrollo.

- Conocer la distribución espacial, la estructura y los procesos socio-territoriales.

- Identificar las claves sociales de la sostenibilidad en el contexto global, nacional y local.

- Conocer la importancia de las ciudades en el mundo, los sistemas urbanos y las dinámicas internas de los espacios urbanos en distintos contextos
territoriales.

- Identificar las etapas del proceso de urbanización y la importancia de las transformaciones socioeconómicas y demográficas en las ciudades.

- Realizar una aproximación al medio ambiente en los espacios urbanos, sus principales problemas y las políticas de mejora ambiental y sostenibilidad.

- Capacitar al alumno/a en el análisis de las nuevas funciones del espacio rural en distintas escalas y contextos, adivinando como los procesos socia-
les y económicos inciden sobre el mismo.

- Comprender los cambios de discurso de las políticas agrarias, y en especial, de la nueva política de desarrollo rural.

- Dominar las bases metodológicas que permiten analizar la actual planificación y ordenación del espacio rural, con especial énfasis en las políticas de
cohesión territorial.

- Conocer los fundamentos básicos de la economía actual.

- Saber analizar los territorios desde un punto de vista económico.

- Entender la relación entre territorios, economía y desarrollo.

- Aprender los diferentes modelos y conceptos de desarrollo y sus escalas.

- Mejorar la capacidad crítica respecto a consecuencias físicas y humanas del desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geografía Humana y sostenibilidad: sociedad y territorio

- Distribución espacial y estructura social, económica y política.

- Los asentamientos humanos y sus condicionantes espaciales.

- Principales aspectos de la industrialización y de las pautas de la sociedad postindustrial y terciarizada.

- Introducción a los principales aspectos derivados del deterioro medioambiental y su relación con la ordenación del territorio.

Espacios urbanos, desarrollo y sostenibilidad

- La ciudad, el hecho urbano y la urbanización en el mundo.

- El espacio interior de la ciudad: morfología y estructura.

- La ciudad en el territorio.

- Medio ambiente Urbano y problemática de los entornos urbanos.

Espacios rurales, desarrollo y sostenibilidad

- Estudio de las dinámicas actuales de los espacios rurales, tanto de las que intervienen a nivel sectorial (agricultura), como a nivel territorial.

- Influencia de la globalización y de las políticas públicas en el desarrollo territorial de los espacios rurales, especialmente de los procesos de reestruc-
turación social y económica, de la Política Agraria Común y de la Política de Cohesión Territorial europea.

- Los nuevos actores sociales del mundo rural y su importancia en el desarrollo rural.

Geografía económica y desarrollo territorial

- Conceptos clave y evolución: economía, territorio y desarrollo.

- Los sistemas económicos: el capitalismo global.

- El desarrollo: territorios y escalas.
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- Análisis económico de un territorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La Geografía Humana es una de las áreas de conocimiento básicas de la Geografía, centrada en la relación de la sociedad con el territorio desde el
punto de vista sociodemográfico y económico. Su estudio permite al alumno/a profundizar en la comprensión de las estructuras territoriales actuales y
sus características en función de los diferentes sistemas de aprovechamiento y asentamiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

CG03 - Aplicar el análisis, interpretación e integración de fenómenos a distintas escalas en relación con el desarrollo territorial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar con espíritu crítico la relación de la sociedad con el territorio aplicando el marco conceptual y teórico de la
geografía y la sostenibilidad.

CE03 - Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos demográficos, rurales, urbanos y paisajísticos, comprendiendo su
implicación en los procesos de desarrollo territorial sostenible.

CE04 - Integrar conocimientos de diversas disciplinas sociales y ambientales con el objetivo de describir e interpretar las dinámicas
espaciales vinculadas a las transformaciones regionales.

CE05 - Conocer e interpretar los paisajes y el patrimonio natural y cultural como claves del desarrollo territorial sostenible.

CE08 - Aplicar los métodos y técnicas de análisis geográfico especialmente orientados al diseño y gestión de los instrumentos de
desarrollo territorial y protección del patrimonio natural y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 137 100

Enseñanza presencial (Práctica) 51.5 100

Presentación de trabajos o temas 22 100

Evaluación formativa 3 100

Trabajo de campo 16.5 100

Tutorías individuales 2 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

173 0

Estudio o preparación de pruebas 139 0

Lectura y análisis de artículos y recensión 56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Estudio de casos

Lectura y análisis de artículos y recensiones

Método expositivo/Lección magistral
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Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

20.0 30.0

Evaluación de la presentación oral 10.0 15.0

Prueba final 40.0 50.0

Valoración de prácticas 5.0 10.0

Evaluación de trabajos de campo 0.0 10.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 10.0

NIVEL 2: GEOGRAFÍA REGIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Europa y la globalización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de Castilla-La Mancha

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 3
38

64
45

92
30

96
81

52
50

24
47

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503973

50 / 90

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geopolítica y desigualdades espaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Tener un conocimiento general del territorio europeo.

- Conocer la importancia de Europa en el mundo actual.

- Saber analizar los territorios europeos desde una perspectiva global.

- Comprender la evolución del territorio europeo hasta nuestros días.

- Entender el peso específico de los diferentes bloques supranacionales.

- Conocerlas bases del modelo territorial español, su diversidad regional, desigualdades y desequilibrios territoriales.

- Identificar los actores y procesos que articulan los espacios regionales autonómicos y sus modelos de desarrollo territorial.

- Dominar los métodos y criterios para realizar estudios de regionalización.

- Entender los conceptos básicos que definen y organizan el territorio de Castilla-La Mancha, tanto en sus componentes naturales como antrópicos.

- Conocer y manejar las fuentes básicas para el análisis de los aspectos físicos y humanos en Castilla-La Mancha.

- Identificar los valores territoriales y los desequilibrios regionales en Castilla-La Mancha.

- Determinar la distribución y la dinámica espacial de las actividades relacionadas con los sistemas políticos, económicos, sociales y culturales.

- Conocer la relación entre la identidad y la organización de los territorios.
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- Identificar los elementos que inciden en la cohesión territorial, la desigualdad y el desarrollo de las sociedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Europa y la globalización

- Europa: concepto geográfico y papel mundial.

- Análisis del territorio: base física.

- La organización política y evolución reciente.

- La Unión Europea y otros conjuntos territoriales.

- La población y sus actividades.

Geografía de España

- Organización político-territorial y socioeconómica de España.

- Factores que explican la diversidad natural de España.

- Factores que explican la diversidad social y económica de España.

Geografía de Castilla-La Mancha

- Origen y proceso de formación de la Comunidad Autónoma.

- Caracterización del medio físico: relieve, clima, aguas, suelos y vegetación.

- Caracterización del medio humanizado: población, espacios rurales y urbanos y actividades económicas.

Geopolítica y desigualdades espaciales

- La estructura territorial del Estado y la organización de la Administración Pública.

- Territorio, identidad y globalización.

- Orden global, recursos y desigualdad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La materia de Geografía Regional aborda los estudios geográficos desde una perspectiva integrada, aportando una visión analítica y sintética centrada
en la interrelación de los elementos naturales y sociales a diferentes escalas y distintas organizaciones territoriales. Sus planteamientos atienden a fe-
nómenos globales y locales, desde enfoques mundiales hasta aplicaciones regionales del entorno geográfico en el que se desarrolla la titulación, y se
centran de forma especial en el reconocimiento de la diversidad y de los desequilibrios de distintos territorios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

CG02 - Capacitar para la resolución de problemas y conflictos en el ámbito territorial, facilitando la toma de decisiones.

CG03 - Aplicar el análisis, interpretación e integración de fenómenos a distintas escalas en relación con el desarrollo territorial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Conocer una lengua extranjera.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar con espíritu crítico la relación de la sociedad con el territorio aplicando el marco conceptual y teórico de la
geografía y la sostenibilidad.

CE03 - Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos demográficos, rurales, urbanos y paisajísticos, comprendiendo su
implicación en los procesos de desarrollo territorial sostenible.

CE04 - Integrar conocimientos de diversas disciplinas sociales y ambientales con el objetivo de describir e interpretar las dinámicas
espaciales vinculadas a las transformaciones regionales.

CE05 - Conocer e interpretar los paisajes y el patrimonio natural y cultural como claves del desarrollo territorial sostenible.

CE11 - Interpretar cómo los factores históricos intervienen en la configuración de los procesos sociales y territoriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 142 100

Enseñanza presencial (Práctica) 25 100

Presentación de trabajos o temas 18 100

Evaluación formativa 8 100

Trabajo de campo 8 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

172 0

Estudio o preparación de pruebas 168 0

Foros on-line 3 0

Lectura y análisis de artículos y recensión 46 0

Elaboración de portafolios 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Creación de mapas conceptuales

Debates

Estudio de casos

Lectura y análisis de artículos y recensiones

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

20.0 25.0

Evaluación de informes o trabajos 0.0 10.0

Valoración del portafolio 0.0 10.0

Evaluación de la presentación oral 0.0 10.0

Prueba final 40.0 50.0
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Valoración de prácticas 0.0 10.0

Evaluación de trabajos de campo 0.0 10.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PATRIMONIO Y DESARROLLO TERRITORIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio Histórico-Artístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paisaje y Patrimonio Natural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Conservación del Patrimonio Histórico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo proyectual. Patrimonio Geomorfológico y Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Itinerarios Patrimoniales de Castilla-La Mancha

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio Territorial y Paisajes Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Ampliar los conocimientos para la búsqueda y el manejo de fuentes bibliográficas, documentales y gráficas, así como recursos electrónicos (TIC) vin-
culados al Patrimonio.

- Conocer los diversos factores que han afectado a la evolución del Patrimonio, comprender su historia y la de los museos, así como los debates que
han configurado su trayectoria.

- Identificar los principios que rigen el estudio del Patrimonio y conocer las instituciones y entidades que participan en su gestión, las diferentes prácti-
cas museológicas actuales: público, gestión y realización de exposiciones.

- Ser capaz de caracterizar los paisajes naturales y comprender su dinámica.

- Ser capaz de valorar los espacios naturales protegidos y comprender su funcionamiento.

- Iniciarse en el conocimiento del Patrimonio Histórico y comprender el concepto de Patrimonio Histórico a través de su análisis a lo largo del tiempo.
- Familiarizarse con la terminología específica del Patrimonio Histórico y conocer las instituciones encargadas de la gestión del Patrimonio Histórico. -
Conocer los instrumentos de protección del Patrimonio Histórico y su normativa, así como los problemas fundamentales del Patrimonio Histórico.

- Conocer correctamente los conceptos básicos sobre Patrimonio Geomorfológico.

- Conocer y aplicar las diferentes metodologías de uso y gestión del Patrimonio Geomorfológico.

- Ser capaces de proponer estrategias de uso y gestión, conservación, protección y/o actividades económicas sostenibles en base al Patrimonio Geo-
morfológico.

- Ser capaces de comunicar, transmitir y enseñar los conocimientos adquiridos en relación con los Itinerarios Patrimoniales en la región de Castilla-La
Mancha.

- Mostrar dominio suficiente de la metodología básica de investigación en el campo de las Humanidades, aplicada al análisis de los Itinerarios Patrimo-
niales.

- Aplicar el enfoque patrimonial al análisis del territorio y sus paisajes.

- Profundizar en el concepto de patrimonio, su evolución y los procesos de patrimonialización del territorio.

- Caracterizar los paisajes culturales en base a diferentes planteamientos institucionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patrimonio Histórico-Artístico

- Conceptos básicos del Patrimonio Cultural

- La Historia del Arte, el Patrimonio Cultural y sus valores

- El Patrimonio Histórico Artístico y sus agentes de degradación

Paisaje y Patrimonio Natural

- Conceptos básicos y enfoques en el estudio del Paisaje y de los Espacios Naturales Protegidos.

- El marco normativo en el Paisaje y en la protección de los espacios naturales.

- Métodos de estudio del Paisaje a diversas escalas espaciales.

- Los Espacios Naturales Protegidos y sus valores en la sociedad actual.
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Gestión y Conservación del Patrimonio Histórico-Artístico

- El Marco Jurídico y Administrativo del Patrimonio Histórico

- El Patrimonio Histórico. Su naturaleza, difusión y protección.

- La Financiación del Patrimonio Histórico

- El Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha

Trabajo proyectual. Patrimonio Geomorfológico y Turismo

-La Geomorfología como parte del Patrimonio Natural: conceptos clave.

-Métodos de análisis, inventario y evaluación del Patrimonio Geomorfológico.

-La gestión del Patrimonio Geomorfológico: geoconservación, protección, desarrollo sostenible.

-Estudio de casos: espacios naturales protegidos, geoparques y geoturismo.

Itinerarios Patrimoniales de Castilla-La Mancha

- Arte de la Prehistoria y Arte Antiguo.

- Arte Medieval.

- Arte Moderno.

- Arte Contemporáneo.

Patrimonio territorial y paisajes culturales

- El territorio y sus paisajes como patrimonio.

- La ampliación del concepto de Patrimonio y los procesos de patrimonialización.

- Los Paisajes Culturales: definición, caracterización, normativa y planificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La importancia de los contenidos relacionados con el patrimonio natural y cultural es especialmente relevante en relación a la identificación y puesta
en valor de los recursos territoriales al servicio de las estrategias de desarrollo. Con un perfil claramente multidisciplinar, su análisis se realiza desde el
ámbito de la geografía física y humana, así como también desde otras disciplinas complementarias como la Historia y la Historia del Arte.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

CG02 - Capacitar para la resolución de problemas y conflictos en el ámbito territorial, facilitando la toma de decisiones.

CG03 - Aplicar el análisis, interpretación e integración de fenómenos a distintas escalas en relación con el desarrollo territorial.

CG04 - Conocer la normativa legal en distintas materias, principalmente ambiental, de ordenación territorial y derechos humanos,
que conlleva la profesión de geógrafo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar con espíritu crítico la relación de la sociedad con el territorio aplicando el marco conceptual y teórico de la
geografía y la sostenibilidad.

CE05 - Conocer e interpretar los paisajes y el patrimonio natural y cultural como claves del desarrollo territorial sostenible.

CE06 - Introducir los aspectos teóricos y aplicados de las principales políticas de sostenibilidad y desarrollo territorial en la práctica
profesional.

CE07 - Elaborar propuestas de acción e intervención en el territorio que aborden problemas sociodemográficos y ambientales.

CE08 - Aplicar los métodos y técnicas de análisis geográfico especialmente orientados al diseño y gestión de los instrumentos de
desarrollo territorial y protección del patrimonio natural y cultural.

CE09 - Explicar y representar los procesos territoriales desde la educación para la sostenibilidad.

CE11 - Interpretar cómo los factores históricos intervienen en la configuración de los procesos sociales y territoriales.

CE12 - Comprender las manifestaciones artísticas y culturales como bases para el desarrollo territorial.

CE13 - Entender la trascendencia del pensamiento actual en el comportamiento humano, la adquisición de ética y valores cívicos
que facilitan el compromiso por un desarrollo territorial sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 227 100

Enseñanza presencial (Práctica) 87 100

Presentación de trabajos o temas 19 100

Evaluación formativa 10 100

Trabajo de campo 28 100

Tutorías individuales 2 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

240 0

Estudio o preparación de pruebas 242 0

Lectura y análisis de artículos y recensión 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Lectura y análisis de artículos y recensiones

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

10.0 20.0

Evaluación de informes o trabajos 10.0 20.0

Evaluación de la presentación oral 0.0 5.0

Prueba final 35.0 45.0

Pruebas de progreso 15.0 20.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 10.0

NIVEL 2: DESARROLLO TERRITORIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo proyectual. Territorio y población: bases y aplicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo proyectual. Territorio y turismo: bases y aplicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención y gestión de riesgos naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ordenación territorial y urbanística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo proyectual. Evaluación ambiental para el desarrollo territorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacitar al alumno/a en el análisis cuantitativo y cualitativo de la población, como uno de los elementos básicos en la optimización de los procesos
de desarrollo territorial.

- Asimilar los indicadores estadísticos básicos relativos al comportamiento y a las características de la población.

- Conocer las bases metodológicas para el análisis demográfico de un territorio.

- Entender la relevancia del estudio de la población dentro los sistemas territoriales, pudiéndola relacionar con el resto de los elementos que confor-
man el análisis espacial.
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- Conocer los fundamentos básicos de la economía actual

- Saber analizar los territorios desde un punto de vista económico

- Entender la relación entre territorios, economía y desarrollo

- Aprender los diferentes modelos y conceptos de desarrollo y sus escalas

- Mejorar la capacidad crítica respecto a consecuencias físicas y humanas del desarrollo

- Conocer e identificar los diferentes riesgos naturales, sus procesos y sus consecuencias sobre las sociedades.

- Saber cómo estudiar, analizar y evaluar los recursos naturales y culturales del paisaje, de la actividad humana en el territorio, de la problemática am-
biental y de los riesgos naturales.

- Adquirir y utilizar diferentes metodologías de planificación territorial: realizar análisis, diagnósticos y propuestas de actuación de cara a mitigar los
riesgos naturales.

- Comprensión de la problemática y los fundamentos teóricos y legales en la ordenación y planificación del Desarrollo Territorial y la Sostenibilidad de
ámbitos regionales, subregionales y urbanos.

- Aplicación de modelos de ordenación y planeamiento a problemas territoriales y urbanísticos.

- Coordinación e interlocución en la resolución de conflictos relacionados con la Ordenación Territorial y Urbanística y la Sostenibilidad.

- Conocer la legislación relacionada con la evaluación ambiental, sus principios y sus conceptos, procedimientos y documentación básica.

- Elaborar un inventario ambiental ajustado a la legislación.

- Conocer, criticar y manejar los métodos para la identificación y valoración de los impactos.

- Plantear y coordinar un programa de medidas de prevención, corrección y compensación ambiental y un programa de Vigilancia y Seguimiento Am-
biental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Proyectual. Territorio y población: bases y aplicaciones

- Importancia del análisis de la población en los procesos de desarrollo y cohesión territorial.

- El comportamiento demográfico: evolución, prospectiva y dinámica natural y espacial.

- Las características de la población: estructura por edad y sexo, por hogares y a nivel socioprofesional.

Trabajo Proyectual. Territorio y turismo: bases y aplicaciones

- Definición y evolución del turismo.

- El sistema turístico y el territorio.

- Información y fuentes para el estudio del turismo: escalas y tratamiento

- Tipos de turismo: aplicación

- Recursos del territorio para el turismo: aplicación

- Análisis de territorios y actividades turísticas: aplicación

Prevención y gestión de riesgos naturales

- Introducción al estudio de los Riesgos Naturales: Peligrosidad, Vulnerabilidad y Riesgo.

- Riesgos Geológicos y Geomorfológicos.

- Riesgos Meteorológicos y Climáticos.

- Otros riesgos: incendios, biológicos, antrópicos.

- Análisis, evaluación y gestión de los riesgos naturales.

Ordenación territorial y urbanística

- Conceptualización de la Ordenación del Territorio y la Planificación Urbanística: Definiciones, orígenes, problemática, tendencias.
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- Metodologías y técnicas de planeamiento territorial y urbanístico.

- Marco legal de la Ordenación del Territorio y el Urbanismo

Trabajo proyectual. Evaluación ambiental para el desarrollo territorial

- Medio ambiente, desarrollo e impacto ambiental.

- La evaluación ambiental de planes y programas y sus procedimientos.

- La evaluación ambiental de proyectos y sus procedimientos.

- Estudios e informes de evaluación ambiental.

- El seguimiento y la vigilancia ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Materia que tiene por objeto introducir al estudiante en el análisis del desarrollo territorial integrado prestando especial atención a este concepto muy
extendido en Geografía y otras ciencias afines y que requiere cierta clarificación. Se analizarán casos concretos de éxito y fracaso de los proyectos
de desarrollo territorial, teniendo en cuenta además el estudio de la normativa vigente en materia de políticas de desarrollo territorial. Dado el carácter
comprensivo e integrado de los procesos de desarrollo territorial, que movilizan recursos geográficos de toda índole, la materia se apoya en los conte-
nidos de materias anteriores y también prepara al estudiante para el posterior ejercicio profesional de la Geografía. Esta materia está particularmente
ligada a la futura inserción laboral del estudiante porque el Desarrollo Territorial constituye, según el Colegio Oficial de Geógrafos, uno de los campos
más habituales de ejercicio profesional de los graduados/as en Geografía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

CG02 - Capacitar para la resolución de problemas y conflictos en el ámbito territorial, facilitando la toma de decisiones.

CG03 - Aplicar el análisis, interpretación e integración de fenómenos a distintas escalas en relación con el desarrollo territorial.

CG04 - Conocer la normativa legal en distintas materias, principalmente ambiental, de ordenación territorial y derechos humanos,
que conlleva la profesión de geógrafo.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos naturales, ambientales y paisajísticos, comprendiendo su
implicación en los procesos de desarrollo territorial sostenible.

CE01 - Analizar con espíritu crítico la relación de la sociedad con el territorio aplicando el marco conceptual y teórico de la
geografía y la sostenibilidad.

CE03 - Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos demográficos, rurales, urbanos y paisajísticos, comprendiendo su
implicación en los procesos de desarrollo territorial sostenible.

CE05 - Conocer e interpretar los paisajes y el patrimonio natural y cultural como claves del desarrollo territorial sostenible.

CE06 - Introducir los aspectos teóricos y aplicados de las principales políticas de sostenibilidad y desarrollo territorial en la práctica
profesional.

CE07 - Elaborar propuestas de acción e intervención en el territorio que aborden problemas sociodemográficos y ambientales.

CE08 - Aplicar los métodos y técnicas de análisis geográfico especialmente orientados al diseño y gestión de los instrumentos de
desarrollo territorial y protección del patrimonio natural y cultural.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 130 100

Enseñanza presencial (Práctica) 6 100

Debates en clase 2 100

Prácticas en el aula 25 100

Presentación de trabajos o temas 23 100

Evaluación formativa 2 100

Resolución de problemas y/o casos 90 100

Talleres o seminarios 30 100

Trabajo de campo 20 100

Tutorías de grupo 3 100

Tutorías individuales 2 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

245 0

Estudio o preparación de pruebas 122 0

Foros on-line 5 0

Lectura y análisis de artículos y recensión 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Debates

Estudio de casos

Lectura y análisis de artículos y recensiones

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación y coevaluación 0.0 10.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

10.0 20.0

Evaluación de informes o trabajos 15.0 20.0

Evaluación de la presentación oral 0.0 10.0

Prueba final 15.0 20.0

Valoración de prácticas 5.0 15.0

Valoración de problemas y/o casos 20.0 30.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍAS GEOGRÁFICAS Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LENGUAJES Y TÉCNICAS GEOGRÁFICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de cartografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de la información geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de análisis geográfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotointerpretación y Teledetección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 3
38

64
45

92
30

96
81

52
50

24
47

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503973

67 / 90

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir los fundamentos de la cartografía general y la cartografía temática.

- Adquirir las destrezas básicas en el manejo e interpretación del mapa topográfico nacional a escala 1:50.000.

- Conocer y manejar adecuadamente los elementos básicos de la representación cartográfica para la expresión de la información geográfica.

- Adecuación y diseño de las TIG a las demandas y problemas que se planteen en el estudio geográfico, el Desarrollo Territorial y la Sostenibilidad:
modelos de datos, análisis espaciales, cartografía y publicación de datos en la Web.

- Responder a preguntas de localización, diferenciación y relación propias del Análisis Geográfico y el Desarrollo Territorial y la Sostenibilidad, median-
te el uso de TIG.

- Aprender las técnicas para la obtención, almacenamiento, tratamiento, análisis y expresión gráfica y cartográfica de la información geográfica.

- Utilizar herramientas informáticas de tratamiento y gestión de la información.

- Saber obtener, seleccionar y registrar información fotográfica e imágenes satélites relevante a partir de internet y centros de documentación.

- Saber leer e interpretar el territorio a través de imágenes de satélite y fotografía aérea.

- Elaborar esquemas fotointerpretativos con una presentación clara y ordenada.

- Conocer la dinámica espacial a partir del contraste de imágenes de diferentes épocas o momentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de cartografía

- Introducción a la cartografía: conceptos y contenidos básicos.

- Fundamentos básicos de la cartografía: la representación de la superficie terrestre.

- Análisis de cartografía básica y cartografía temática.

Tecnologías de la información geográfica

- Comprensión de la naturaleza de las Tecnologías de la Información Geográfica y la información georreferenciada.

- Modelos y funciones de los Sistemas de Información Geográfica.

- Las TIG como herramienta para la gestión del Desarrollo Territorial y la Sostenibilidad.

Técnicas de Análisis Geográfico

- Características y procesado de la información geográfica.

- Análisis estadístico.

- Tratamiento informático aplicado al análisis geográfico: uso de hojas de cálculo y paquetes estadísticos.

- Salidas gráficas y cartográficas de los resultados.

Fotointerpretación y teledetección
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- Introducción y principios físicos de la Teledetección.

- Plataformas de adquisición de imágenes.

- Visión estereoscópica y fotografía aérea.

- Bases para la interpretación de imágenes.

- Aplicaciones prácticas de la Teledetección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Materia que se centra en la enseñanza del manejo de diferentes técnicas de investigación utilizadas ampliamente en Geografía, así como de las tec-
nologías de la información geográfica y de los fundamentos de la representación espacial. Se trata de una materia de importancia capital en la forma-
ción del geógrafo que le habilita para la investigación y para la vida profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

CG02 - Capacitar para la resolución de problemas y conflictos en el ámbito territorial, facilitando la toma de decisiones.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Integrar conocimientos de diversas disciplinas sociales y ambientales con el objetivo de describir e interpretar las dinámicas
espaciales vinculadas a las transformaciones regionales.

CE06 - Introducir los aspectos teóricos y aplicados de las principales políticas de sostenibilidad y desarrollo territorial en la práctica
profesional.

CE08 - Aplicar los métodos y técnicas de análisis geográfico especialmente orientados al diseño y gestión de los instrumentos de
desarrollo territorial y protección del patrimonio natural y cultural.

CE09 - Explicar y representar los procesos territoriales desde la educación para la sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 95 100

Enseñanza presencial (Práctica) 30 100

Prácticas de ordenador 14 100

Presentación de trabajos o temas 24 100

Evaluación formativa 7 100

Talleres o seminarios 25 100

Trabajo de campo 10 100

Tutorías de grupo 20 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

219 0

Estudio o preparación de pruebas 108 0

Foros on-line 8 0
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Lectura y análisis de artículos y recensión 10 0

Elaboración de portafolios 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Estudio de casos

Método expositivo/Lección magistral

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación y coevaluación 0.0 10.0

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

15.0 25.0

Evaluación de informes o trabajos 10.0 15.0

Valoración del portafolio 20.0 25.0

Evaluación de la presentación oral 0.0 10.0

Prueba final 15.0 20.0

Valoración de actividades en aulas de
ordenadores

10.0 15.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 10.0

NIVEL 2: EDUCACIÓN GEOGRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Trabajo proyectual. Métodos para la enseñanza de la Geografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo proyectual. Medio ambiente y educación para la sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar la materia de la geografía en el contexto educativo pasado y actual.

- Comprender la importancia de la didáctica en la enseñanza de la Geografía.

- Elaborar un material didáctico de recursos y técnicas geográficas.
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- Aplicar nuevos métodos para el aprendizaje de la Geografía.

- Entender los conceptos básicos que definen el medio ambiente, la complejidad de la problemática ambiental y la sostenibilidad.

- Identificar las principales aportaciones de la Geografía y su utilidad en el estudio de los problemas ambientales.

- Reflexionar sobre el concepto de educación ambiental y los principales programas internacionales, nacionales y regionales en materia de educación
ambiental.

- Elaborar y aplicar, de forma práctica, un programa de educación ambiental partiendo del reconocimiento y diagnóstico de las principales problemáti-
cas ambientales en el ámbito regional y local.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo proyectual. Métodos para la enseñanza de la Geografía

- La geografía en el currículo educativo: enseñanzas medias y superiores.

- El proceso de enseñanza de la Geografía.

- Técnicas y recursos para la enseñanza de la Geografía.

- Metodología aplicada: realización de un dossier de recursos didácticos.

Trabajo proyectual. Medio ambiente y educación para la sostenibilidad

- Conceptualización y caracterización de medio ambiente y sus problemáticas: crisis global y educación ambiental desde el análisis geográfico.

- Protección y conservación del medio ambiente. La filosofía de la sostenibilidad.

- Proyectos y programas y enfoques didácticos. Casos prácticos desde la Geografía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta materia articula los conocimientos conceptuales y metodológicos básicos relacionados con la importancia de la educación geográfica en la activi-
dad docente en ámbitos reglados y no reglados. Para ello se abordan los principales métodos docentes para la aplicación profesional de carácter edu-
cativo en relación al análisis territorial y la sostenibilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

CG02 - Capacitar para la resolución de problemas y conflictos en el ámbito territorial, facilitando la toma de decisiones.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar con espíritu crítico la relación de la sociedad con el territorio aplicando el marco conceptual y teórico de la
geografía y la sostenibilidad.

CE07 - Elaborar propuestas de acción e intervención en el territorio que aborden problemas sociodemográficos y ambientales.

CE09 - Explicar y representar los procesos territoriales desde la educación para la sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 65 100

Enseñanza presencial (Práctica) 30 100

Debates en clase 8 100

Prácticas en el aula 15 100
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Evaluación formativa 2 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

90 0

Estudio o preparación de pruebas 45 0

Foros on-line 15 0

Elaboración de portafolios 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Aprendizaje cooperativo/colaborativo

Debates

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

25.0 35.0

Evaluación de informes o trabajos 10.0 15.0

Valoración del portafolio 15.0 20.0

Prueba final 25.0 35.0

Valoración de actividades on-line 0.0 10.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Permitir que el alumnado aplique y complemente los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a lo largo de su formación académica.

- Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en que los estudiantes tendrán que operar, contrastando y
aplicando los conocimientos adquiridos.

- Favorecer la adquisición de competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas que preparen para el ejercicio de alguna de las activi-
dades profesionales relacionadas.

- Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y mejore la ocupabilidad futura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas externas

- Adaptados a las funciones y actividades que desarrolle la entidad donde se realicen las prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La finalidad de esta materia es aplicar las competencias adquiridas durante el grado en un entorno profesional real vinculado tanto a empresas, como
a distintas instituciones públicas, en el ámbito del desarrollo territorial, la gestión y valoración del patrimonio y la educación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación del trabajo individual y colectivo en el
contexto de equipos multidisciplinares de la Geografía y el desarrollo territorial.

CG04 - Conocer la normativa legal en distintas materias, principalmente ambiental, de ordenación territorial y derechos humanos,
que conlleva la profesión de geógrafo.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Introducir los aspectos teóricos y aplicados de las principales políticas de sostenibilidad y desarrollo territorial en la práctica
profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 45 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

40.0 50.0

Evaluación de prácticas externas 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Realizar de modo coherente y con rigor metodológico un trabajo monográfico relacionado con la Geografía.

- Dominar la metodología del trabajo geográfico y analizar críticamente las fuentes y la bibliografía de forma contrastada.

- Presentar y defender oralmente ante una Comisión un trabajo relacionado con la Geografía.

- Comunicar correctamente en español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Grado

Con el trabajo de fin de Grado el alumno debe demostrar que ha conseguido las habilidades necesarias para elaborar, razonar y presentar un trabajo
de análisis geográfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Estar matriculado en Cuarto Curso del Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Con el trabajo de fin de Grado el estudiante debe demostrar que ha alcanzado las habilidades necesarias para elaborar, razonar y presentar pública-
mente, y mediante exposición oral, un trabajo - teórico o aplicado - de análisis geográfico, en el que quede reflejada la integración de conocimientos
y competencias adquiridas en su formación a lo largo de sus estudios de Grado. El trabajo podrá ser elaborado con un carácter teórico-conceptual o
analítico, y podrá ser la continuación individual de alguno de los trabajos proyectuales desarrollados en los últimos cursos de la titulación y relaciona-
dos con el desarrollo territorial y la sostenibilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacitar para la resolución de problemas y conflictos en el ámbito territorial, facilitando la toma de decisiones.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos naturales, ambientales y paisajísticos, comprendiendo su
implicación en los procesos de desarrollo territorial sostenible.

CE01 - Analizar con espíritu crítico la relación de la sociedad con el territorio aplicando el marco conceptual y teórico de la
geografía y la sostenibilidad.

CE03 - Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos demográficos, rurales, urbanos y paisajísticos, comprendiendo su
implicación en los procesos de desarrollo territorial sostenible.

CE04 - Integrar conocimientos de diversas disciplinas sociales y ambientales con el objetivo de describir e interpretar las dinámicas
espaciales vinculadas a las transformaciones regionales.

CE05 - Conocer e interpretar los paisajes y el patrimonio natural y cultural como claves del desarrollo territorial sostenible.

CE06 - Introducir los aspectos teóricos y aplicados de las principales políticas de sostenibilidad y desarrollo territorial en la práctica
profesional.

CE07 - Elaborar propuestas de acción e intervención en el territorio que aborden problemas sociodemográficos y ambientales.

CE08 - Aplicar los métodos y técnicas de análisis geográfico especialmente orientados al diseño y gestión de los instrumentos de
desarrollo territorial y protección del patrimonio natural y cultural.

CE09 - Explicar y representar los procesos territoriales desde la educación para la sostenibilidad.

CE10 - Adquirir los conocimientos básicos para el dominio del inglés como lengua extranjera, asociados a la adquisición del nivel
B1 reconocido en el ámbito de la Universidad de Castilla-La Mancha.

CE11 - Interpretar cómo los factores históricos intervienen en la configuración de los procesos sociales y territoriales.

CE12 - Comprender las manifestaciones artísticas y culturales como bases para el desarrollo territorial.

CE13 - Entender la trascendencia del pensamiento actual en el comportamiento humano, la adquisición de ética y valores cívicos
que facilitan el compromiso por un desarrollo territorial sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales 30 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de memorias, informes o trabajos

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 60.0 70.0

Evaluación de la presentación oral 30.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

20 50 18,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

40 100 44,7

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 5 100 7,9

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

35 100 28,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 30 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:

A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla-La Mancha son electró-
nicas, con formato único, y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:

El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.

Requisitos previos de la materia.

Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.

Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.

Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.

Temario / Contenidos.

Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.

La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.

Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.

Bibliografía y recursos.

A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado: mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título.
La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado supervisados, a su vez, por la Comisión de Eva-
luación de Trabajos Fin de Grado.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Tí-
tulo y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y
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las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Debido a que el procedimiento de extinción del título anterior ya está avanzado, no sería posible un procedimiento de adaptación curso por curso da-
do que el antiguo Grado en Geografía y Ordenación del Territorio desaparecería el mismo curso (2019/2020) de entrada en vigor del nuevo Grado en
Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad.

Se adjunta tabla de adaptación entre las asignaturas de ambos planes de estudios, valedero para el proceso de adaptación de todos aquellos estu-
diantes que no hayan concluido sus estudios en el plan antiguo y deseen incorporarse al nuevo Grado.

Grado en Geografía y Ordenación del Territorio Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad

1º Curso Curso Semestre

Geografía Física Geografía Física y sostenibilidad: el Sistema Tierra 1º 1

Fundamentos históricos del territorio I Fundamentos históricos del territorio 1º 1

Fundamentos históricos del territorio II Análisis histórico del desarrollo social 1º 2

Fundamentos de Historia del Arte Patrimonio histórico-artístico 2º 1

Geografía de Europa Europa y la globalización 1º 2

Geografía Humana Geografía Humana y sosteni-

bilidad: sociedad y territorio

1º 1

Cartografía Fundamentos de cartografía 1º 1

Claves de Historia del Arte Claves de Historia del Arte 1º 2

2º Curso

Geografía de la Población Territorio y población: bases y aplicaciones 3º 1

Geografía Urbana Espacios urbanos, desarrollo y sostenibilidad 2º 1
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Climatología Climatología general y aplicada 2º 2

Lengua moderna Lengua inglesa I 2º 1

Geomorfología dinámica y climática Geomorfología general y aplicada 2º 1

Geografía rural Espacios rurales, desarrollo y sostenibilidad 2º 2

Análisis estadístico de la información geográfica Técnicas de análisis geográfico 2º 1

Geografía de España Geografía de España 1º 1

Ética y valores cívicos Ética y responsabilidad social 2º 2

3º Curso

Biogeografía Biogeografía y paisaje 3º 1

Geografía económica Geografía económica y desarrollo territorial 3º 1

Geografía de Castilla-La Mancha Geografía de Castilla-La Mancha 3º 1

Sistemas de Información Geográfica: Fundamentos Tecnologías de la información geográfica 1º 2

Hidrogeografía y Edafología Hidrogeografía y Edafología 3º 2

Geografía política Geopolítica y desigualdades sociales 3º 2

Teoría y método de la Geografía Pensamiento y globalización 1º 1

Fotointerpretación y teledetección Fotointerpretación y teledetección 2º 2

4º Curso

Planificación urbana Ordenación territorial y urbanística 4º 1

Paisaje y planificación del medio natural Paisaje y patrimonio natural 3º 2

RELACIÓN DE ASIGNATURAS OPTATIVAS
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Prevención y evaluación del Impacto Ambiental Evaluación ambiental para el desarrollo territorial 4º 2

Prevención y gestión de riesgos naturales Prevención y gestión de riesgos naturales 4º 1

Desarrollo Territorial Patrimonio territorial y paisajes culturales 4º 2

Planificación territorial del turismo Territorio y turismo: bases y aplicaciones 3º 2

Educación Ambiental Medio ambiente y educación para la sostenibilidad 4º 2

Itinerarios patrimoniales de Castilla-La Mancha Itinerarios patrimoniales de Castilla-La Mancha 4º 1

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501377-13004365 Graduado o Graduada en Geografía y Ordenación del Territorio por la Universidad de
Castilla-La Mancha-Facultad de Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11797145P MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mabel.lopez@uclm.es 630628860 926295465 Vicerrectora de Docencia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05230079V MIGUEL ANGEL COLLADO YURRITA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

miguelangel.collado@uclm.es 679629791 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11797145P MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


Perfil de ingreso recomendado  


El perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes del Grado en Geografía, 


Desarrollo Territorial y Sostenibilidad es el de una persona con inquietudes en temas 


relacionados con el medio ambiente, el paisaje, la problemática socio-espacial y el grado de 


desarrollo desigual de los territorios y su sostenibilidad futura que debería cumplir, además, 


con algunas de las siguientes recomendaciones para garantizar una mejor transición del 


período preuniversitario al universitario durante el primer curso académico de la titulación: 


 


- Tener interés por el entorno próximo, así como por la diversidad de medios naturales y 


humanos característicos de la superficie terrestre. 


- Poseer unos conocimientos básicos de geografía, ciencias naturales o historia. 


- Estar dispuesto a trabajar en el campo, en contacto con la naturaleza, el medio rural o el 


medio urbano. 


- Estar interesado por las nuevas tecnologías y su aplicación a la resolución de problemas. 


- Tener capacidad de liderazgo, de trabajo en equipo y de gestión de proyectos. 


 


Aunque no se requieren conocimientos previos específicos, es recomendable que el estudiante 


cuente con experiencia en materias geográficas de algún tipo y esté familiarizado con su 


lenguaje. Asimismo, aunque el Grado se imparte en español, es recomendable la capacidad de 


lectura y comprensión en lengua inglesa dado que el inglés será un idioma utilizado de manera 


indirecta en el proceso formativo.  


 


Las vías de acceso para cursar la titulación de Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad 


requieren cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos: 


 


- Estar en posesión del título de Bachillerato y superar la EBAU (Evaluación del Bachillerato 


para el Acceso a la Universidad). 


- Estar en posesión de un título de Técnico/a Superior de FP. 


- Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 


- Cumplir con los requisitos para el acceso a la Universidad para mayores de 40 años. 


- Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 45 años. 


- Estar en posesión de una Titulación Universitaria o equivalente. 
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Sistemas de información previos y procedimientos de acogida 


De forma general, la Universidad de Castilla-La Mancha dispondrá de los canales de 


información básicos para exponer y difundir el Grado a nuestros potenciales alumnos. Desde 


una Gerencia específica del Área de Gestión de Alumnos se coordinan e impulsan las acciones 


de información y promoción que el Consejo de Dirección decide. A esta estructura se suman 


las Unidades de Gestión de cada campus que llevan a cabo estas acciones de forma 


descentralizada. 


Es imprescindible atender el perfil general de los alumnos a los que nos dirigimos, habituados 


e insertos en una sociedad de la información digitalizada e inmediata. A la hora de diseñar y 


aplicar estrategias este hecho debe ser tenido en cuenta de forma prioritaria tanto en la 


redacción de materiales como en su edición y en la selección de los medios para su difusión. En 


base a ello se emplean su lenguaje y sus cauces de comunicación preferentes, sin dejar de lado 


soportes tradicionales como el papel. 


Se tienen en cuenta las necesidades de información que encuentran estos alumnos desde el 


periodo de Enseñanzas Medias: 


 • Pruebas de Acceso a la Universidad 


 • Proceso de Preinscripción 


 • Becas 


 • Alojamiento 


 • Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


 • Matrícula 


 


Respecto a los canales de comunicación, los cauces disponibles y en servicio son: 


 • Un Call Center único y centralizado para toda la Universidad que recoge y canaliza de 


forma telefónica todas las consultas referentes a la Universidad, desde la información hasta la 


asistencia en trámites administrativos. 


 • Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos matriculados en 2º 


de Bachillerato para facilitarles la llegada de información sobre el acceso a la Universidad. Su 


configuración sigue los protocolos de seguridad marcados por la Universidad y cumple la Ley 


de Protección de Datos. Esta iniciativa puede ampliarse a otros colectivos en tanto que se 


puedan cumplir los requisitos anteriores. 


 • Todos los materiales informativos están accesibles a través de la página web. En este 


 sentido, existe un perfil específico para alumnos accesible desde www.uclm.es. Desde 


 este portal son accesibles, asimismo, los contenidos facilitados por los centros sobre 


 sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


 • Hay disponible un buzón del estudiante accesible desde la dirección web 


 https://www.uclm.es/es/Misiones/Estudios/UnidadesCentros/UGAC con estándares 


 de calidad del servicio  prestado. 
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 • Sistema de consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía 


 SMS y por web mediante autentificación siguiendo el protocolo de seguridad citado. 


 • Existen trámites administrativos que pueden ser cumplimentados vía web mediante 


 la apropiada autentificación: 


  Reclamación de las Pruebas de Acceso a la Universidad. 


  Preinscripción de estudios a la oferta de esta Universidad. 


  Consulta de resultados de preinscripción. 


  Modificación de la asignación de cita previa para la realización de la preinscripción o 


 matrícula. 


  Nuevas funcionalidades que se añadirán próximamente. 


 


De forma añadida a estos procesos digitales hay canales de información personalizados que 


permiten el contacto directo con los futuros alumnos y su entorno: 


 • Jornadas de Puertas Abiertas en el campus y en los Centros para los potenciales 


 alumnos que, además de recibir información, podrán visitar las instalaciones y 


 profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección. 


 • Jornadas con profesores, colegio profesional, asociación de alumnos y demás 


 colectivos de interés para informarles sobre la oferta educativa, los servicios, los 


 trámites, etc. 


 • Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria en nuestro  distrito 


 para informar sobre los trámites administrativos, servicios, legislación, etc. 


 • Asistencia a los diferentes salones del estudiante que se celebren en el ámbito del 


 distrito universitario, así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por 


 el Consejo de Dirección de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


 • Asimismo, la Universidad participa en diferentes foros de coordinación universitaria 


 relacionados con la información al estudiante universitario, como puede ser el grupo 


 de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) 


 dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades 


 Españolas (CRUE). 


 • Próximamente estará habilitado un sistema de tutela administrativa con alumnos de 


 bachillerato que tendrán contacto directo con las Unidades de Gestión de Alumnos de 


 Campus para recibir orientación en su acceso a la Universidad. 


 


Respecto a los materiales de difusión individualizados se producirán los siguientes materiales, 


que se añaden a todo lo descrito anteriormente: 


 • Material digital informativo con una configuración amigable y comprensible para el 


 alumno, que puede ser suministrada en diferentes soportes (CD, web, tarjetas de 


 memoria, etc.). 


 • Folletos informativos. 
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 • Presentaciones específicas y adaptadas a profesores, alumnos, familiares, 


 orientadores, colegios profesionales y otros colectivos de interés. 


 • Material audiovisual que sirva de presentación de la Universidad y de los estudios de 


 Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad. 


 • Todos estos materiales estarán accesibles en la página web del Departamento de 


 Geografía y Ordenación del Territorio https://www.uclm.es/departamentos/geoterr  y 


 la página web dedicada dentro del espacio digital de la Facultad de Letras  


 (https://www.uclm.es/es/ciudad-real/letras/grado/geografia).  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
La planificación correspondiente al título de Grado en GEOGRAFÍA, DESARROLLO TERRITORIAL 


Y SOSTENIBILIDAD por la Universidad de Castilla-La Mancha estructura la formación en 


módulos, materias y asignaturas, tal y como se esquematiza a continuación y se describe 


posteriormente.  


 


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS 


Formación Básica 60 


Obligatorios 168 


Prácticas externas 6 


Trabajo Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


 


El Plan de Estudios para la obtención del título de Graduado en Geografía, Desarrollo 


Territorial y Sostenibilidad se plantea con un desarrollo en cuatro años a partir de la obtención 


de 240 créditos ECTS estructurados en 6 módulos, 13 materias y 40 asignaturas, de 6 créditos 


ECTS todas ellas, tal y como puede observarse en las tablas detalladas mostradas a 


continuación.  Dichos módulos y materias contienen toda la formación básica y obligatoria, así 


como las prácticas externas y el Trabajo Fin de Grado que el estudiante debe desarrollar. 


En base a lo estipulado en el Real Decreto 1393/2007 del Ministerio de Educación y Ciencia, a 


la normativa interna de la UCLM, las directrices establecidas por el Libro Blanco de Geografía y 


Ordenación del Territorio y a los objetivos y competencias descritos para el título en los 


apartados correspondientes de este documento, las enseñanzas del Grado en Geografía, 


Desarrollo Territorial y Sostenibilidad  organizadas en módulos y en materias de formación 


básica y obligatoria articulan la siguiente estructura del título: 


Módulo 1: Humanísticos. 


Módulo 2: Contenidos geográficos y sostenibilidad. 


Módulo 3: Patrimonio y desarrollo territorial. 
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Módulo 4: Tecnologías geográficas y sociedad del conocimiento. 


Además de estos módulos, se ha establecido uno vinculado con prácticas externas, y otro 


específico para el Trabajo Fin de Grado. 


Módulo 5: Prácticas externas. 


Módulo 6: Trabajo Fin de Grado.  


Todas las enseñanzas contenidas en los mencionados módulos quedan organizadas en: 


- 60 ECTS de formación básica programados entre el primer curso (42) y el segundo (18). 


- 168 ECTS de materias obligatorias distribuidas entre el primer curso (18), segundo curso (42), 


tercer curso (60) y cuarto curso (48), de los cuales 36 ECTS están articulados en Trabajos 


Proyectuales (12 ECTS para tercer curso y 24 ECTS para cuarto). 


- 6 ECTS dedicados a Prácticas externas obligatorias. 


- 6 ECTS dedicados al Trabajo fin de Grado obligatorio. 


En relación al sistema de calificaciones aplicable a esta estructura de enseñanza, de 


acuerdo al Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional, se contempla que: 


- La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber 


superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 


- La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, 


mientras que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a través de las 


exposiciones, trabajos en grupos, memorias o informes entregados tanto a nivel 


individual o en grupos. 


- El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 


numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de 


distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los 


estudios de la titulación en cada curso académico 


- La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación 


de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados 


cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el 


número de créditos totales obtenidos por el alumno. 


- Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de 


estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 


expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 


cualitativa 
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0-4,9: Suspenso (SS) 


5,0-6,9: Aprobado (AP) 


7,0-8,9: Notable (NT) 


9,0-10: Sobresaliente (SB) 


- La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan 


conseguido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 


cinco por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente 


curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en 


cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula de Honor”.  


Para cada una de las unidades de enseñanza-aprendizaje utilizadas, es decir, materias, se ha 


hecho referencia al módulo en el que están ubicadas cada una de ellas; los créditos que tiene y 


el carácter de los mismos; su duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios; las 


competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquirirá con esa materia; las 


actividades formativas con su contenido en horas, así como la metodología de enseñanza 


aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante; el sistema de 


evaluación de adquisición de competencias y, por último, una breve descripción de los 


contenidos de las asignaturas que conforman la materia. 


La Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido como requisito necesario para graduarse, 


acreditar el conocimiento de una lengua extranjera del MCERL en el nivel B1, de acuerdo con 


los procedimientos fijados en la normativa vigente para la “Acreditación del conocimiento de 


una lengua extranjera para la obtención del título de grado en la Universidad de Castilla-La 


Mancha”, aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2010 (Publicada en 


BOUCLM, nº 131, marzo, abril y mayo de 2010), modificada el 26 de febrero de 2013 


(BOUCLM, nº 152, febrero 2013) y modificaciones sucesivas. 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación de la titulación se garantiza a través de la existencia de una estructura 


institucional integrada por el Centro (Facultad de Letras) y el Departamento de Geografía y 


Ordenación del Territorio. La Facultad de Letras cuenta con un Sistema de Garantía Interno en 


el que integra a todos los títulos existentes en el Centro, mientras el Departamento de 


Geografía y Ordenación del Territorio cuenta con un equipo de coordinación docente que 


mantiene un contacto continuado, en varias ocasiones a lo largo de los distintos cursos 


académicos, con la Facultad y entre profesores y estudiantes de la Titulación.  


El equipo de coordinación docente de la Titulación está integrado por un Coordinador de la 


Titulación y 4 coordinadores de curso, todos ellos cargos académicos de carácter unipersonal y 


recogidos en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha o que han sido asimilados a 


estos, de modo que les resulta de aplicación lo dispuesto en el apartado 4.b de la Disposición 


Adicional primera del Real Decreto 1312/2007, de 6 de octubre, modificado por el Real 


Decreto 415/2015, de 29 de mayo, además de un estudiante con representación en los 
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órganos de representación del Centro (Facultad de Letras y Departamento de Geografía y 


Ordenación del Territorio).  Asimismo, un docente de cada materia será designado 


Coordinador de Materia con la finalidad de completar la coordinación horizontal por curso en 


relación a los contenidos verticales desarrollados dentro de cada materia. 


El Coordinador de la Titulación es miembro del Consejo de Departamento de Geografía y 


Ordenación del Territorio y forma parte de las distintas comisiones de la Facultad de Letras 


que integran el Sistema Interno de Garantía de Calidad del Centro, que vela por el 


cumplimiento de los criterios de calidad a través de una coordinación institucional conjunta. Es 


el coordinador docente y el encargado de la organización del TFG en colaboración con el 


Centro,  en relación a la asignación de temas y tutores/as a estudiantes de forma 


individualizada como resultado de un proceso que incluye las etapas de: 1) exposición pública 


de los temas a elegir, 2) solicitud de temas al profesorado, 3) selección por orden de 


preferencia de los temas por parte del alumnado, 4) asignación final en base a criterios que 


combinen la preferencia del alumno/a, la nota media del expediente y una carga máxima de 


trabajo por profesor, 5) organización de tribunales de evaluación y planificación de defensas 


públicas en las distintas convocatorias.  


El resto del equipo de coordinación docente está integrado por cuatro profesores/as del 


Departamento que ostentan las funciones de coordinadores de curso y 11 profesores, uno de 


cada materia implicada en el grado, encargados del cumplimiento de la buena realización de 


las distintas actividades formativas planificadas para cada asignatura, organizando la docencia 


a nivel horizontal (por curso) y facilitando el desempeño de las competencias por materia a 


través de las asignaturas. Junto con el Coordinador de la Titulación, se encargan también de 


una correcta articulación de objetivos y contenidos de las diferentes materias del plan de 


estudios y colaboran en el análisis y emisión de informes valederos para el Sistema de Garantía 


de Calidad del Centro.  


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


a) Introducción 


La Universidad de Castilla-La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, gracias 


a la estrategia previamente diseñada que ha permitido que las relaciones exteriores hayan 


crecido con gran rapidez, mientras hemos elaborado mecanismos de gestión interna que han 


sostenido y mejorado las posibilidades existentes. Como eje central estarían los numerosos 


convenios que tiene suscritos con universidades de todo el mundo. Esta red de convenios 


garantiza un tejido sobre el que se desarrollan diversas acciones como los intercambios de 


estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que a la hora de construir el tejido internacional de la 


UCLM pudiesen participar todos los centros y facultades y que hubiese diversidad geográfica, 


aunque las áreas que están más representadas son la Europea y la Latinoamericana. Se han 


logrado importantes resultados con los programas de movilidad de profesores, investigadores 


y estudiantes.  El número de estudiantes de intercambio sigue creciendo sustancialmente cada 


año, lo que obliga a mejorar la gestión y estructura de las oficinas de relaciones internacionales 


que reciben y atienden a estos estudiantes.  
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Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de 


educación superior se ha diseñado el siguiente enlace: 


https://www.uclm.es/misiones/internacional  


Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la posibilidad de consultar las 


instituciones de educación superior extranjeras con las que se han firmado convenio. Por una 


parte, se pueden ver las universidades socias dentro del marco del programa Erasmus +: 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente, y por otra el resto 


de convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales: 


http://eid.uclm.es/2017/12/18/convocatoria-para-la-movilidad-internacional-de-estudiantes-


con-fines-de-estudios-y-practicas-curso-2018-19-fase-1/. Por lo general, pretenden facilitar la 


cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la investigación en 


programas tanto de grado como de postgrado. En aras de esta cooperación en los convenios 


bilaterales, las partes firmantes se comprometen a: 


-Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos.  


-Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y seminarios que 


cada uno organice e intercambiar las publicaciones y documentos resultantes de estas 


actividades. 


-Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del personal docente e 


investigador y de los estudiantes de la otra Institución en cursillos, coloquios, seminarios o 


congresos organizados según lo previsto en los programas anuales de colaboración. 


-Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con fines docentes 


o de investigación, previo acuerdo de los respectivos departamentos. 


-Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con los requisitos 


vigentes en la que los recibe.  


-Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en el que 


participen investigadores de ambas Instituciones.  


-Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas Europeos de cooperación 


interuniversitaria. 


-Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en la 


reciprocidad. 


En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una institución concreta 


debe hacerse a través de la web de la Secretaría General de la UCLM donde se encuentran 


todos los convenios firmados escaneados: 


https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/sg.  El acceso a esta consulta está 


restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves personales. 


b) Estructura ORI –gestión 
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Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional: Es el 


responsable de la representación, coordinación y gestión de la actividad internacional de la 


universidad. 


Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la gestión de 


los programas y acciones internacionales. 


Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la comunicación entre el 


Delegado del Rector y los centros. 


Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las Oficinas de 


Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y del contacto directo 


con los alumnos y los profesores. 


Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de coordinar y 


difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones Internacionales 


(ORIs). Los Coordinadores de Centro son los responsables de los contratos de estudios de los 


alumnos y ellos se encargan de gestionar el reconocimiento de los créditos, a excepción de 


aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento interno. 


Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de informar a 


los alumnos sobre cuestiones académicas y logísticas de la universidad contraparte. Los 


responsables académicos son los profesores que tutorizan a los alumnos que se van a las 


universidades con las que han abierto un convenio. 


 


c) Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 


Cada curso académico la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación 


Internacional actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales. A 


través de la misma se pretende ofrecer a la comunidad universitaria relacionada con los 


programas de movilidad, algunas pautas a seguir en el proceso de recepción y emisión de 


alumnos de otros países que cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los propios 


alumnos de la Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden continuar sus estudios en 


otras universidades extranjeras. 


Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/ori, son el resultado de años de 


experiencia en el desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, además, ir 


mejorando año tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son los propios 


centros los que tienen hoy más mecanismos de actuación para el seguimiento de los 


programas de intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a alguno de sus 


miembros a la tarea de proyectar el Área de Relaciones Internacionales de su centro, creando 


Comisiones de Relaciones Internacionales de Centro. 


La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro, es la encargada de: 
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-Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las Universidades de 


destino determinadas asignaturas troncales, obligatorias y optativas, para evitar problemas a 


la hora de realizar las convalidaciones de dichas asignaturas de acuerdo a su Plan de Estudios 


en la Universidad de origen; 


-Facilitar la integración del alumnado ERASMUS en la vida universitaria del centro;  


-Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al Responsable de 


Programa cualquier aclaración sobre cuestiones que puedan suscitar ambigüedad o 


controversia con respecto a un contrato de estudios o un programa. 


-Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para el mantenimiento 


de un programa tras la vacante del Responsable de Programa anterior, poniendo en 


conocimiento de la ORI del respectivo campus la nueva designación. 


-Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o deficiencia que constaten 


en la gestión de sus programas de movilidad. 


 


d) Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras 


Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros 


mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el programa. 


Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes  


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica 


íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes: 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/ori. Hay una convocatoria única para 


todos los programas de movilidad internacional de estudiantes. La convocatoria se mantiene 


abierta entre mediados de noviembre y mediados de diciembre del curso anterior a la salida 


del estudiante. De manera extraordinaria se abre una segunda convocatoria en el mes de 


febrero, en las mismas condiciones, el curso anterior a la salida del estudiante. 


La solicitud de las becas Erasmus + se realiza vía on-line a través de https://airei.uclm.es/ y el 


estudiante puede seleccionar hasta dos destinos diferentes. 


 


Difusión de las convocatorias 


Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se convocan para el 


siguiente curso académico. En este folleto se proporciona clara información al estudiante de 


los convenios de cooperación y de las posibles ayudas para financiar la movilidad.  La oferta 


también se publicita en la página web: 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/convocatorias/programasdemovilidad


internacional. Cada Oficina de Relaciones Internacionales se encarga de difundir la 
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convocatoria a través del mailing de cada Campus. El Delegado del Rector para las Relaciones 


Internacionales y Cooperación Internacional envía a todos los estudiantes de la UCLM un 


correo electrónico en el que les invita a participar en el programa. Los centros, por medio de 


los coordinadores de centro y de los profesores responsables de programas Erasmus, 


promueven sus programas y la participación en la convocatoria. Por otro lado, se hacen 


pósters que son colocados en los tablones de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los 


alumnos en el Campus: Bibliotecas, Servicio de Alumnos, Servicio de Deportes, etc. 


Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y particularidades 


de cada tipo de programa de movilidad (Erasmus con fines de estudios, Erasmus prácticas, 


intercambios con América Latina, movilidad con Estados Unidos, Canadá, etc.). 


 


Proceso de solicitud 


Las solicitudes se realizarán electrónicamente a través de la página web  https://airei.uclm.es/ 


por el estudiante. 


Los estudiantes pueden seleccionar dos destinos de entre los ofertados para su área de 


estudios. En el caso de que a un alumno se le adjudiquen las dos opciones, la opción 1 


prevalece sobre la opción 2, por tanto, quedaría en renuncia de la opción 2 y la plaza se le 


adjudicará al primer suplente. 


En su solicitud, el estudiante debe incluir, obligatoriamente su expediente académico, 


pudiendo adjuntar los archivos que considere oportunos para avalar su acreditación 


académica. 


El sistema incluirá automáticamente el expediente académico del estudiante a través del 


programa Universitas XXI. 


Al estudiante se le podrá requerir documentalmente la información a la que haya hecho 


referencia en su solicitud. 


 


Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 


- No haber recibido anteriormente otra beca Erasmus. 


- Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o ser apátrida o refugiado. 


- Ser alumno de la Universidad de Castilla-La Mancha de a partir del segundo curso del grado 


que estén estudiando o doctorado. Tendrán preferencia los alumnos de grado. Para alumnos 


de doctorado que soliciten una ayuda Erasmus, la concesión de la misma siempre queda 


condicionada a la aceptación en el Programa de Doctorado correspondiente de la UCLM. 
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- Un alumno solo podrá participar en el programa Erasmus en una ocasión, sea en su 


modalidad Erasmus con beca o como estudiante libre, free-mover. 


Se valorará: 


- El expediente académico 


- La realización de cursos, seminarios y actividades que mejoren o complementen su formación 


académica. 


- El conocimiento de la lengua del país de destino en el que se quieren cursar los estudios. 


Especialmente se valorará la acreditación oficial para los alumnos que no cursen estudios de 


Filología Moderna. Por ello, a través del CIVI Erasmus se realiza una prueba de nivel de los 


idiomas inglés, francés, alemán e italiano. 


- La adecuación del perfil curricular del candidato a las características específicas de la plaza. 


- Se valora positivamente a los estudiantes participantes en el Programa Cicerone. 


Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad 


pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el enlace que desde 


relaciones internacionales se ha habilitado: h 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente#Bloque_Programa


s    


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se procede a la 


valoración de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un centro 


de la UCLM. Este profesor a través de https://airei.uclm.es/ tiene acceso a la consulta de todas 


las solicitudes de los programas que coordina, procediendo a valorar a los candidatos y 


asignándoles un número de orden para su adjudicación. El profesor puede considerar no apto 


al alumno, si lo estima oportuno, justificando las razones que por lo general, hacen referencia 


a: la falta de conocimiento del idioma de la Universidad de destino; bajo expediente; 


inadecuación del candidato a la plaza; o que el alumno no pertenezca al área de conocimiento 


para la que está solicitando la beca.  


En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan como 


referente los objetivos de la titulación. 


Por último, la resolución de la Universidad de Castilla-La Mancha es siempre provisional, por lo 


que la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a: 


- La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los responsables 


académicos de las universidades de origen y destino. 


-  La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino.  
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Cursos de idiomas CIVI ERASMUS para los estudiantes de la UCLM 


Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana o cuyos 


cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber realizado un test de 


nivel de CIVI – Erasmus. 


En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que hayan superado los 2/3 del 


test (Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco de Referencia Europeo; para el alemán Nivel 


A-1, Nivel Inicial) no será necesario que realicen curso de lengua pero aquellos que no lo hayan 


superado será obligatorio que realicen el curso de lengua CIVI Erasmus en la lengua 


correspondiente). 


El curso CIVI – ERASMUS es un curso de Idiomas organizado por la Universidad de Castilla La 


Mancha para preparar a los alumnos inscritos en el Programa Erasmus con el fin de que 


adquieran el nivel adecuado de conocimientos del idioma de destino. El curso consta de 60 


horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías presenciales y 20 h. de autoaprendizaje.  


Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan recursos y 


actividades diseñadas por su profesor para las tutorías virtuales.  El Curso estará dividido en 


varios Módulos, uno por idioma. El profesor atiende a los alumnos en las tutorías presenciales 


y además les guía en su entorno virtual de aprendizaje. 


 


Adjudicaciones 


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se pone en 


marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución provisional 


de becarios ERASMUS. 


Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para discutir los casos 


dudosos y publicar la resolución.  


Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de aceptación de la 


beca o bien la renuncia.  


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades de 


destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI gestiona los programas que 


pertenecen a los centros de su Campus, sin embargo, los alumnos pueden pertenecer a 


cualquier centro de la UCLM, por ello, es muy importante la colaboración entre las Oficinas de 


Relaciones Internacionales para dar datos y contactar con los alumnos. 
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Información y entrega de documentación 


 


Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de abril. Durante la 


misma, se explica todo el proceso a seguir por el estudiante ERASMUS, se hace entrega de 


toda la documentación necesaria y se intentan resolver las dudas de los alumnos. 


En el paquete de información que se entrega incluye: 


1. Formulario de Candidatura 


2. Justificante de llegada 


3. Ficha de reconocimiento de estudios. 


4. Una serie de anexos (E.1, E.3, E.4.2 y E.4.3) con documentación complementaria. 


5. Acuse de recibo 


 


Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados 


Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan efectuar 


sin problemas es necesario que se traduzca en un completo contrato de estudios, al que 


seguirá la tramitación de la matriculación. 


El alumno gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa puede 


empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el alumno, con la ayuda del 


profesor responsable del programa y el coordinador del centro deberá elegir qué asignaturas 


españolas que quiere le sean reconocidas por las asignaturas de la Universidad de destino una 


vez haya realizado la estancia. Los coordinadores de centro pueden valerse de un documento 


llamado: “Directrices para la realización de un contrato de estudios”. 


 Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro para 


la firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que se plasmará una vez 


aprobada en el punto 9 del formulario de candidatura. Este contrato será confirmado por el 


profesor responsable del programa Erasmus y el Coordinador de Relaciones Internacionales 


del Campus correspondiente. El número de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su 


contrato de estudios oscila entre un mínimo de 15 ECTS para 3 meses y un máximo de 60 


créditos ECTS para un curso académico completo. 


El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro si lo estima 


oportuno, ya que debido a problemas de tiempo y del factor multicampus de la UCLM a veces 


no es posible que el formulario sea firmado por el profesor responsable del programa. 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante Erasmus. 


Éstas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice la estancia 
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en la Universidad de destino. Para el reconocimiento de los estudios el coordinador de centro, 


con la colaboración del estudiante rellenará el “acta de equivalencia de estudios”. El alumno 


deberá aportar los certificados académicos de los resultados obtenidos en la Universidad de 


destino y sobre estos resultados se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será 


firmada por el coordinador del centro y entregado a la Secretaría del centro correspondiente. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí sea 


firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato de 


estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras justificar los 


cambios, solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador de 


centro antes del 20 de diciembre para el primer semestre y del 28 de febrero para el segundo 


semestre. El coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la matrícula del 


alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus. 


 


e) Estudiantes internacionales en la UCLM 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la 


documentación y formularios necesarios en nuestra página web: 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente#Bloque_Programa


s .   


Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene 


suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información 


que pueda ser de su interés. Esto se realiza por diferentes medios y formatos, desde el envío 


postal de guías, envío de documentación electrónica o avisos de actualización de datos 


preexistentes. 


Envío de la información de los estudiantes de intercambio 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para realizar 


estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la documentación 


necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. En el caso de los 


estudiantes Erasmus serán los propios estudiantes quienes tendrán que hacer por vía 


telemática su solicitud como estudiante de intercambio: https://airei.uclm.es/.    


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a las 


universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento la comunicación 


con los estudiantes se canalizará directamente desde las ORIs.  


 


Acogida en la UCLM e información. 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les ayudará 


a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento de la 
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UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los estudiantes internacionales 


resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá dirigirse al 


coordinador de centro que será su referencia académica para todo lo que se refiera a la 


elección, modificación o consulta de las asignaturas que realizará durante su estancia. 


En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada campus 


durante la primera semana del cuatrimestre correspondiente, se les da la bienvenida 


oficialmente y se les informa de los trámites de matriculación, de las fechas y horario del curso 


de español para estudiantes internacionales, de los trámites administrativos, de cómo podrán 


conseguir los certificados académicos una vez hayan realizado sus exámenes y finalizado su 


estancia, etc. 


 


Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales 


Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla –La 


Mancha a través de los programas internacionales y ante la necesidad de establecer un 


programa centralizado para el aprendizaje de la lengua española para extranjeros se ha creado 


un Curso de lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se desarrollan en 


Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos semestres del curso académico, en 


ambos casos tienen una duración de 40 horas. 


Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad de Castilla-La 


Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO), cuya información 


puede ampliarse en su página web: http://www.uclm.es/fundacion/esto/   


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el 


conocimiento de la lengua española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su 


integración social, cultural y lingüística tanto en el ámbito universitario como en el de su lugar 


de residencia durante su estancia en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las pautas 


adecuadas de la lengua escrita al sistema español universitario. 


 


f) Reglamento del Estudiante Visitante 


El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a los 


estudios universitarios de carácter oficial.  Quedaría por tanto sin regular la posibilidad de 


realizar estudios en la Universidad sin reconocimiento oficial, situación que, por otro lado, se 


ha venido recogiendo en otras normativas. 


En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes visitantes que, 


con carácter temporal, desean ampliar su formación en la Universidad de Castilla-La Mancha, 


ya sea para la realización de estudios de primer, segundo o tercer ciclo, en adelante grado y 


postgrado. Algunas Universidades españolas han atendido esta demanda regulando las 
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condiciones de acceso de estos estudiantes y permitiendo la matrícula sin efectos académicos 


con los matices precisos en función de las peculiaridades de cada institución.  


La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en el ámbito de 


sus competencias, ha creído necesario establecer un marco normativo que atienda las 


necesidades sociales en esta materia. Este reglamento podemos encontrarlo en nuestra 


dirección web: https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante  


A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de aquellos estudiantes 


visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de 


Castilla-La Mancha sin que los estudios que realicen tengan como finalidad la obtención de un 


título oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe estar 


supeditada por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial.  


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la 


presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente 


académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en función de las disponibilidades 


materiales y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de 


aceptarse su solicitud se le remite, siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de 


admisión. A partir de aquí, puede procederse a los trámites de matriculación previa 


presentación de la siguiente documentación: 


 


- Formulario de candidatura;  


- Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra universidad española o 


extranjera, y certificación académica de los estudios realizados, donde se especifiquen las 


asignaturas cursadas;  


- Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de no ser éste el 


idioma de su país de origen; 


- Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios para aquéllos 


alumnos que no hayan iniciado estudios universitarios y vengan con estudios realizados en el 


extranjero;  


- Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, que especifique su forma de 


acceso a las Universidades españolas. 


- Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 


 


g) Convenios Erasmus en el Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio. 


El Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio inicia en la primera mitad de los 


años 90 del siglo pasado la apertura de diversos Convenios dentro del Programa Erasmus 


C
SV


: 3
32


78
07


42
83


06
24


89
49


79
95


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


55 
 


creado en la Unión Europea (1987) con el objetivo de favorecer el contacto de estudiantes y 


profesores dentro del ámbito europeo. Desde su origen su misión más destacable es promover 


la cooperación europea en el campo de la enseñanza, específicamente de la enseñanza 


superior, es decir, la movilidad interuniversitaria, principalmente de los estudiantes. 


Este programa ofrece la posibilidad única de estudiar en otro país europeo durante un periodo 


de entre 3 y 9 meses para los alumnos de la UCLM y de recibir en la misma disposición 


estudiantes europeos en nuestra universidad, destacando que las estancias aportan no sólo 


enriquecimiento cultural y lingüístico sino también académico a través de la convalidación de 


estudios y créditos. Al efecto, la Delegación encargada de las Relaciones Internacionales y la 


Cooperación de la UCLM tiene como objetivo canalizar y fortalecer las relaciones con otras 


Instituciones de Enseñanza Superior Internacionales e impulsar dicha movilidad. 


Desde la antigua Licenciatura en Geografía se han establecido convenios con las siguientes 


universidades europeas: 


-  Centre Universitaire de Formation J.F. Champollion. FRANCIA 


-  Le Mans Université. FRANCIA 


-  Nicolaus Copernicus University. POLONIA 


-  Rzeszow University of Technology. POLONIA 


-  Universidade de Évora. PORTUGAL 


-  Universität des Saarlandes. ALEMANIA 


- Università degli Studi di Bari. ITALIA 


- Université Blaise Pascal. Clemont Ferrant. FRANCIA 


- Université de La Rochelle. FRANCIA 


- Université de Nantes. FRANCIA  


- Université de Rouen. FRANCIA 


- University of Limerik. IRLANDA  


- University of  Plymuth. REINO UNIDO 


- University of Turku. FINLANDIA 


- University of Warsaw. POLONIA 


- Valahia University of Targoviste. RUMANÍA 
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El intercambio de alumnos con estas universidades europeas ha sido constante desde la 


puesta en marcha de los convenios hasta el momento actual, razón que corrobora las 


posibilidades de enriquecer la enseñanza universitaria que tiene este programa y que han sido 


reconocidas internacionalmente.  


Junto a ello, dichos convenios han favorecido también la movilidad de los profesores 


ofreciendo la posibilidad de realizar estancias breves conocidas como Misiones Docentes de 


Corta Duración Erasmus (T.S. o Teaching Staff Mobility) en alguna de las universidades 


europeas citadas. Éstas han resultado igualmente provechosas para el conocimiento de otros 


ámbitos universitarios, el seguimiento in situ de los alumnos Erasmus y el intercambio de 


experiencias no solo docentes sino también de investigación.  


 


h) Otros Convenios: Convenios internacionales de la Facultad de Letras 


La Facultad de Letras tiene establecidos una serie de convenios con universidades y centros 


docentes y de investigación, europeos e iberoamericanos. Por medio de estos convenios se 


fomenta y facilita el intercambio de estudiantes y profesores, en el marco de las becas y 


ayudas nacionales e internacionales que apoyan económicamente a los mismos. 


 


Convenios internacionales 


- Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Superior de Arte (ISA) de la Universidad de La 


Habana (Cuba) y la Facultad de Letras de la UCLM. 


- Convenio entre la Facultad de Turismo de la Universidad Nacional del Comahue, (Argentina) y 


la Facultad de Letras de la UCLM. 


- Acuerdo Interuniversitario de Cooperación entre la Facultad de Humanidades de la 


Universidad Valahia, de Targoviste, (Rumanía) y la Facultad de Letras de la UCLM. 


- Convenio de Cooperación Educativa e Investigación entre el Instituto de Geografía de la 


Universidad Nacional Autónoma de México y la Facultad de Letras de la UCLM. 


- Convenio de Cooperación Educativa entre la Facultad de Letras y el Centro de Investigaciones 


Ambientales del Mediterráneo. 


- Convenio Marco de Colaboración entre las Universidades de Castilla-La Mancha y la 


Universidad do Contestado (Santa Catarina, Brasil). 
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Contratos ERASMUS: 


University of  Plymuth. REINO UNIDO 


Universitat des Saarlandes. ALEMANIA 


Warsaw University. POLONIA 


Università degli Studi di Bari. ITALIA 


Université de La Rochelle. FRANCIA 


Université de Nantes. FRANCIA  


Université du Maine. Le Mans, FRANCIA 


Université Blaise Pascal. Clemont Ferrant. FRANCIA 


Valahia University of Targoviste. RUMANÍA 


University of Turku. FINLANDIA 


University of Limerik. IRLANDA 


Università degli Studi di Catania ITALIA 


Università degli Studi di Messina ITALIA  


Università degli Studi di Pavia ITALIA  


Università degli Studi di Udine ITALIA  


Vytauto Didziojo Universitetas - Vytautas Magnus University LITUANIA  


Université du Maine FRANCIA   


Université d'Orléans FRANCIA  


ArteUniversity of Dumlupinar TURQUÍA  


Humanidades Università degli studi del Molise ITALIA 


Università degli Studi di Cagliari ITALIA 


Università degli Studi di Salerno ITALIA 


The Adam Mickiewicz University in Poznan POLONIA 


Univerzita Karlova v Praze REP. CHECA 


Dalarna University College SUECIA 


Historia Université du Maine FRANCIA  


C
SV


: 3
32


78
07


42
83


06
24


89
49


79
95


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


58 
 


University of Dumlupinar TURQUÍA 


Université de la Polynésie Française FRANCIA  


University of East Anglia. Norwich REINO UNIDO 


Universidade de Evora PORTUGAL 


Université de Provence FRANCIA 


Universidad Católica Portuguesa PORTUGA 


Universität Bremen ALEMANIA 


Università degli Studi di Siena ITALIA 


Institute of Technology Tallaght IRLANDA 


Università degli Studi Roma Tre ITALIA 


Università degli Studi di Roma "La Sapienza "ITALIA 


Universität Siegen ALEMANIA 


Universidade de Coimbra PORTUGAL 


Trieste University ITALIA 


University of Ljubljana ESLOVENIA 


Université de Franche-Comté FRANCIA 


Université Montpellier III, Paul Valér yFRANCIA 


Università degli Studi di Pavia ITALIA 


Université de La Rochelle FRANCIA 


Universidade de Evora PORTUGAL 


Université du Maine FRANCIA 


Valahia University of Targoviste RUMANÍA 


Università degli Studi della Basilicata ITALIA 


Humboldt-Universität zu Berlin ALEMANIA 


Ruprecht-Karls-Universität Heidelberg ALEMANIA 


Lenguas ModernasUniversität des Saarlandes ALEMANIA 


University of Potsdam ALEMANIA 
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Université Libre de Bruxelles BÉLGICA 


Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen, Kortrijk BÉLGICA2 


Sofia University "St. Kliment Ohridski" BULGARIA 


Aalborg Universitet DINAMARCA 


University of Vaasa FINLANDIA 


Université de Franche-Comté FRANCIA 


Université de LimogesFRANCIA 


Université de MetzFRANCIA 


Université de MetzFRANCIA 


Université de Nancy II FRANCIA 


Université Marc Bloch.Strasbourg II FRANCIA 


Université Montpellier III, Paul Valéry FRANCIA 


National and Kapodistrian University of Athens GRECIA 


University College Dublin IRLANDA 


Università Cattolica del Sacro Cuore ITALIA 


Univerza V Mariboru ESLOVENIA 


University of Leeds REINO UNIDO 


Queen's University in Belfast REINO UNIDO 


Warsaw University-Uniwersytet Warszawski POLONIA 


Université de Reims Champagne-Ardenne FRANCIA 


Université d'Orléans FRANCIA 


Utrecht University HOLANDA 


Université Stendhal Grenoble III FRANCIA 


Lenguas ModernasUniversità degli Studi di Napoli "L'Orientale" ITALIA 


Cardiff University REINO UNIDO 


Université Paris-Sorbonne (Paris IV) FRANCIA 


Università degli Studi di Roma "La Sapienza" ITALIA 
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Universidade de Evora PORTUGAL 


University of Pitesti RUMANÍA 


Uniwersytet W Bialymstoku - University of Bialystok POLONIA 


Università degli Studi di CataniaITALIA 


Philological School of Higher Education in Wroclaw POLONIA 


University Ataturk TURQUÍA 


Università Cattolica del Sacro Cuore ITALIA 


Università Ca' Foscari di Venezia ITALIA 


Università degli Studi della Basilicata ITALIA 


Università degli Studi di Cassino ITALIA 


Università degli Studi di Ferrara ITALIA 


Università degli Studi di Messina ITALIA 


Università degli Studi di Pavia ITALIA 


Filología HispánicaUniversità degli Studi di Torino ITALIA 


Università degli Studi di Udine ITALIA 


Università del Piemonte Orientale ITALIA 


Università per Stranieri di Siena ITALIA 


Vilnius University LITUANIA 


Vytauto Didziojo Universitetas - Vytautas Magnus University LITUANIA 


University of Bergen NORUEGA 


University of Rzeszow POLONIA 


University of East Anglia. Norwich REINO UNIDO 


Lenguas ModernasUniverzita Karlova v Praze REP. CHECA 


Lenguas ModernasUniverzita Palackého v Olomouci REP. CHECA 


Constantine the Philosopher University in Nitra R. ESLOVACA 


Matej Bel University in Banská Bystrica R. ESLOVACA 


University of Kalmar SUECIA 
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University of Tartu ESTONIA 


University of Tampere FINLANDIA 


Université du MaineFRANCIA 


University of Pécs HUNGRÍA 


University Eötvös Loránd HUNGRÍA 


Masurian Academy POLONIA 


University of Dumlupinar TURQUÍA 


University of Cyprus CHIPRE29 


Université Marc Bloch.Strasbourg II FRANCIA 


Università degli Studi di Torino ITALIA 


Université de Liège BÉLGICA 


Università degli Studi di Lecce ITALIA 


Università degli Studi di Pisa ITALIA 


Università degli Studi di Sassari ITALIA 


Università degli Studi di Siena ITALIA2 


University of Riga LETONIA 


Universidade do AlgarvePORTUGAL 


The Poznan College of Foreign Languages POLONIA 


Warsaw University-Uniwersytet Warszawski POLONIA 


 


Los convenios establecidos cuentan con un profesor responsable en la universidad de origen y 


en la UCLM, según la normativa en vigente. En la Facultad de Letras existe un Coordinador del 


programa Erasmus, que realiza su función en colaboración con la ORI (Coordinación de 


Campus). Así mismo existe un Coordinador de los programas de intercambio de estudiantes 


con universidades españolas.    


La Facultad de Letras es líder en movilidad en la UCLM, anualmente recibe y envía una gran 


cantidad de estudiantes desde y a distintos destinos de Europa y el resto del mundo, en varios 


tipos de convenios de movilidad a nivel de grado y máster. 
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Movilidad de estudiantes a universidades españolas 


 


I.- Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE)  


Uno de los objetivos más importantes que tiene la Universidad de Castilla-La Mancha es que 


nuestros estudiantes adquieran una formación de calidad que les permita poder acceder al 


mercado laboral en óptimas condiciones, tanto en lo que se refiere a los contenidos adquiridos 


durante su estancia en nuestra universidad, como a la capacidad de relación y comunicación 


con los demás. Para ello, establecemos anualmente convenios con otras universidades de 


nuestro territorio nacional. Para hacer efectivo estos intercambios, contamos con una 


convocatoria específica, denominada SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 


Universitarios Españoles) cuyo documento fue aprobado por la CRUE en julio de 1999. 


Posteriormente, en febrero de 2000, los Rectores de las universidades españolas firmaron un 


convenio MARCO para el establecimiento de este sistema de movilidad de estudiantes entre 


las universidades españolas. 


 


1.- Principios generales del programa de movilidad nacional SICUE 


Por medio de este programa los estudiantes de las universidades españolas pueden cursar 


parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento 


académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. Este sistema 


de intercambio tiene en cuenta el valor formativo del intercambio, al hacer posible que el 


estudiante experimente sistemas docentes distintos, incluidos el régimen de prácticas, así 


como los distintos aspectos sociales y culturales de otras Autonomías. El intercambio de 


estudiantes se basará en la confianza entre las instituciones, la transparencia informativa, la 


reciprocidad y la flexibilidad. 


 


2.- Acuerdos Bilaterales 


Para poder hacer efectivos los intercambios se establecen acuerdos bilaterales entre las 


distintas universidades para determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y duración 


del intercambio. Estos acuerdos tendrán carácter indefinido siempre que no haya ninguna 


cancelación por una de las partes, esto no impedirá formalizar acuerdos bilaterales nuevos o 


ampliar los ya existentes que tendrán que realizarse durante los meses de octubre, noviembre 


y diciembre, para que tengan validez en el siguiente curso académico. La relación de plazas 


ofrecidas por todas las universidades se publica en la página web de la CRUE  


http://www.crue.org  


 


3.- Acuerdos Académicos 
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La movilidad del estudiante se basará en el Acuerdo Académico que describirá la actividad a 


realizar en el centro de destino y que será reconocido por el centro de origen. Dicho Acuerdo 


Académico deberá ser aceptado por las tres partes implicadas (alumno, centro de origen y 


centro de destino) y tendrá carácter oficial de contrato vinculante.   


 


4.- Procedimiento  


Cada curso académico, el Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social elabora un 


Documento informativo para todos sus estudiantes, que les permita conocer con profundidad 


las ofertas académicas en otras Universidades y los requisitos de acceso al programa de 


movilidad SICUE. Dicho documento se publica en la página web de la UCLM  


https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/movilidad%20de%20estudian


tes  


Cada Universidad designará una persona responsable de la ejecución y coordinación del 


programa en su institución. 


El procedimiento a seguir es el siguiente: 


- Se firman los convenios por titulaciones, centros, plazas y período de tiempo. 


- Se remiten a la CRUE para su publicación en la página web. 


- Se realiza la convocatoria anual por parte de las universidades de origen. 


- Se comunica a todos los coordinadores de centro. 


- Se establece plazos de solicitud. 


- Se recogen y mecanizan todas las solicitudes. 


- Se resuelven dichas solicitudes y se adjudican las plazas en base al expediente y la memoria 


presentados. 


- Se publican los resultados y se abre plazo de reclamaciones. 


- Se publica la lista definitiva y se abre plazo de renuncias. 


- Se elabora un listado por universidad de destino y se envía a los responsables de la ejecución 


del programa en cada una de ellas. 


- Se cumplimenta el acuerdo académico. 


- Se matriculan los estudiantes en su universidad de origen, quien comunica los nombres de 


estos estudiantes a las universidades de destino. 


- Se reciben los informes finales de la actividad desarrollada una vez finalizado el intercambio. 
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5.- Requisitos de los candidatos y proceso de solicitud 


La solicitud se realiza al Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social a través de un 


proceso On-Line que aparece en la página web correspondiente 


https://secretariavirtual.uclm.es/becas/sicue/iniciarSesion.aspx  


Los requisitos que deben reunir los candidatos son los siguientes: 


- Tener superados en su universidad de origen un mínimo de 45 créditos y estar matriculado 


en 30 créditos más en las enseñanzas de Grado. 


- Los estudiantes procedentes de traslado deberán tener superados los 45 créditos en la 


universidad a la que se trasladaron, en la cual solicitan la movilidad. 


- El requisito de superación de créditos a que se refieren los dos párrafos anteriores deberá 


cumplirse a 30 de septiembre del curso en vigor. 


 


6. Selección de candidatos 


La selección de candidatos se realizará por una Comisión de cinco miembros presidida por la 


Vicerrectora de Estudiantes y de Responsabilidad Social y de la que formarán parte el 


coordinador del Programa y un representante de estudiantes. 


La selección de los estudiantes se llevará a cabo en función de la nota media de calificación. 


Para la nota media se tendrá en cuenta únicamente las calificaciones obtenidas en la 


convocatoria de septiembre del curso anterior al del momento de la presentación de la 


solicitud.  


La nota media del expediente académico de cada alumno se calculará de acuerdo con la 


siguiente fórmula: suma de los créditos CALIFICADOS (esto es, créditos superados con 


cualquier calificación y créditos suspensos) al alumno multiplicados cada uno de ellos por el 


valor de las calificaciones obtenidas en la escala 0 a 10 y dividida por el número de créditos 


totales CALIFICADOS al alumno. 
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Estructura general del plan de estudios 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Módulo 1: HUMANÍSTICO 
 (48 ECTS) 


LENGUA EXTRANJERA 
LENGUA INGLESA I 6 BÁSICA 3 


LENGUA INGLESA II 6 BÁSICA 4 


HISTORIA 
FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO 6 BÁSICA 1 


ANÁLISIS HISTÓRICO DEL DESARROLLO SOCIAL 6 OBLIGATORIA 2 


HISTORIA DEL ARTE CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE 6 BÁSICA 2 


FILOSOFÍA 


PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN 6 BÁSICA 1 


ÉTICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 6 BÁSICA 4 


ANTROPOLOGÍA DEL DESARROLLO 6 OBLIGATORIA 5 


Módulo 2: CONTENIDOS 
GEOGRÁFICOS Y 
SOSTENIBILIDAD 


(78 ECTS) 


GEOGRAFÍA FÍSICA 


GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA 6 BÁSICA 1 


GEOMORFOLOGÍA GENERAL Y APLICADA 6 OBLIGATORIA 3 


CLIMATOLOGÍA GENERAL Y APLICADA  6 OBLIGATORIA 4 


BIOGEOGRAFÍA Y PAISAJE 6 OBLIGATORIA 5 


HIDROGEOGRAFÍA Y EDAFOLOGÍA 6 OBLIGATORIA 6 


GEOGRAFÍA HUMANA 


GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO 6 BÁSICA 1 


ESPACIOS URBANOS, DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD 6 OBLIGATORIA 3 


ESPACIOS RURALES, DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD 6 OBLIGATORIA 4 


GEOGRAFIA ECONÓMICA Y DESARROLLO TERRITORIAL 6 OBLIGATORIA 5 


GEOGRAFÍA REGIONAL 


EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN 6 BÁSICA 2 


GEOGRAFÍA DE ESPAÑA 6 BÁSICA 2 


GEOGRAFÍA DE CASTILLA-LA MANCHA 6 OBLIGATORIA 5 


GEOPOLÍTICA Y DESIGUALDADES ESPACIALES 6 OBLIGATORIA 6 


Módulo 3: PATRIMONIO Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 


(60 ECTS) 


PATRIMONIO NATURAL Y 
CULTURAL 


PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO 6 OBLIGATORIA 3 


GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 6 OBLIGATORIA 6 


PAISAJE Y PATRIMONIO NATURAL 6 OBLIGATORIA 6 


PATRIMONIO TERRITORIAL Y PAISAJES CULTURALES 6 OBLIGATORIA 8 


TRABAJO PROYECTUAL. PATRIMONIO GEOMORFOLÓGICO Y 
TURISMO 


6 OBLIGATORIA 7 


ITINERARIOS PATRIMONIALES DE CASTILLA-LA MANCHA 6 OBLIGATORIA 7 


DESARROLLO TERRITORIAL 


TRABAJO PROYECTUAL. TERRITORIO Y POBLACIÓN: BASES Y 
APLICACIONES 


6 OBLIGATORIA 5 


TRABAJO PROYECTUAL. TERRITORIO Y TURISMO: BASES Y 
APLICACIONES 


6 OBLIGATORIA 6 
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PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS NATURALES 6 OBLIGATORIA 7 


ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA 6 OBLIGATORIA 7 


TRABAJO PROYECTUAL. EVALUACIÓN AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO TERRITORIAL 


6 OBLIGATORIA 8 


Módulo 4: TECNOLOGÍAS 
GEOGRÁFICAS Y SOCIEDAD 


DEL CONOCIMIENTO 
(42 ECTS) 


LENGUAJES Y TÉCNICAS 
GEOGRÁFICAS 


FUNDAMENTOS DE CARTOGRAFÍA 6 OBLIGATORIA 1 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 6 OBLIGATORIA 2 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS GEOGRÁFICO 6 OBLIGATORIA 3 


FOTOINTERPRETACIÓN Y TELEDETECCIÓN 6 OBLIGATORIA 4 


EDUCACIÓN GEOGRÁFICA 


TRABAJO PROYECTURAL. MÉTODOS PARA LA ENSEÑANZA DE LA 
GEOGRAFÍA  


6 OBLIGATORIA 7 


TRABAJO PROYECTUAL. MEDIO AMBIENTE Y EDUCACIÓN PARA LA 
SOSTENIBILIDAD 


6 OBLIGATORIA 8 


Módulo 5: PRÁCTICAS 
EXTERNAS  


(6 ECTS) 
PRÁCTICAS EXTERNAS PRÁCTICAS EXTERNAS 6 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


8 


Módulo 6: TRABAJO FIN DE 
GRADO 
(6 ECTS) 


TRABAJO FIN DE GRADO TRABAJO FIN DE GRADO 6 
TRABAJO FIN DE 


GRADO 
8 
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Secuenciación del plan de estudios  


PRIMER CURSO 1 semestre 
PRIMER CURSO 2 semestre 


Geografía Humana y sostenibilidad: sociedad y 


territorio (Bas.) 
Europa y la globalización (Bas.) 


Geografía Física y sostenibilidad: el Sistema Tierra 


(Bas.) 
Geografía de España (Bas.) 


Fundamentos históricos del territorio (Bas.) Análisis histórico del desarrollo social (Ob.) 


Pensamiento y globalización (Bas.) Claves de Historia del Arte (Bas.) 


Fundamentos de cartografía (Ob.) Tecnologías de la información geográfica (Ob.) 


SEGUNDO CURSO 1 semestre SEGUNDO CURSO 2 semestre 


Técnicas de análisis geográfico (Ob.) Fotointerpretación y teledetección (Ob.) 


Espacios urbanos, desarrollo y sostenibilidad (Ob.) Espacios rurales, desarrollo y sostenibilidad (Ob.) 


Geomorfología general y aplicada (Ob.)  Climatología general y aplicada (Ob.) 


Patrimonio histórico-artístico (Ob.) Ética y responsabilidad social (Bas.) 


Lengua inglesa I (Bas.) Lengua inglesa II (Bas.) 


TERCER CURSO 1 semestre TERCER CURSO 2 semestre 


Biogeografía y paisaje (Ob.) Geopolítica y desigualdades espaciales (Ob.) 


Geografía de Castilla-La Mancha (Ob.) Paisaje y patrimonio natural (Ob.) 


Geografía económica y desarrollo territorial (Ob.) Hidrogeografía y edafología (Ob.) 


Trabajo proyectual (Ob.) 


Territorio y población: bases y aplicaciones 


Trabajo proyectual (Ob.) 


Territorio y turismo: bases y aplicaciones 


Antropología del desarrollo (Ob.) Gestión y conservación del patrimonio histórico (Ob.) 


CUARTO CURSO 1 semestre CUARTO CURSO 2 semestre 


Prevención y gestión de riesgos naturales (Ob.) Patrimonio territorial y paisajes culturales (Ob.) 


Ordenación territorial y urbanística (Ob.) 
Trabajo proyectual (Ob.) 


Medio ambiente y educación para la sostenibilidad 


Trabajo proyectual (Ob.) 


Métodos para la enseñanza de la Geografía 


Trabajo proyectual (Ob.) 


Evaluación ambiental para el desarrollo territorial 


Trabajo proyectual (Ob.) 


Patrimonio geomorfológico y turismo 
Prácticas externas 


Itinerarios patrimoniales de Castilla-La Mancha (Ob.) Trabajo Fin de Grado  


 


C
SV


: 3
32


78
07


42
83


06
24


89
49


79
95


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


68 
 


 


5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


El catálogo de actividades formativas que se realizarán en el Grado de Geografía, Desarrollo 
Territorial y Sostenibilidad, entre las propuestas en el catálogo del Vicerrectorado de Docencia 
de la UCLM, serán las siguientes: 
 


Nº Actividad formativa Tipo 


1 Enseñanza presencial (Teoría) PRESENCIAL 


2 Enseñanza presencial (Práctica) PRESENCIAL 


3 Debates en clase PRESENCIAL 


4 Prácticas de laboratorio PRESENCIAL 


5 Prácticas de ordenador PRESENCIAL 


6 Prácticas externas PRESENCIAL 


7 Prácticas en el aula PRESENCIAL 


8 Presentación de trabajos o temas PRESENCIAL 


9 Evaluación formativa PRESENCIAL 


10 Resolución de problemas y/o casos PRESENCIAL 


11 Talleres o seminarios PRESENCIAL 


12 Trabajo de campo PRESENCIAL 


13 Tutorías de grupo PRESENCIAL 


14 Tutorías individuales PRESENCIAL 


15 Elaboración de memorias, informes o trabajos AUTÓNOMA 


16 Estudio o preparación de pruebas AUTÓNOMA 


17 Foros on-line AUTÓNOMA 


18 Lectura y análisis de artículos y recensión AUTÓNOMA 


19 Elaboración de portafolios AUTÓNOMA 
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5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
El catálogo de metodologías docentes que se realizarán en el Grado de Geografía, Desarrollo 
Territorial y Sostenibilidad, entre las propuestas en el catálogo del Vicerrectorado de Docencia 
de la UCLM, serán las siguientes: 
 


Nº Metodología docente 


1 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


2 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


3 Creación de mapas conceptuales 


4 Debates 


5 Estudio de casos 


6 Foros virtuales 


7 Lectura y análisis de artículos y recensiones 


8 Método expositivo/Lección magistral 


9 Prácticas 


10 Presentación de memorias, informes o trabajos 


11 Pruebas de evaluación formativa 


12 Resolución de problemas y/o casos 


13 Talleres y Seminarios 


14 Trabajo autónomo 


15 Trabajo dirigido o tutorizado 


16 Trabajo en grupo 
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5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


El catálogo de sistemas de evaluación que se realizarán en el Grado de Geografía, Desarrollo 
Territorial y Sostenibilidad, entre las propuestas en el catálogo del Vicerrectorado de Docencia 
de la UCLM, serán las siguientes: 


 


Nº  Sistema de evaluación 


1 Autoevaluación y coevaluación 


2 Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas 


3 Evaluación de informes o trabajos  


4 Valoración del portafolio 


5 Evaluación de la presentación oral  


6 Prueba final 


7 Pruebas de progreso 


8 Valoración de  actividades en aulas de ordenadores 


9 Valoración de prácticas  


10 Evaluación de prácticas externas 


11 Evaluación  de trabajos de campo 


12 Valoración  de problemas y/o casos 


13 Valoración de prácticas en aula 


14 Valoración de actividades on-line 


15 Valoración de talleres y/o seminarios 


16 Valoración de la participación con aprovechamiento 
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5.5. FICHAS DE LAS MATERIAS  


 


 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


12 Básica 3 y 4 HUMANÍSTICO 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Comprender correctamente y con facilidad, de forma oral y escrita, la producción 


lingüística de otras personas, poniendo en práctica las habilidades comunicativas y 


expresivas del inglés a un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia de las 


Lenguas. 


- Expresarse correctamente y con fluidez y espontaneidad, de forma oral y escrita, 


poniendo en práctica las habilidades comunicativas y expresivas de la lengua inglesa a 


un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


 - Identificar y asimilar las realidades lingüísticas y culturales propias de la lengua 


inglesa y los países donde se habla. 


MÓDULO Nº 1:  HUMANÍSTICO 


MATERIA Nº 1:  LENGUA EXTRANJERA 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


 


Área de 


conocimiento 


 


Lengua inglesa I Básica 6 3 Filología inglesa 


Lengua inglesa II Básica 6 4 Filología inglesa 
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- Comunicar correctamente en la lengua propia o en inglés un resumen coherente del 


trabajo realizado. 


- Leer y comprender textos, especialmente los académicos, en inglés. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Lengua inglesa I 


- Producción escrita (Writing) y oral (Speaking). 


- Comprensión escrita (Reading) y oral (Listening). 


- Aspectos gramaticales y léxicos. 


- Pronunciación. 


Lengua inglesa II  


- Exploring the grammar of the clause.  


- Mood structures of the clause.  


- The clause complex.  


- Word order choices. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


El conocimiento del inglés es un requisito básico que facilita las salidas profesionales 


del geógrafo/a. Además, la lectura y comprensión de este idioma es imprescindible a 


la hora de abordar tanto la normativa vigente en torno al desarrollo territorial y a la 


sostenibilidad, como para estar permanentemente actualizado sobre las publicaciones 


que el mundo científico realice sobre estas materias.  


 


OBSERVACIONES 


No existen. 
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COMPETENCIAS 


Competencias generales:  


- CG1  


Competencias transversales:  


- CT1 y CT3 


Competencias específicas:  


- CE10  


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Inglés 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


 % 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 20,50 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


2 Enseñanza presencial (Práctica) 85 100% 
Resolución de problemas y/o 


casos 


3 Evaluación formativa 14,50 100% Pruebas de evaluación formativa 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
18 0% 


Presentación de memorias, 


informes o trabajos/Trabajo en 


grupo/ Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
162 0% Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 300   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 0 20 


2 Evaluación de la presentación oral 0 10 


3 Prueba final 70 100 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


12 


Mixto 


Básica (6) 


Obligatoria 


(6) 


1 y 2 HUMANÍSTICO 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Explicación de los cambios estructurales básicos que han fraguado el mundo humano 


en su decurso histórico. Desde el nacimiento del orden civilizatorio, llegando hasta el 


papel de la globalización.  


-La puesta sobre la mesa de un enfoque globalizador, que visione la Historia del 


Mundo en su conjunto para valorar y mensurar más correctamente el desarrollo 


histórico en su conjunto. Se conjuga así un punto de vista sincrónico, que prioriza la 


interrelación fenoménica, con otra diacrónica para recalcar el sentido evolutivo y 


zigzagueante que caracteriza al proceso histórico.  


-Interpretación de los principales acontecimientos históricos desde una perspectiva 


eminentemente social. 


MATERIA Nº 2:  HISTORIA 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Fundamentos históricos del 


territorio 


Básica 6 1 Historia 


Análisis histórico del 


desarrollo social 


Obligatoria 6 2 Historia 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Fundamentos históricos del territorio 


- La Historia Universal, un bosquejo teórico.  
- Espacios, tiempos, formas y conceptos.  
- Síntesis y etapas de la evolución social de la Humanidad.  
- Grandes temas de la Historia Universal 
 
Análisis histórico del desarrollo social  


- La herencia grecolatina en la sociedad actual. Análisis de la sociedad, economía, 
política y cultura de Grecia y Roma. 
- Estudio de la sociedad desde el feudalismo.  
- El primer proceso globalizador de la Historia: el Descubrimiento de América. 
- La crisis del Antiguo Régimen. Revolución liberal y sociedad de clases.  
- Movimiento obrero en el siglo XIX.  
- La emancipación de la mujer. Sociedad capitalista: colonialismo e imperialismo.  Los 
totalitarismos.  
- Movimientos sociales y procesos de descolonización en el siglo XX.  
- La globalización y los movimientos sociales de fin de siglo: pacifismo, ecologismo y 
feminismo. Los retos actuales. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Para una mejor interpretación de las dinámicas que intervienen en el territorio, se 


precisa saber cómo los grandes acontecimientos históricos han determinado su 


situación actual, y cómo ha influido en la sociedad contemporánea, especialmente en 


las consecuencias espaciales de la aparición de nuevos movimientos sociales como el 


ecologismo.  


 


OBSERVACIONES 


No existen 


 


 


 


C
SV


: 3
32


78
07


42
83


06
24


89
49


79
95


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


77 
 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


 - CB1  


Competencias generales:  


- CG1  


Competencias transversales:  


- CT3  


Competencias específicas:  


- CE11  


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial (Teoría) 80 


100 
Método expositivo / Lección 


magistral 


2 Enseñanza presencial (Práctica) 36 100 Prácticas 


3 Evaluación formativa 4 100 Pruebas de evaluación formativa 


4 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 


40 
0 


Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 


140 
0 


Aprendizaje cooperativo / 


colaborativo 


 TOTAL HORAS 300   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 
Valoración de memorias, informes o trabajos 


de prácticas 
10 20 


2 Evaluación de informes o trabajos 15 20 


3 Prueba final 60 75 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


6 Básica 2 HUMANÍSTICO 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Formar criterio estético en relación con la producción artística en general y la 


literaria en particular. 


- Manejo de terminología científica especializada. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Claves de Historia del Arte 


- Prehistoria.  


- Arte antiguo. 


- Arte medieval.  


- Arte moderno. 


- Arte contemporáneo. 


 


MATERIA Nº 3:  HISTORIA DEL ARTE 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Claves de Historia del Arte Básica 6 2 Historia del Arte 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


El estudio de las principales tendencias artísticas resulta clave a la hora de identificar y 


de valorizar los principales elementos del patrimonio histórico artístico de los 


territorios y, en consecuencia, optimizar su proceso de desarrollo.  


 


OBSERVACIONES 


No existen  


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


- CB4  


Competencias generales:  


- CG1  


Competencias transversales:  


- CT3  


Competencias específicas:  


- CE12 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 36 100% Método expositivo/Lección magistral 
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2 Enseñanza presencial (Práctica) 8 100% 
Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


3 
Presentación de trabajos y 


temas 
10 100% Trabajo en grupo 


4 Evaluación formativa 2 100% Pruebas de evaluación formativa 


5 Tutorías individuales 4 100% Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


6 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
40 0% Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


7 
Estudio o preparación de 


pruebas 
50 0% Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 150   


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 25 35 


2 Prueba final 65 75 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


18 


Mixto 


Básica (12) 


Obligatoria 


(6) 


1, 4 y 5 HUMANÍSTICO 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Identificar conceptos filosóficos en los que se enmarca la temática de la globalización 


en la actualidad. 


- Comprender el tránsito de la sociedad tradicional a la moderna y actual. 


- Señalar la vigencia de los nuevos medios en los que se expresa la racionalidad para el 


desarrollo del pensamiento humano. 


- Comprender la importancia del pensamiento actualizado como herramienta para el 


futuro. 


- Identificar el concepto de ética dentro del marco de las relaciones que tiene con la 


MATERIA Nº 4:  FILOSOFÍA 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Pensamiento y globalización Básica 6 1 Filosofía 


Ética y responsabilidad social Básica 6 4 Filosofía 


Antropología del desarrollo Obligatoria 6 5 Filosofía 
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sociedad desde la modernidad hasta la actualidad. 


- Señalar la vigencia de los nuevos medios en los que se expresa la racionalidad para el 


desarrollo del pensamiento humano. 


- Comprender la importancia del pensamiento ético a partir de su componente teórico 


filosófico y su aplicación práctico-reflexiva social. 


- Conocer las distintas teorías acerca de la ética en relación directa con las 


transformaciones sociales. 


- Identificar el concepto antropológico de desarrollo desde su origen hasta la 


actualidad. 


- Señalar la vigencia de los nuevos medios en los que se expresa la racionalidad para el 


desarrollo del pensamiento humano. 


- Comprender la importancia del pensamiento antropológico y filosófico a partir de su 


componente cultural. 


- Conocer las distintas teorías acerca de la cultura y en relación directa con la filosofía 


y la antropología. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Pensamiento y globalización 


- El origen de la primera globalización. 


- La importancia económica, política y religiosa del capitalismo. 


- Tránsito de la sociedad tradicional a la avanzada desde la modernidad. 


- Tecnología, desarrollo y avance. 


-Paradigmas teóricos sobre el desarrollo: la evolución de las especies, el 


descubrimiento del genoma y la inteligencia artificial. 


-La sociedad de la información-telemática: Internet. 


-La constitución de la sociedad global: Emigración, pobreza y desplazamientos. 


Perspectiva económica neoliberalista frente a la integración y diálogo multicultural 
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Ética y responsabilidad social  


-Introducción: la ética de medios y fines. 


-La ética y la filosofía como impulsores de las transformaciones sociales. 


-M. Weber. La ética protestante: formalismo, trabajo y acción social.  


-La sociedad, el consumo y los nuevos valores.  


-Teorías sobre la ética y la economía. Emotivismo, utilitarismo y pragmatismo. 


Marxismo, sindicalismo y movimientos sociales. 


-El compromiso personal y el trabajo productivo como responsabilidad social. M. 


Scheler. Axiología y jerarquía de elecciones. Perspectivas actuales sobre el modelo de 


responsabilidad social. 


 


Antropología del desarrollo 


-Introducción: paradigmas fundamentales de la antropología del desarrollo. 


-De lo simple a lo complejo: de las bandas a los sistemas industriales. 


-Sistemas no centralizados preindustriales: Las bandas: iKung y los Inouïts. Las tribus: 


los Nuer. 


-Sistemas centralizados preindustriales: las Jefaturas de los Kwakiuti. 


-Sistemas industriales: Las “nuevas tribus”: los “hausa” de Nigeria. La vida en reserva 


de los “mapuche”. La democracia del Capitolio. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La apuesta por un desarrollo territorial sostenible debe basarse en una concepción 


ética y razonada de la sociedad, entendiendo el comportamiento del hombre y su 


impronta territorial. También es necesario apostar por la responsabilidad social y el 


compromiso ético ante nuestras actuaciones en el territorio, entendiendo la 


naturaleza de la globalización y la relación del hombre con la sociedad. 
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OBSERVACIONES 


No existen 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


- CB3  


Competencias transversales:  


- CT3 y CT4  


Competencias específicas:  


- CE11, CE12 y CE13 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 129 100% Método expositivo/Lección magistral 


2 Enseñanza presencial (Práctica) 30 100% 
Lecturas y análisis de artículos y 


recensiones  


3 Debates en clase 15 100% Debates 


4 Evaluación formativa 6 100% Pruebas de evaluación formativa 


5 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
9 0% 


Aprendizaje basado en problemas 


/proyectos 


6 
Estudio o preparación de 


pruebas 
201 0% 


Lectura y análisis de artículos y 


recensiones/  Aprendizaje 


cooperativo/colaborativo 
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7 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión  
60 0% 


Lecturas y análisis de artículos y 


recensiones 


 TOTAL HORAS 450   


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 
Valoración de memorias, informes o trabajos 


de prácticas 
25 35 


2 Prueba final 65 75 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


30 


Mixto: 


Básica (6) 


Obligatoria 


(24) 


1, 3, 4, 5 y 6 


CONTENIDOS 


GEOGRÁFICOS Y 


SOSTENIBILIDAD 


 


ASIGNATURAS 


 


 


 


MÓDULO Nº 2:  CONTENIDOS GEOGRÁFICOS Y SOSTENIBILIDAD   


MATERIA Nº 5:  GEOGRAFÍA FÍSICA  


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Geografía Física y 


sostenibilidad: El Sistema 


Tierra 


Básica 6 1 Geografía Física 


Geomorfología general y 


aplicada 


Obligatoria 6 3 Geografía Física 


Climatología general y 


aplicada 


Obligatoria 6 4 Geografía Física 


Biogeografía y paisaje  Obligatoria  6 5 Geografía Física 


Hidrogeografía y Edafología Obligatoria 6 6 Geografía Física 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Dominar los conceptos básicos, la bibliografía esencial y los métodos y técnicas de la 


Geografía Física. 


- Analizar de forma integral los componentes y la dinámica del Sistema Tierra a 


diversas escalas. 


- Iniciar en el trabajo de campo como base del análisis geográfico y para el desarrollo 


territorial y la sostenibilidad.  


- Desarrollar un compromiso ético con el planeta y su sostenibilidad ambiental.  


- Conocer los componentes geomorfológicos fundamentales de los sistemas naturales 


y de los paisajes. 


- Analizar y aplicar a diferentes espacios los conocimientos y métodos 


geomorfológicos. 


- Comprender los contenidos básicos de la ciencia climatológica derivados de la 


dinámica atmosférica  


- Analizar los factores y elementos del clima y su repercusión en el paisaje natural. 


- Comentar correctamente los climogramas y mapas del tiempo y analizar de forma 


integral los componentes (geomorfológicos, climáticos, hidrogeográficos y 


biogeográficos), la estructura y el funcionamiento del sistema natural. 


- Conocer los componentes biogeográficos fundamentales de los sistemas naturales y 


de los paisajes. 


- Analizar y aplicar a diferentes espacios los conocimientos y métodos biogeográficos 


- Describir correctamente los conceptos básicos de la hidrología y la edafología. 


- Describir la organización espacial de estructuras y procesos hídricos y edáficos, así 


como su evolución temporal a diferentes escalas. 


- Identificar problemas sociales y económicos derivados de una mala gestión de 


recursos hídricos y edáficos. 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Geografía Física y sostenibilidad: El Sistema Tierra 


- Teoría y métodos de la Geografía Física 


- El Sistema Tierra: estructura y dinámica 


- Los paisajes terrestres: integración dinámica 


- Sistema Tierra y Cambio Global: la Sostenibilidad ambiental 


 


Geomorfología general y aplicada 


- Conceptos básicos y enfoques en el estudio de la Geomorfología como fundamento 


del paisaje natural. 


- Principios básicos para el estudio del relieve terrestre. 


- Principales procesos y formas geomorfológicas en la Tierra y sus consecuencias en el 


paisaje natural. 


- Métodos de estudio de la Geomorfología a diversas escalas espaciales.    


 


Climatología general y aplicada 


-La atmósfera: el escenario de los fenómenos meteorológicos y climáticos.  


-Los factores del clima: cósmicos, termodinámicos y geográficos. 


-Los principales elementos relacionados con la climatología sinóptica y 


termodinámica.  


-Clasificaciones climáticas.  


-La influencia del hombre en el clima 


 


Biogeografía y paisaje  


- Conceptos básicos y enfoques en Biogeografía como elemento integrador de los 


sistemas naturales y de los paisajes. 


- Fundamentos biológicos de la Biogeografía y sus repercusiones paisajísticas.  


- Principales paisajes vegetales de la Tierra. 


- Métodos de estudio de la Biogeografía a diversas escalas espaciales. 
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Hidrogeografía y Edafología           


-El ciclo hidrológico y el hidrosistema. 


-Las aguas superficiales, su acción morfogenética y las aguas subterráneas como 


recurso natural. 


-Introducción al estudio de los suelos como recurso natural: factores y procesos 


edafogenéticos. 


-El perfil edáfico y los horizontes. Clasificación de suelos. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La materia de Geografía Física aporta los conceptos, conocimientos y métodos de 


estudio para la correcta comprensión de la estructura y la dinámica de los sistemas 


naturales y de los paisajes en el contexto actual de la Geografía y la sostenibilidad.  


 


OBSERVACIONES 


No existen 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


- CB1, CB2, CB3 y CB5  


Competencias generales:  


- CG2 y CG3 


Competencias transversales:  


- CT3 y CT4 


Competencias específicas:  


- CE01, CE02, CE05 y CE08 
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 191 100% Método expositivo/Lección magistral 


2 Enseñanza presencial (Práctica) 40 100% 


Prácticas / Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos / Trabajo 


dirigido o tutorizado 


3 Debates en clase 10 100% Debates 


4 Prácticas de laboratorio 5 100% Prácticas  


5 Prácticas en el aula 15 100% Prácticas / Estudio de casos 


6 Evaluación formativa 8 100%  Pruebas de evaluación formativa 


7 Talleres o seminarios 15 100% Talleres y seminarios / Prácticas 


8 Trabajo de campo 34 100% 
Trabajo dirigido o tutorizado / 


Trabajo en grupo 


9 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
182 0% 


Trabajo dirigido o tutorizado / 


Trabajo en grupo / Presentación de 


memorias, informes o trabajos. 


10 
Estudio o preparación de 


pruebas 
170 0% 


Trabajo autónomo / Resolución de 


problemas y/o casos 


11 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión 
50 0% 


Trabajo autónomo / Lectura y análisis 


de artículos y recensiones 


12 Elaboración de portafolios 30 0% 
Presentación de memorias, informes 


o trabajos 


 TOTAL HORAS 750   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 
Valoración de memorias, informes o trabajos 


de prácticas 
10 15 


2 Evaluación de informes o trabajos 10 15 


3 Valoración del portafolio 10 15 


4 Prueba final 30 40 


5 Evaluación de trabajos de campo 0 10 


6 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 
5 15 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


24 


Mixto: 


Básica (6 


cr.) 


Obligatoria 


(18 cr.) 


1, 3, 4 y 5 


CONTENIDOS 


GEOGRÁFICOS Y 


SOSTENIBILIDAD 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Comprender las interrelaciones entre sociedad y territorio, considerando los 


distintos contextos de desarrollo. 


MATERIA Nº 6:  GEOGRAFÍA HUMANA 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Geografía Humana y 


sostenibilidad: sociedad y 


territorio 


Básica 6 1 Geografía Humana 


Espacios urbanos, desarrollo 


y sostenibilidad 


Obligatoria 6 3 Geografía Humana 


Espacios rurales, desarrollo y 


sostenibilidad 


Obligatoria 6 4 Geografía Humana 


Geografía económica y 


desarrollo territorial 


Obligatoria 6 5 Geografía Humana 


C
SV


: 3
32


78
07


42
83


06
24


89
49


79
95


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


94 
 


- Conocer la distribución espacial, la estructura y los procesos socio-territoriales. 


- Identificar las claves sociales de la sostenibilidad en el contexto global, nacional y 


local. 


- Conocer la importancia de las ciudades en el mundo, los sistemas urbanos y las 


dinámicas internas de los espacios urbanos en distintos contextos territoriales. 


- Identificar las etapas del proceso de urbanización y la importancia de las 


transformaciones socioeconómicas y demográficas en las ciudades. 


- Realizar una aproximación al medio ambiente en los espacios urbanos, sus 


principales problemas y las políticas de mejora ambiental y sostenibilidad. 


- Capacitar al alumno/a en el análisis de las nuevas funciones del espacio rural en 


distintas escalas y contextos, adivinando como los procesos sociales y económicos 


inciden sobre el mismo.  


- Comprender los cambios de discurso de las políticas agrarias, y en especial, de la 


nueva política de desarrollo rural.  


- Dominar las bases metodológicas que permiten analizar la actual planificación y 


ordenación del espacio rural, con especial énfasis en las políticas de cohesión 


territorial. 


- Conocer los fundamentos básicos de la economía actual. 


- Saber analizar los territorios desde un punto de vista económico. 


- Entender la relación entre territorios, economía y desarrollo. 


- Aprender los diferentes modelos y conceptos de desarrollo y sus escalas. 


- Mejorar la capacidad crítica respecto a consecuencias físicas y humanas del 


desarrollo. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Geografía Humana y sostenibilidad: sociedad y territorio  


- Distribución espacial y estructura social, económica y política. 


- Los asentamientos humanos y sus condicionantes espaciales. 


- Principales aspectos de la industrialización y de las pautas de la sociedad 
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postindustrial y terciarizada. 


- Introducción a los principales aspectos derivados del deterioro medioambiental y su 


relación con la ordenación del territorio. 


 


Espacios urbanos, desarrollo y sostenibilidad  


- La ciudad, el hecho urbano y la urbanización en el mundo.  


- El espacio interior de la ciudad: morfología y estructura. 


- La ciudad en el territorio. 


- Medio ambiente Urbano y problemática de los entornos urbanos. 


 


Espacios rurales, desarrollo y sostenibilidad 


- Estudio de las dinámicas actuales de los espacios rurales, tanto de las que 


intervienen a nivel sectorial (agricultura), como a nivel territorial.  


- Influencia de la globalización y de las políticas públicas en el desarrollo territorial de 


los espacios rurales, especialmente de los procesos de reestructuración social y 


económica, de la Política Agraria Común y de la Política de Cohesión Territorial 


europea.  


- Los nuevos actores sociales del mundo rural y su importancia en el desarrollo rural. 


 


Geografía económica y desarrollo territorial 


- Conceptos clave y evolución: economía, territorio y desarrollo. 


- Los sistemas económicos: el capitalismo global. 


- El desarrollo: territorios y escalas. 


- Análisis económico de un territorio. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La Geografía Humana es una de las áreas de conocimiento básicas de la Geografía, 


centrada en la relación de la sociedad con el territorio desde el punto de vista 


sociodemográfico y económico. Su estudio permite al alumno/a profundizar en la 


comprensión de las estructuras territoriales actuales y sus características en función 
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de los diferentes sistemas de aprovechamiento y asentamiento. 


 


OBSERVACIONES 


No existen.  


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


- CB1 y CB3 


Competencias generales:  


- CG1 y CG3  


Competencias transversales:  


- CT2, CT3 y CT4  


Competencias específicas:  


- CE01, CE03, CE04, CE05 y CE08 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 137 100% Método expositivo/Lección magistral 


2 Enseñanza presencial (Práctica) 51,50 100% 


Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


Prácticas 


3 Presentación de trabajos o 22 100% 
Lectura y análisis de artículos y 
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temas recensiones 


Presentación de memorias, informes 


o trabajos 


4 Evaluación formativa 3 100% Pruebas de evaluación formativa 


5 Trabajo de campo 16,50 100% Estudio de casos 


6 Tutorías individuales 2 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


7 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
173 0% 


Resolución de problemas y/o casos 


 


Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


8 
Estudio o preparación de 


pruebas 
139 0% Trabajo autónomo 


9 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión 
56 0% 


Lectura y análisis de artículos y 


recensiones 


 TOTAL HORAS 600   


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 
Valoración de memorias, informes o trabajos 


de prácticas 
20 30 


2 Evaluación de la presentación oral 10 15 


3 Prueba final 40 50 


4 Valoración de prácticas 5 10 


5 Evaluación de trabajos de campo 0 10 


6 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 
0 10 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


24 


Mixto: 


Básica (12 


cr.) 


Obligatoria 


(12 cr.) 


2, 5 y 6 


CONTENIDOS 


GEOGRÁFICOS Y 


SOSTENIBILIDAD 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Tener un conocimiento general del territorio europeo. 


- Conocer la importancia de Europa en el mundo actual. 


- Saber analizar los territorios europeos desde una perspectiva global. 


MATERIA Nº 7:  GEOGRAFÍA REGIONAL 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Europa y la globalización Básica 6 2 Geografía Humana 


Geografía de España Básica 6 2 Análisis Geográfico 


Regional 


Geografía de Castilla-La 


Mancha  


Obligatoria 6 5 Análisis Geográfico 


Regional 


Geopolítica y desigualdades 


espaciales 


Obligatoria 6 6 Geografía Humana 
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- Comprender la evolución del territorio europeo hasta nuestros días. 


- Entender el peso específico de los diferentes bloques supranacionales. 


- Conocerlas bases del modelo territorial español, su diversidad regional, 


desigualdades y desequilibrios territoriales. 


- Identificar los actores y procesos que articulan los espacios regionales autonómicos y 


sus modelos de desarrollo territorial. 


- Dominar los métodos y criterios para realizar estudios de regionalización. 


- Entender los conceptos básicos que definen y organizan el territorio de Castilla-La 


Mancha, tanto en sus componentes naturales como antrópicos. 


- Conocer y manejar las fuentes básicas para el análisis de los aspectos físicos y 


humanos en Castilla-La Mancha.  


- Identificar los valores territoriales y los desequilibrios regionales en Castilla-La 


Mancha. 


- Determinar la distribución y la dinámica espacial de las actividades relacionadas con 


los sistemas políticos, económicos, sociales y culturales. 


- Conocer la relación entre la identidad y la organización de los territorios. 


- Identificar los elementos que inciden en la cohesión territorial, la desigualdad y el 


desarrollo de las sociedades. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Europa y la globalización 


- Europa: concepto geográfico y papel mundial. 


- Análisis del territorio: base física. 


- La organización política y evolución reciente. 


- La Unión Europea y otros conjuntos territoriales. 


- La población y sus actividades. 


Geografía de España 


-  Organización político-territorial y socioeconómica de España. 


-  Factores que explican la diversidad natural de España. 
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-  Factores que explican la diversidad social y económica de España. 


Geografía de Castilla-La Mancha 


- Origen y proceso de formación de la Comunidad Autónoma.  


- Caracterización del medio físico: relieve, clima, aguas, suelos y vegetación. 


- Caracterización del medio humanizado: población, espacios rurales y urbanos y 


actividades económicas. 


Geopolítica y desigualdades espaciales 


- La estructura territorial del Estado y la organización de la Administración Pública. 


- Territorio, identidad y globalización. 


- Orden global, recursos y desigualdad. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La materia de Geografía Regional aborda los estudios geográficos desde una 


perspectiva integrada, aportando una visión analítica y sintética centrada en la 


interrelación de los elementos naturales y sociales a diferentes escalas y distintas 


organizaciones territoriales. Sus planteamientos atienden a fenómenos globales y 


locales, desde enfoques mundiales hasta aplicaciones regionales del entorno 


geográfico en el que se desarrolla la titulación, y se centran de forma especial en el 


reconocimiento de la diversidad y de los desequilibrios de distintos territorios.   


 


OBSERVACIONES 


No existen. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


- CB1, CB3, CB4 y CB5  


Competencias generales:  


- CG1, CG2 y CG3   


Competencias transversales:  
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- CT1 y CT3  


Competencias específicas:  


- CE01, CE03, CE04, CE05 y CE11 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 142 100% Método expositivo/Lección magistral 


2 Enseñanza presencial (Práctica) 25 100% 
Prácticas / Trabajo dirigido o 


tutorizado 


3 
Presentación de trabajos o 


temas 
18 100% 


Estudio de casos / Presentación de 


memorias, informes o trabajos 


4 Evaluación formativa 8 100% Pruebas de evaluación formativa 


5 Trabajo de campo 8 100% 
Estudio de casos / Trabajo dirigido o 


tutorizado 


6 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
172 0% 


Resolución de problemas y/o casos/ 


Aprendizaje basado en problemas y 


proyectos / Lectura y análisis de 


artículos y recensiones 


7 
Estudio o preparación de 


pruebas 
168 0% Trabajo autónomo 


8 Foros on-line 3 0% Debates 


9 
Lectura y análisis y recensión de 


artículos 
46 0% 


Lectura y análisis de artículos y 


recensiones 


10 Elaboración de portafolios 10 0% Creación de mapas conceptuales 


 TOTAL HORAS 600   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 
Valoración de memorias, informes o trabajos 


de prácticas 
20 25 


2 Evaluación de informes o trabajos 0 10 


3 Valoración del portafolio 0 10 


4 Evaluación de la presentación oral 0 10 


5 Prueba final 40 50 


6 Valoración de prácticas  0 10 


7 Evaluación de trabajos de campo 0 10 


8 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 
0 10 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


36 Obligatoria 3, 6, 7 y 8 
PATRIMONIO Y 


DESARROLLO TERRITORIAL 


 


ASIGNATURAS 


MÓDULO Nº 3:  PATRIMONIO Y DESARROLLO TERRITORIAL 


MATERIA Nº 8:  PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Patrimonio Histórico-


Artístico 


Obligatoria 6 3 Historia del Arte 


Paisaje y Patrimonio Natural Obligatoria 6 6 Geografía Física, 


Análisis Geográfico 


Regional 


Gestión y Conservación del 


Patrimonio Histórico 


Obligatoria 6 6 Prehistoria, 


Historia Antigua, 


Historia Medieval, 


Historia Moderna, 


Historia 


Contemporánea 


Trabajo proyectual. 


Patrimonio Geomorfológico y 


Turismo 


Obligatoria 6 7 Geografía Física 


Itinerarios Patrimoniales de 


Castilla-La Mancha 


Obligatoria 6 7 Historia del Arte 


Patrimonio Territorial y Obligatoria 6 8 Geografía Humana, 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Ampliar los conocimientos para la búsqueda y el manejo de fuentes bibliográficas, 


documentales y gráficas, así como recursos electrónicos (TIC) vinculados al 


Patrimonio. 


- Conocer los diversos factores que han afectado a la evolución del Patrimonio, 


comprender su historia y la de los museos, así como los debates que han configurado 


su trayectoria. 


- Identificar los principios que rigen el estudio del Patrimonio y conocer las 


instituciones y entidades que participan en su gestión, las diferentes prácticas 


museológicas actuales: público, gestión y realización de exposiciones. 


- Ser capaz de caracterizar los paisajes naturales y comprender su dinámica. 


- Ser capaz de valorar los espacios naturales protegidos y comprender su 


funcionamiento. 


- Iniciarse en el conocimiento del Patrimonio Histórico y comprender el concepto de 


Patrimonio Histórico a través de su análisis a lo largo del tiempo.                                      


- Familiarizarse con la terminología específica del Patrimonio Histórico y conocer las 


instituciones encargadas de la gestión del Patrimonio Histórico.                                         


- Conocer los instrumentos de protección del Patrimonio Histórico y su normativa, así 


como los problemas fundamentales del Patrimonio Histórico. 


- Conocer correctamente los conceptos básicos sobre Patrimonio Geomorfológico. 


- Conocer y aplicar las diferentes metodologías de uso y gestión del Patrimonio 


Geomorfológico. 


- Ser capaces de proponer estrategias de uso y gestión, conservación, protección y/o 


actividades económicas sostenibles en base al Patrimonio Geomorfológico. 


- Ser capaces de comunicar, transmitir y enseñar los conocimientos adquiridos en 


relación con los Itinerarios Patrimoniales en la región de Castilla-La Mancha. 


- Mostrar dominio suficiente de la metodología básica de investigación en el campo 


Paisajes Culturales Análisis Geográfico 


Regional 
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de las Humanidades, aplicada al análisis de los Itinerarios Patrimoniales. 


- Aplicar el enfoque patrimonial al análisis del territorio y sus paisajes. 


- Profundizar en el concepto de patrimonio, su evolución y los procesos de 


patrimonialización del territorio. 


- Caracterizar los paisajes culturales en base a diferentes planteamientos 


institucionales. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Patrimonio Histórico-Artístico 


- Conceptos básicos del Patrimonio Cultural 


- La Historia del Arte, el Patrimonio Cultural y sus valores 


- El Patrimonio Histórico Artístico y sus agentes de degradación 


 


Paisaje y Patrimonio Natural 


- Conceptos básicos y enfoques en el estudio del Paisaje y de los Espacios Naturales 


Protegidos. 


- El marco normativo en el Paisaje y en la protección de los espacios naturales. 


- Métodos de estudio del Paisaje a diversas escalas espaciales. 


- Los Espacios Naturales Protegidos y sus valores en la sociedad actual. 


 


Gestión y Conservación del Patrimonio Histórico-Artístico 


- El Marco Jurídico y Administrativo del Patrimonio Histórico 


- El Patrimonio Histórico. Su naturaleza, difusión y protección. 


- La Financiación del Patrimonio Histórico 


- El Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha 


 


Trabajo proyectual. Patrimonio Geomorfológico y Turismo 


-La Geomorfología como parte del Patrimonio Natural: conceptos clave. 


-Métodos de análisis, inventario y evaluación del Patrimonio Geomorfológico. 


-La gestión del Patrimonio Geomorfológico: geoconservación, protección, desarrollo 
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sostenible. 


-Estudio de casos: espacios naturales protegidos, geoparques y geoturismo. 


 


Itinerarios Patrimoniales de Castilla-La Mancha 


- Arte de la Prehistoria y Arte Antiguo. 


- Arte Medieval. 


- Arte Moderno. 


- Arte Contemporáneo. 


 


Patrimonio territorial y paisajes culturales 


- El territorio y sus paisajes como patrimonio. 


- La ampliación del concepto de Patrimonio y los procesos de patrimonialización. 


- Los Paisajes Culturales: definición, caracterización, normativa y planificación. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La importancia de los contenidos relacionados con el patrimonio natural y cultural es 


especialmente relevante en relación a la identificación y puesta en valor de los 


recursos territoriales al servicio de las estrategias de desarrollo. Con un perfil 


claramente multidisciplinar, su análisis se realiza desde el ámbito de la geografía física 


y humana, así como también desde otras disciplinas complementarias como la 


Historia y la Historia del Arte. 


 


OBSERVACIONES 


No existen requisitos previos 
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COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


- CB1, CB2, CB3, CB4 y CB5 


Competencias generales:  


- CG1, CG2, CG3 y CG4  


Competencias transversales:  


- CT2 y CT3  


Competencias específicas:  


- CE01, CE05, CE06, CE07, CE08, CE09, CE11, CE12 y CE13 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 227 100% Método expositivo/Lección magistral 


2 Enseñanza presencial (Práctica) 87 100% 
Prácticas/ Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


3 
Presentación de trabajos o 


temas 
19 100% Pruebas de evaluación formativa 


4 Evaluación formativa 10 100% Pruebas de evaluación formativa 


5 Trabajo de Campo 28 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


6 Tutorías Individuales 2 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


7 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
240 0% 


Presentación de memorias, informes 


o trabajos / Trabajo en grupo / 


Aprendizaje cooperativo/colaborativo 
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8 
Estudio o preparación de 


pruebas 
242 0% Pruebas de evaluación formativa 


9 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión 
45 0% 


Lectura y análisis de artículos y 


recensiones 


 TOTAL HORAS 900   


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 
Valoración de memorias, informes o trabajos 


de prácticas 
10 20 


2 Evaluación de informes o trabajos 10 20 


3 Evaluación de la presentación oral 0 5 


4 Prueba final 35 45 


5 Pruebas de progreso 15 20 


6 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 
0 10 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


30 Obligatoria 5, 6, 7 y 8 
PATRIMONIO Y 


DESARROLLO TERRITORIAL 


 
 


ASIGNATURAS 


 


 


 


MATERIA Nº 9:  DESARROLLO TERRITORIAL 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Trabajo proyectual. Territorio 


y población: bases y 


aplicaciones 


Obligatoria 6 5 Geografía Humana 


Trabajo proyectual. Territorio 
y turismo: bases y 
aplicaciones  
 


Obligatoria 6 6 Geografía Humana 


Prevención y gestión de 
riesgos naturales  
 


Obligatoria 6 7 Geografía Física 


Ordenación territorial y 


urbanística 


Obligatoria 6 7 Análisis Geográfico 


Regional 


Trabajo proyectual. 


Evaluación ambiental para el 


desarrollo territorial 


Obligatoria 6 8 Geografía Física, 


Análisis Geográfico 


Regional 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Capacitar al alumno/a en el análisis cuantitativo y cualitativo de la población, como 


uno de los elementos básicos en la optimización de los procesos de desarrollo 


territorial.  


- Asimilar los indicadores estadísticos básicos relativos al comportamiento y a las 


características de la población. 


- Conocer las bases metodológicas para el análisis demográfico de un territorio.  


- Entender la relevancia del estudio de la población dentro los sistemas territoriales, 


pudiéndola relacionar con el resto de los elementos que conforman el análisis 


espacial. 


- Conocer los fundamentos básicos de la economía actual 


- Saber analizar los territorios desde un punto de vista económico 


- Entender la relación entre territorios, economía y desarrollo 


- Aprender los diferentes modelos y conceptos de desarrollo y sus escalas 


- Mejorar la capacidad crítica respecto a consecuencias físicas y humanas del 


desarrollo 


- Conocer e identificar los diferentes riesgos naturales, sus procesos y sus 


consecuencias sobre las sociedades. 


- Saber cómo estudiar, analizar y evaluar los recursos naturales y culturales del 


paisaje, de la actividad humana en el territorio, de la problemática ambiental y de los 


riesgos naturales. 


- Adquirir y utilizar diferentes metodologías de planificación territorial: realizar 


análisis, diagnósticos y propuestas de actuación de cara a mitigar los riesgos 


naturales. 


- Comprensión de la problemática y los fundamentos teóricos y legales en la 


ordenación y planificación del Desarrollo Territorial y la Sostenibilidad de ámbitos 


regionales, subregionales y urbanos. 


- Aplicación de modelos de ordenación y planeamiento a problemas territoriales y 


urbanísticos. 


- Coordinación e interlocución en la resolución de conflictos relacionados con la 
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Ordenación Territorial y Urbanística y la Sostenibilidad. 


- Conocer la legislación relacionada con la evaluación ambiental, sus principios y sus 


conceptos, procedimientos y documentación básica. 


- Elaborar un inventario ambiental ajustado a la legislación. 


- Conocer, criticar y manejar los métodos para la identificación y valoración de los 


impactos. 


- Plantear y coordinar un programa de medidas de prevención, corrección y 


compensación ambiental y un programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


Trabajo Proyectual. Territorio y población: bases y aplicaciones 


- Importancia del análisis de la población en los procesos de desarrollo y cohesión 


territorial.  


- El comportamiento demográfico: evolución, prospectiva y dinámica natural y 


espacial.  


- Las características de la población: estructura por edad y sexo, por hogares y a nivel 


socioprofesional. 


Trabajo Proyectual. Territorio y turismo: bases y aplicaciones 


- Definición y evolución del turismo.  


- El sistema turístico y el territorio. 


- Información y fuentes para el estudio del turismo: escalas y tratamiento 


- Tipos de turismo: aplicación 


- Recursos del territorio para el turismo: aplicación 


- Análisis de territorios y actividades turísticas: aplicación 


Prevención y gestión de riesgos naturales 


- Introducción al estudio de los Riesgos Naturales: Peligrosidad, Vulnerabilidad y 


Riesgo. 


- Riesgos Geológicos y Geomorfológicos. 


- Riesgos Meteorológicos y Climáticos. 


C
SV


: 3
32


78
07


42
83


06
24


89
49


79
95


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


112 
 


- Otros riesgos: incendios, biológicos, antrópicos. 


- Análisis, evaluación y gestión de los riesgos naturales. 


 


Ordenación territorial y urbanística 


- Conceptualización de la Ordenación del Territorio y la Planificación Urbanística: 


Definiciones, orígenes, problemática, tendencias. 


- Metodologías y técnicas de planeamiento territorial y urbanístico. 


- Marco legal de la Ordenación del Territorio y el Urbanismo 


 


Trabajo proyectual. Evaluación ambiental para el desarrollo territorial 


- Medio ambiente, desarrollo e impacto ambiental. 


- La evaluación ambiental de planes y programas y sus procedimientos. 


- La evaluación ambiental de proyectos y sus procedimientos. 


- Estudios e informes de evaluación ambiental. 


- El seguimiento y la vigilancia ambiental. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Materia que tiene por objeto introducir al estudiante en el análisis del desarrollo 
territorial integrado prestando especial atención a este concepto muy extendido en 
Geografía y otras ciencias afines y que requiere cierta clarificación. Se analizarán casos 
concretos de éxito y fracaso de los proyectos de desarrollo territorial, teniendo en 
cuenta además el estudio de la normativa vigente en materia de políticas de 
desarrollo territorial. Dado el carácter comprensivo e integrado de los procesos de 
desarrollo territorial, que movilizan recursos geográficos de toda índole, la materia se 
apoya en los contenidos de materias anteriores y también prepara al estudiante para 
el posterior ejercicio profesional de la Geografía. Esta materia está particularmente 
ligada a la futura inserción laboral del estudiante porque el Desarrollo Territorial 
constituye, según el Colegio Oficial de Geógrafos, uno de los campos más habituales 
de ejercicio profesional de los graduados/as en Geografía. 


 


OBSERVACIONES  


No existen. 


C
SV


: 3
32


78
07


42
83


06
24


89
49


79
95


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


113 
 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


CB2, CB3 y CB5 
 
Competencias generales:  


CG1, CG2, CG3 y CG4 


Competencias transversales:  


CT2 y CT3 


Competencias específicas:  


CE01, CE02, CE03, CE05, CE06, CE07 y CE08 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 130 100% Método expositivo/Lección magistral 


2 Enseñanza presencial (Práctica) 6 100% Prácticas 


3 Debates en clase 2 100% Debates 


4 Prácticas en el aula 25 100% 
Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


5 
Presentación de trabajos y 


temas 
23 100% 


Presentación de memorias, informes 


o trabajos 


6 Evaluación formativa 2 100% Prueba de evaluación formativa 


7 
Resolución de problemas y/o 


casos 
90 100% 


Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


8 Talleres o seminarios  30 100% Trabajo dirigido o tutorizado 
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9 Trabajo de Campo 20 100% Estudios de casos 


10 Tutorías en Grupo 3 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


11 Tutorías individuales 2 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


12 
Elaboración de informes, 


memorias o trabajos 
245 0% 


Presentación de memorias, informes 


o trabajos / Resolución de problemas 


y/o casos / Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos / Trabajo en 


grupo 


13 
Estudio o preparación de 


pruebas 
122 0% Trabajo autónomo 


14 Foros on-line 5 0% Estudio de casos 


15 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión 
45 0% 


Lectura y análisis de artículos y 


recensiones 


 TOTAL HORAS 750   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Autoevaluación y coevaluación 0 10 


2 
Valoración de memorias, informes o trabajos 


de prácticas 
10 20 


3 Evaluación de informes o trabajos 15 20 


4 Evaluación de la presentación oral 0 10 


5 Prueba final 15 20 


6 Valoración de prácticas 5 15 


7 Valoración de problemas y/o casos 20 30 


8 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 
0 15 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


24 Obligatoria 1, 2, 3 y 4 


TECNOLOGÍAS 


GEOGRÁFICAS Y SOCIEDAD 


DEL CONOCIMIENTO 


 


ASIGNATURAS 


 


 


MÓDULO Nº 4:  TECNOLOGÍAS GEOGRÁFICAS Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO 


MATERIA Nº 10:  LENGUAJES Y TÉCNICAS GEOGRÁFICAS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Fundamentos de cartografía Obligatoria 6 1 Análisis Geográfico 


Regional, Geografía 


Física y Geografía 


Humana 


Tecnologías de la 


información geográfica 


Obligatoria 6 2 Análisis Geográfico 


Regional 


Técnicas de análisis 


geográfico 


Obligatoria 6 3 Análisis Geográfico 


Regional, Geografía 


Física y Geografía 


Humana 


Fotointerpretación y 


Teledetección 


Obligatoria 6 4 Análisis Geográfico 


Regional, Geografía 


Física y Geografía 


Humana 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Adquirir los fundamentos de la cartografía general y la cartografía temática.  


- Adquirir las destrezas básicas en el manejo e interpretación del mapa topográfico 


nacional a escala 1:50.000. 


- Conocer y manejar adecuadamente los elementos básicos de la representación 


cartográfica para la expresión de la información geográfica. 


- Adecuación y diseño de las TIG a las demandas y problemas que se planteen en el 


estudio geográfico, el Desarrollo Territorial y la Sostenibilidad: modelos de datos, 


análisis espaciales, cartografía y publicación de datos en la Web. 


- Responder a preguntas de localización, diferenciación y relación propias del Análisis 


Geográfico y el Desarrollo Territorial y la Sostenibilidad, mediante el uso de TIG. 


- Aprender las técnicas para la obtención, almacenamiento, tratamiento, análisis y 


expresión gráfica y cartográfica de la información geográfica. 


- Utilizar herramientas informáticas de tratamiento y gestión de la información. 


- Saber obtener, seleccionar y registrar información fotográfica e imágenes satélites 


relevante a partir de internet y centros de documentación. 


- Saber leer e interpretar el territorio a través de imágenes de satélite y fotografía 


aérea. 


- Elaborar esquemas fotointerpretativos con una presentación clara y ordenada. 


- Conocer la dinámica espacial a partir del contraste de imágenes de diferentes épocas 


o momentos. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Fundamentos de cartografía 


- Introducción a la cartografía: conceptos y contenidos básicos. 


- Fundamentos básicos de la cartografía: la representación de la superficie terrestre. 


- Análisis de cartografía básica y cartografía temática. 


Tecnologías de la información geográfica 


-  Comprensión de la naturaleza de las Tecnologías de la Información Geográfica y la 
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información georreferenciada. 


-  Modelos y funciones de los Sistemas de Información Geográfica. 


-  Las TIG como herramienta para la gestión del Desarrollo Territorial y la 


Sostenibilidad. 


Técnicas de Análisis Geográfico 


- Características y procesado de la información geográfica.  


- Análisis estadístico. 


- Tratamiento informático aplicado al análisis geográfico: uso de hojas de cálculo y 


paquetes estadísticos. 


- Salidas gráficas y cartográficas de los resultados. 


Fotointerpretación y teledetección 


- Introducción y principios físicos de la Teledetección. 


- Plataformas de adquisición de imágenes. 


- Visión estereoscópica y fotografía aérea. 


- Bases para la interpretación de imágenes. 


- Aplicaciones prácticas de la Teledetección. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Materia que se centra en la enseñanza del manejo de diferentes técnicas de 


investigación utilizadas ampliamente en Geografía, así como de las tecnologías de la 


información geográfica y de los fundamentos de la representación espacial. Se trata 


de una materia de importancia capital en la formación del geógrafo que le habilita 


para la investigación y para la vida profesional. 


 


OBSERVACIONES 


No existen. 
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COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


CB3, CB4 y CB5 


Competencias generales:  


CG1 y CG2  


Competencias transversales:  


CT2 y CT3 


Competencias específicas:  


CE04, CE06, CE08 y CE09 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


 % 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 95 100% Método expositivo/Lección magistral 


2 Enseñanza presencial (Práctica) 30 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


3 Prácticas de ordenador 14 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


4 
Presentación de trabajos o 


temas 
24 100% 


Presentación de memorias, informes 


o trabajos/Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


5 Evaluación formativa 7 100% Pruebas de evaluación formativa 


6 Talleres o seminarios 25 100% Trabajos dirigido o tutorizado 


7 Trabajo de campo 10 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


8 Tutorías de grupo 20 100% Trabajo en grupo 
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9 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
219 0% 


Estudio de casos / Aprendizaje 


basado en problemas/proyectos / 


Resolución de problemas y/o casos / 


Trabajo en grupo 


10 
Estudio o preparación de 


pruebas 
108 0% Trabajo autónomo 


11 Foros on-line 8 0% Estudio de casos 


12 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión 
10 0% Trabajo autónomo 


13 Elaboración de portafolios       30 0% Trabajo autónomo 


 TOTAL HORAS 600   


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Autoevaluación y coevaluación 0 10 


2 
Valoración de memorias, informes o trabajos 


de prácticas 
15 25 


3 Evaluación de informes o trabajos 10 15 


4 Valoración del portafolio 20 25 


5 Evaluación de la presentación oral 0 10 


6 Prueba final 15 20 


7 
Valoración de actividades en aulas de 


ordenadores 
10 15 


8 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 
0 10 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


12 Obligatoria 7 y 8 


TECNOLOGÍAS 


GEOGRÁFICAS Y SOCIEDAD 


DEL CONOCIMIENTO 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Analizar la materia de la geografía en el contexto educativo pasado y actual. 


- Comprender la importancia de la didáctica en la enseñanza de la Geografía. 


- Elaborar un material didáctico de recursos y técnicas geográficas. 


MATERIA Nº 11:  EDUCACIÓN GEOGRÁFICA 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Trabajo proyectual. Métodos 


para la enseñanza de la 


Geografía 


Obligatoria 6 7 Análisis Geográfico 


Regional, Geografía 


Física, Geografía 


Humana, Didáctica 


de las Ciencias 


Sociales 


Trabajo proyectual. Medio 


ambiente y educación para la 


sostenibilidad 


Obligatoria 6 8 Análisis Geográfico 


Regional, Geografía 


Física, Geografía 


Humana, Didáctica 


de las Ciencias 


Sociales 
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- Aplicar nuevos métodos para el aprendizaje de la Geografía. 


- Entender los conceptos básicos que definen el medio ambiente, la complejidad de la 


problemática ambiental y la sostenibilidad.  


- Identificar las principales aportaciones de la Geografía y su utilidad en el estudio de 


los problemas ambientales.  


- Reflexionar sobre el concepto de educación ambiental y los principales programas 


internacionales, nacionales y regionales en materia de educación ambiental.  


- Elaborar y aplicar, de forma práctica, un programa de educación ambiental 


partiendo del reconocimiento y diagnóstico de las principales problemáticas 


ambientales en el ámbito regional y local. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Trabajo proyectual. Métodos para la enseñanza de la Geografía 


- La geografía en el currículo educativo: enseñanzas medias y superiores. 


- El proceso de enseñanza de la Geografía.  


- Técnicas y recursos para la enseñanza de la Geografía. 


- Metodología aplicada: realización de un dossier de recursos didácticos. 


 


Trabajo proyectual. Medio ambiente y educación para la sostenibilidad  


- Conceptualización y caracterización de medio ambiente y sus problemáticas: crisis 


global y educación ambiental desde el análisis geográfico. 


- Protección y conservación del medio ambiente. La filosofía de la sostenibilidad. 


- Proyectos y programas y enfoques didácticos. Casos prácticos desde la Geografía. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia articula los conocimientos conceptuales y metodológicos básicos 


relacionados con la importancia de la educación geográfica en la actividad docente en 


ámbitos reglados y no reglados. Para ello se abordan los principales métodos 


docentes para la aplicación profesional de carácter educativo en relación al análisis 


territorial y la sostenibilidad.  
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OBSERVACIONES 


No existen. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


- CB5  


Competencias generales:  


- CG1 y CG2  


Competencias transversales:  


- CT3 y CT4  


Competencias específicas:  


- CE01, CE07 y CE09 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


 % 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 65 100% Método expositivo/Lección magistral 


2 Enseñanza presencial (Práctica) 30 100% 
Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


3 Debates en clase 8 100% Debates 


4 Prácticas en el aula 15 100% Prácticas 


5 Evaluación formativa 2 100% Pruebas de evaluación formativa 
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6 
Elaboración de informes, 


memorias o trabajos 
90 0% 


Presentación de memorias, informes 


o trabajos / Trabajo en grupo / 


Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


7 
Estudio o preparación de 


pruebas 
45 0% Pruebas de evaluación formativa 


8 Foros on-line 15 0% Foros virtuales 


9 Elaboración de portafolios 30 0% 
Presentación de memorias, informes 


o trabajos 


 TOTAL HORAS 300   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 
Valoración de memorias, informes o trabajos 


de prácticas 


25 35 


2 Evaluación de informes o trabajos 10 15 


3 Valoración del portafolio 15 20 


4 Prueba final 25 35 


5 Valoración de actividades online 0 10 


6 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 


5 15 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


6 
Prácticas 


externas 
8 PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


‐ Permitir que el alumnado aplique y complemente los conocimientos teóricos y 


prácticos adquiridos a lo largo de su formación académica. 


‐ Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 


profesional en que los estudiantes tendrán que operar, contrastando y aplicando los 


conocimientos adquiridos. 


‐ Favorecer la adquisición de competencias técnicas, metodológicas, personales y 


participativas que preparen para el ejercicio de alguna de las actividades profesionales 


relacionadas. 


‐ Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y 


MÓDULO Nº 5:  PRÁCTICAS EXTERNAS 


MATERIA Nº 12:  PRÁCTICAS EXTERNAS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Prácticas externas Prácticas 


externas 


6 8 Análisis Geográfico 


Regional, Geografía 


Física, Geografía 


Humana 
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mejore la ocupabilidad futura.  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Prácticas externas 


- Adaptados a las funciones y actividades que desarrolle la entidad donde se realicen 


las prácticas. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La finalidad de esta materia es aplicar las competencias adquiridas durante el grado 


en un entorno profesional real vinculado tanto a empresas, como a distintas 


instituciones públicas, en el ámbito del desarrollo territorial, la gestión y valoración 


del patrimonio y la educación.  


 


OBSERVACIONES 


No existen. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


- CB2 y CB5  


Competencias generales:  


- CG1 y CG4  


Competencias transversales:  


- CT3  


Competencias específicas:  


- CE06 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  
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Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


 % 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Prácticas externas 45 100% Prácticas 


2 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
105 0% 


Presentación de memorias, informes 


o trabajos 


 TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 
Valoración de memorias, informes o trabajos 


de prácticas 
40 50 


2 Evaluación de prácticas externas 50 60 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


8 TRABAJO FIN DE GRADO 


 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Realizar de modo coherente y con rigor metodológico un trabajo monográfico 


relacionado con la Geografía. 


- Dominar la metodología del trabajo geográfico y analizar críticamente las fuentes y 


la bibliografía de forma contrastada. 


- Presentar y defender oralmente ante una Comisión un trabajo relacionado con la 


Geografía.  


- Comunicar correctamente en español. 


MÓDULO Nº 6:  TRABAJO FIN DE GRADO 


MATERIA Nº 13:  TRABAJO FIN DE GRADO 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de 


Grado 


6 8 Análisis Geográfico 


Regional, Geografía 


Física, Geografía 


Humana 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Trabajo Fin de Grado 


Con el trabajo de fin de Grado el alumno debe demostrar que ha conseguido las 


habilidades necesarias para elaborar, razonar y presentar un trabajo de análisis 


geográfico.  


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Con el trabajo de fin de Grado el estudiante debe demostrar que ha alcanzado las 


habilidades necesarias para elaborar, razonar y presentar públicamente, y mediante 


exposición oral, un trabajo - teórico o aplicado - de análisis geográfico, en el que 


quede reflejada la integración de conocimientos y competencias adquiridas en su 


formación a lo largo de sus estudios de Grado. El trabajo podrá ser elaborado con un 


carácter teórico-conceptual o analítico, y podrá ser la continuación individual de 


alguno de los trabajos proyectuales desarrollados en los últimos cursos de la titulación 


y relacionados con el desarrollo territorial y la sostenibilidad.   


 


OBSERVACIONES 


Estar matriculado en Cuarto Curso del Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  


- CB3  


Competencias generales:  


- CG2 


Competencias transversales:  


- CT3  
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Competencias específicas:  


- CE01, CE02, CE03, CE04, CE05, CE06, CE07, CE08, CE09, CE10, CE11, CE12, CE13 


 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


 % 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Tutorías individuales 30 100% Trabajo dirigido o tutorizado 


2 
Elaboración de memorias, 


informes o trabajos 
120 0% 


Trabajo autónomo / Presentación de 


memorias, informes o trabajos 


 TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 60 70 


2 Evaluación de la presentación oral 30 40 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  


La carga docente necesaria para llevar a cabo el plan de estudios queda completamente 


asumida por la plantilla actual de profesorado del Departamento implicado en la docencia de 


las actividades del plan de estudios propuesto, exceptuando los créditos no geográficos que se 


impartirán por profesores de la plantilla de la Facultad de Letras. 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia al profesorado, el Consejo de 


Departamento ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el 


régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno, y el área de conocimiento que 


figura en el Plan de Estudios.  


La plantilla de profesorado disponible en el Departamento de Geografía y Ordenación del 


Territorio viene presentada en la siguiente Tabla, desglosada por categoría, experiencia, 


vinculación con la Universidad, adecuación al ámbito de conocimiento y si es doctor o no. 


También se contará con profesorado de los Departamentos de Filología Moderna (con 6 12 


créditos lectivos por lengua), Historia (18 créditos), Historia del Arte (18 créditos), y Filosofía 


(18 créditos) para la impartición de las asignaturas básicas y optativas, correspondiendo a cada 


Departamento la elección del profesorado adecuado para cada asignatura. En ese sentido, 


todos los Departamentos citados cuentan con una amplitud de plantilla suficiente para 


impartir dichos créditos.  


En el Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio, el porcentaje actual de 


profesores doctores es del 91%, cifra que se sitúa en el 85% si se tiene en cuenta el resto de 


profesorado de los otros departamentos (Tabla 1).  


Respecto a las categorías académicas, se cuenta con siete profesores titulares, ocho profesores 


contratados doctores, un ayudante Doctor, un Profesor Ayudante Doctor y cuatro profesores 


asociados, todos ellos contratados a tiempo completo (100%).  


El tiempo de dedicación a la impartición del título será: 


- 80% de dedicación en aquellos profesores doctores que ostentan cargos de gestión e 


imparten master. 


- 90% de dedicación en aquellos profesores que son doctores, no tienen cargo de 


representación, pero sí docencia en master. 


- 100% de dedicación de aquellos profesores que aún no estén en posesión del título de 


Doctor.  


 


C
SV


: 3
32


78
07


61
52


92
20


15
14


51
50


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


131 
 


 


La experiencia docente (Tabla II) viene avalada por los 51 quinquenios de docencia, donde el 


90% del profesorado tiene una experiencia docente de más de 10 años. Respecto a la 


experiencia investigadora, se cuenta con quince sexenios de investigación, repartidos entre las 


áreas de conocimiento de Geografía Humana, Prehistoria e Historia del Arte (Tabla II). 


Asimismo, en la Tabla III se detalla el perfil docente e investigador del profesorado, su grado 


de participación en la titulación, así como las materias de impartición. 


Tabla I: Clasificación por categoría del profesorado 


CATEGORIA 
Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte en 


la 
titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en 
Título 


% 
Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


en el 
Título 


TU 7 7 32 12 66,0 28,9% 35,0% 100,0% 


COND 8 8 26 3 102,0 44,7% 40,0% 100,0% 


AYUD/D 1 1 0 0 18,0 7,9% 5,0% 100,0% 


ASOC/6H 4 2 0 0 42,0 18,4% 20,0% 50,0% 


Totales 20 18 58 15 228,0 100,0% 100,0%   


 


Tabla II: Clasificación por áreas de conocimiento 


Área de conocimiento 
Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte 


en la 
titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en 
Título 


% 
Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


en el 
Título 


Análisis Geográfico 
Regional 


3 3 8 0 48,0 21,1% 15,0% 100,0% 


Geografía Física  3 3 11 0 54,0 23,7% 15,0% 100,0% 


Geografía Humana 4 3 11 5 60,0 26,3% 20,0% 75,0% 


Filosofía 2 2 6 0 18,0 7,9% 10,0% 100,0% 


Filología Inglesa 2 2 6 3 12,0 5,3% 10,0% 100,0% 


Historia del Arte 3 2 7 3 18,0 7,9% 15,0% 66,7% 


Historia Moderna 1 1 0 0 6,0 2,6% 5,0% 100,0% 


Prehistoria 2 2 9 4 12,0 5,3% 10,0% 100,0% 


Totales 20 18 58 15 228,0 100,0% 100,0%   
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Tabla III: Detalle del perfil docente e investigador del profesorado, así como del % de 


dedicación al Título: 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIAS A 


IMPARTIR 


CATEGORIA PERFIL DOCENTE 


INVESTIGADOR 


% dedicación 


al título 


Filología inglesa Lengua extranjera TU 4 quinquenios de docencia, 2 


sexenios de investigación en 


adquisición y enseñanza del 


Inglés como Lengua Extranjera, 


y en Estudios Culturales en el 


Mundo Anglófono. 


40% 


Filología inglesa Lengua extranjera TU 2 quinquenios de docencia, 1 


sexenio de investigación en 


Literatura anglosajona, 


lingüística cognitiva y 


enseñanza del inglés como 


lengua extranjera. 


40% 


Historia Moderna Historia ASOC Sin quinquenios ni sexenios. 


Estudio de las relaciones 


establecidas entre la sociedad, 


la política y la religión a lo 


largo de la Edad Moderna y 


manifestaciones escritas a lo 


largo de la Historia. 


40% 


Prehistoria Historia COND 3 quinquenios de docencia y 1 


sexenio de investigación en 


Estudios Historiográficos, 


Prehistoria e Historia de la 


Península Ibérica y análisis 


territorial de las culturas 


prehistóricas. 


40% 


Prehistoria Patrimonio natural y 


cultural 


TU 6 quinquenios de docencia y 3 


sexenios de investigación en 


estudio de las culturas 


prerromanas en la meseta 


meridional: celtibérica e 


ibérica. Análisis de los 


animales en su vertiente 


simbólica en la Protohistoria.  


40% 


Historia del Arte Historia del Arte COND 2 quinquenios de docencia y 1 


sexenio de investigación en arte 


y la literatura de viajes y 


Patrimonio de Castilla-La 


Mancha. 


40% 


Filosofía Filosofía COND 2 quinquenios de docencia. 


Investigación en Idealismo 


alemán (Hegel, Fichte), 


Pragmatismo norteamericano 


(Peirce, James) e Historia 


conceptual (Koselleck-


Blumenberg).  


50% 
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Filosofía Filosofía COND 3 quinquenios de docencia. 


Investigación en 


fenomenología, psicología 


fenomenológica, cuerpo 


fenoménico; Merleau-Ponty, A. 


Warburg.   


50% 


Geografía Física Geografía 


Física/Lenguajes y 


técnicas 


geográficas/Desarroll


o territorial 


COND 3 quinquenios de docencia e 


investigación en Humedales, 


Biogeografía y Geomorfología 


volcánica y uso de imágenes 


digitales para la interpretación 


de la biodiversidad y 


sostenibilidad.  


90% 


Geografía Física Geografía 


Física/Patrimonio 


natural y cultural 


TU 6 quinquenios de docencia e 


investigación en 


Geomorfología regional y 


cartografía en la montaña 


media apalachense. Vegetación, 


paisaje y espacios naturales 


protegidos en el monte 


mediterráneo. 


90% 


Geografía Física Geografía 


Física/Patrimonio 


natural y cultural 


COND 2 quinquenios e investigación 


en Geografía Física 


(Geomorfología, 


Geomorfología Volcánica), 


Patrimonio Geomorfológico, 


Análisis de Riesgos Naturales, 


Gestión Territorial de Paisajes 


Volcánicos y Geoturismo 


(Turismo Volcánico). 


90% 


Geografía Humana Geografía 


Humana/Desarrollo 


territorial 


TU 3 quinquenios y 1 sexenio de 


investigación en análisis de los 


procesos de despoblación. 


Repercusiones de la PAC en los 


paisajes rurales y estudio de sus 


elementos patrimoniales, en 


especial, del viñedo 


65% 


Geografía Humana Geografía 


Humana/Patrimonio 


natural y cultural 


TU 5 quinquenios de docencia y 3 


sexenios de investigación en 


espacios urbanos en Castilla-La 


Mancha y espacios urbanos y 


sostenibilidad. Patrimonio 


territorial: minero e industrial 


90% 


Geografía Humana Geografía 


Humana/Lenguajes y 


técnicas geográficas 


COND 3 quinquenios de docencia y 1 


sexenio de investigación 


vinculado en el estudio de las 


redes de transporte y su 


importancia en la ordenación y 


vertebración territorial 


65% 


Geografía Humana Geografía 


Humana/Geografía 


Regional/Desarrollo 


territorial 


ASOC Sin quinquenios ni sexenios. 


Estudio de la propiedad rústica 


en el contexto global y papel de 


la población rural en la 


cohesión territorial 


 


90% 
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Análisis Geográfico 


Regional 


Geografía 


Regional/Educación 


geográfica/Lenguajes 


y técnicas geográficas 


COND 4 quinquenios de docencia e 


investigación en paisaje 


geográfico, relaciones turismo-


paisaje, espacios naturales 


protegidos en Castilla-La 


Mancha y educación ambiental. 


90% 


Análisis Geográfico 


Regional 


Geografía 


Regional/Lenguajes y 


técnicas 


geográficas/Desarroll


o territorial 


COND 4 quinquenios de docencia y 1 


sexenio de investigación en 


gestión de los recursos hídricos 


y de espacios naturales y 


agrarios, metodologías de 


análisis espacial con SIG. 


Estudios regionales científicos 


y aplicados a distintas escalas 


sobre las temáticas propias de 


la OT. 


65% 


Análisis Geográfico 


Regional 


Geografía 


Regional/Educación 


geográfica 


ASOC Sin quinquenios ni sexenios de 


investigación. Experiencia en 


master de Educación 


Secundaria e investigación en 


centros de interpretación y 


educación ambiental asociados 


a Geoparques. 


80% 


Historia del Arte Patrimonio natural y 


cultural 


TU 6 quinquenios y 2 sexenios de 


investigación en arquitectura 


contemporánea, tutela del 


patrimonio, e investigación 


sobre restauración monumental 


en el franquismo. Materias, 


todas ellas, acerca de las que ha 


publicado diversas monografías 


y artículos en revistas 


especializadas.  


40% 


Historia del Arte Patrimonio natural y 


cultural 


ASOC Sin quinquenios ni sexenios. 


Investigación en análisis de los 


recursos turísticos y del 


patrimonio cultural regional en 


sus distintas manifestaciones de 


desarrollo territorial e 


interpretación del patrimonio 


como herramienta 


metodológica de sensibilización 


40% 


 


El Departamento cuenta con los laboratorios de Geografía Física y de Sistemas de Información 


Geográfica que se especifican en el apartado séptimo de la Memoria. Ambos se encuentran 


dirigidos por profesores que impartirían asignaturas relacionadas con el material disponible en 


ambos laboratorios. El personal de apoyo disponible en Laboratorio SIG consta de un 


responsable de Laboratorio que a la vez forma parte de la plantilla de profesorado y un becario 


de formación y que participa en las actividades de investigación del Departamento; mientras 


que el Laboratorio de Geografía Física es utilizado indistintamente por los profesores afines a 


la materia, contando con la participación como personal de apoyo de becarios de investigación 


que están desarrollando su tesis doctoral. 
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Se tiene previsto que todos los profesores del Departamento de Geografía y Ordenación del 


Territorio puedan actuar como encargados de la supervisión de las Prácticas Externas, ya que 


este personal atesora una importante experiencia en el desarrollo de trabajos de campo en 


colaboración con distintas instituciones, tanto públicas como privadas. 


La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de Gobierno, que 


garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas de la UCLM y 


que dimensiona la estructura de la plantilla en función del número de alumnos y del número 


de grupos, tanto de teoría como de prácticas de laboratorio, que es necesario disponer; así 


como tiene en cuenta las distintas figuras del profesorado vinculado con el título y su carga en 


otras actividades tanto de investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, 


por tanto, supone un compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura 


de plantilla adecuada para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, 


del Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad. El Plan de Ordenación 


Académica, con el detalle pormenorizado, está publicado en la siguiente dirección:  


http://eid.uclm.es/files/2015/02/Plan_de_Ordenacion_Academica_de_la_UCLM.pdf    
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


En la Universidad de Castilla-La Mancha, existen unidades centrales que prestan servicios de 


gestión de alumnos, gestión económica, apoyo informático y servicio de bibliotecas, para los 


distintos centros ubicados en cada campus, de forma que se reduce considerablemente la 


necesidad de disponer de personal de apoyo en estas áreas en cada uno de los centros.  


La Universidad de Castilla-La Mancha garantiza que exista una adecuación entre las 


necesidades de estos servicios y la dotación establecida, puesto que se consideran actividades 


críticas para el buen funcionamiento de la Universidad. En concreto, en el campus de Ciudad 


Real, la Unidad de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) y la Unidad de Gestión Económica 


de Campus (UGEC) disponen de 18 y 11 personas, respectivamente. Asimismo, se cuenta en el 


campus de Ciudad Real con una Unidad de Gestión de Tecnología y Telecomunicaciones con 14 


personas, el Servicio de Bibliotecas compuesto por otras 21 personas, y una Unidad de Apoyo 


al Campus con 7 funcionarios, que tiene como principal función apoyar a las distintas unidades 


administrativas y garantizar la atención de los usuarios de los servicios administrativos de la 


UCLM en horario de tardes.  


Aparte de estas unidades centrales, existe una dotación de personal de administración y 


servicios asignada a cada centro. El Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad 


se imparte en la Facultad de Letras de Ciudad Real y tiene destinados 11 miembros del equipo 


de Administración y Servicios que prestarán apoyo al Grado de Geografía, Desarrollo Territorial 


y Sostenibilidad (15 si se incluyen los ejecutivos al frente de los cuatro departamentos 


implicados en la docencia del nuevo Grado). El equipo tiene la siguiente composición: 


  


Denominación 


puesto 


Categoría Descripción de las Funciones 


Principales 


Dedicación Número   


Administrador 
Funcionario 


C1 / N22 


Llevar a cabo la gestión 


económica, administrativa, 


académica y del personal del 


Centro. 


20% 01 


Ejecutivo de Cargo 


Funcionario 


C1 / N22 (1) 


C1 / N20 (1) 


Realizar la gestión de apoyo a los 


órganos de gobierno y dirección 


del Centro: soporte en la gestión 


de la agenda, organización 


interna, gestión de viajes, 


clasificación y distribución de la 


correspondencia, comunicaciones, 


escritos, archivo, etc.. 


20% 02 
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Gestor de apoyo a 


la docencia 


Funcionario 


C1 / N16 (1) 


 


Funcionario 


Interino 


C2 / N16 (1) 


Manejar y mantener 


correctamente las aplicaciones 


administrativas y bases de datos 


propias de la unidad a la que esté 


adscrito. 


Además, dará apoyo a la gestión 


económica, administrativa, 


académica y del personal del 


Centro. 


20% 02 


Responsables de 


Edificio 


Funcionario 


C2 / N16 


En general: Todas las 


responsabilidades descritas en el 


perfil profesional del Gestor de 


Servicios. 


En particular: Coordinar, 


supervisar y dirigir la actividad del 


personal a su cargo, distribuyendo 


las diferentes actividades. 


Supervisión y control de los 


servicios externos que se realicen 


en el Edificio. Control, reposición y 


entrega de material fungible. 


Certificación y control de servicios 


extraordinarios del personal a su 


cargo. Gestión de almacenes, 


Custodia de las llaves del edificio. 


Controlar y aplicar las medidas de 


prevención de riesgos laborales 


que resulten necesarias. 


20% 01 


Gestor de 


Servicios 


Funcionario 


C2 / N13 (3) 


 


Funcionario 


Interino 


E / N13 (1) 


Facilitar al público información 


básica, colaborar con la atención 


telefónica y distribuir y vender 


impresos oficiales cuando fuera 


necesario. Revisión y control del 


estado de los locales, 


instalaciones, equipamiento 


material y recursos de la UCLM, 


identificando posibles anomalías o 


desperfectos que requieran de 


una intervención de especial 


cualificación técnica. Se procurará 


que siempre exista un Gestor 


disponible tanto en horario de 


mañana como de tarde. 


20% 04 


Gestor Técnico de 


Biblioteca 


Funcionario 


A2 / N22 


Prestar soporte especializado y 


apoyar operativamente a la 


dirección de las áreas, servicios o 


unidades, gestionando recursos, 


procesos y sistemas, de acuerdo 


20% 01 
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con las directrices, instrucciones y 


demandas propias de la Unidad en 


la que presta servicios. Por tanto, 


ejecutará la adquisición, 


mantenimiento y difusión de los 


fondos bibliográficos: 


catalogación, clasificación, 


selección, uso y mantenimiento de 


los fondos bibliográficos, 


préstamos (intercampus / 


interbibliotecario), realización y 


recepción de pedidos, 


inventariado y tramitación de 


facturas. 


 


De igual forma, formará y 


atenderá, presencialmente y en la 


red al usuario. 


 


Asimismo, gestionará y mantendrá 


la hemeroteca y las salas de 


lectura. 


  Total 11 


 


Existen además 4 Ejecutivos de Departamento, uno por cada Departamento con Docencia en 


el Grado (Departamentos de Filología Moderna, Historia del Arte, Historia y Geografía y 


Ordenación del Territorio), todos ellos funcionarios (C1 / N18, C2 / N18, C1 / N22, C1 / N18, 


respectivamente), encargados del apoyo y gestión de las actividades administrativas, 


económicas, académicas, de organización y apoyo, etc. propias de los Equipos Directivos de los 


Departamentos de la UCLM. 


 


6.3. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 
NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD OTROS RECURSOS 
HUMANOS 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) la Universidad de 


Castilla-La Mancha se adhiere a los principios de igualdad, respecto a los derechos 


fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y accesibilidad 


universal. La UCLM a través del Sistema de Garantía de Calidad establece la igualdad de 


oportunidades en los procesos selectivos de personal y la no discriminación por motivos de 


sexo conforme a lo que se ha dispuesto también en la Ley 3/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES  


La Facultad de Letras de Ciudad Real cuenta con los medios materiales y de servicios 


necesarios para el correcto desempeño de las actividades formativas para todos sus 


estudiantes de todos los Grados que en ella se imparten. Dichos medios y servicios quedan 


integrados en dos edificios:  


- La Facultad de Letras de Ciudad Real, edificio Francisco García Pavón, situada en el Campus 


Universitario de Ciudad Real, Avda. Camilo José Cela, s/n (13071 Ciudad Real). En ella tienen 


lugar la mayoría de las actividades docentes, disponiendo para ello de 10 aulas con capacidad 


total para 900 personas, un Aula Magna con un aforo para 232 personas, 3 laboratorios 


(Geografía, Arqueología y Lenguas), 6 seminarios con aforos de 15 a 25 plazas (Filología 


Hispánica, Filología Moderna, Filosofía, Geografía, Historia e Historia del Arte), Sala de Junta 


(30 plazas) y Salón de Grados (42 plazas). El edificio cuenta con puntos de red wi-fi que dan 


cobertura a la totalidad de instalaciones del Centro. Todas las aulas tienen acceso a Internet y 


cuentan con ordenador para el profesor y cañón de videoproyección relativos al equipamiento 


informático y audiovisual, totalmente renovado. 


- El Aulario General Polivalente del Campus de Ciudad Real, que es compartido con las 


Facultades de Ciencias Químicas; el Aulario Polivalente, por su parte, dispone para la Facultad 


de Letras de 15 aulas con capacidad total para 1.350 personas, en aulas de diferentes tamaños 


(de 232 a 18 plazas). 


Las instalaciones de los dos edificios cumplen plenamente las exigencias de accesibilidad 


establecidas por la normativa aplicable al respecto para un completo servicio por parte de 


usuarios discapacitados. En concreto, existen en ambos edificios rampas en distintas zonas 


para facilitar el acceso desde el exterior, así como rampas interiores que facilitan la movilidad 


entre las distintas dependencias de los Centros. También están dotados los inmuebles con los 


ascensores necesarios para comunicar las distintas plantas de las que disponen los edificios. 


Del mismo modo, las aulas cuentan con puestos especialmente adaptados para que los 


alumnos discapacitados puedan asistir a clase en las mismas condiciones que el resto de sus 


compañeros. Y, finalmente, existen en todos los niveles de las edificaciones servicios 


convenientemente preparados para su uso por las personas que se encuentran en la 


mencionada situación de discapacidad. Además, se cuentan con servicios de atención a los 


estudiantes discapacitados, con becas de colaboración específicas para la asistencia a alumnos 


discapacitados que precisen de una atención especial para el normal desarrollo de su actividad 


de aprendizaje.  
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Para el desarrollo específicos del Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad, 


existen además numerosos equipamientos que facilitan la formación y estudio del 


estudiantado, entre los que destacan: 


- Biblioteca de la Universidad de Castilla-La Mancha. Situada a 20 metros de la Facultad de 


Letras, cuenta con más de 250.000 ejemplares de libros, más de 15.000 ejemplares de 


materiales especiales y acceso a más de 200 bases de datos. Además, está equipada con 840 


puestos de lectura, 90 en 8 salas de trabajo en grupo, y una sala para consulta de material 


audiovisual (televisión, vídeo, DVD, audio, etc.). 


- Centro de Estudios de Castilla-La Mancha, que cuenta con 12 puestos de estudio, 5 


ordenadores, 3 escáneres, dos impresoras y 20.000 ejemplares de documentación. 


- Despachos del Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio, más aquellos 


correspondientes a otros profesores que también imparten docencia. 


- Laboratorio de idiomas, para las asignaturas básicas de segundo curso, que contiene 24 


auriculares, 13 ordenadores, y numerosos recursos audiovisuales. 


- Laboratorio de Geografía Física. Se utiliza como aula para impartir asignaturas de 


Geomorfología, Fotointerpretación o Cartografía, cuenta con diferente instrumental para el 


estudio del territorio desde el punto de vista de la Geomorfología, la Biogeografía y el Análisis 


Geográfico Regional. Está dotado tanto de ordenadores para el acceso a documentos, Internet 


y la elaboración de trabajos cartográficos y análisis de muestras, como de pizarra y pantalla de 


proyección, así como de cañón.  


- Aula de Sistemas de Información Geográfica para las asignaturas vinculadas con el SIG. Con 


capacidad para 16 alumnos con 16 ordenadores, 3 impresoras, un cañón, una pantalla, un 


Plóter, una mesa de dibujo, una tableta digitalizadora y un armario de planos. 


- Servidor de préstamo de licencias en red (70) con servicio de software Arc Map © 10.0 - 10.3 


para acceso permanente para labores docentes e investigadoras del profesorado y alumnado 


desde primer curso.  


             Respecto a los mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 


materiales y servicios disponibles en la universidad, que se emplearán, y los mecanismos para 


su actualización, son explícitamente los siguientes: 


A)  Tareas de mantenimiento de las instalaciones y equipamiento acometidas por los 


organismos generales de la UCLM: el Area de Tecnología y Comunicaciones (dependiente de 


Gerencia) y la Oficina de Gestión de Infraestructuras (perteneciente al Vicerrectorado de 


Infraestructuras y Relaciones con Empresas).  


- El Área de Tecnología y Comunicaciones se articula en torno a diferentes unidades (Redes y 


Sistemas; Aplicaciones y Datos; Atención al Usuario; y Desarrollo de Tecnología de la 


Información) y cuenta, además, con un delegado en el campus de Ciudad Real (al igual que en 


los otros tres campus de la UCLM), donde se impartirá el Grado de Geografía, Desarrollo 
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Territorial y Sostenibilidad. Dispone asimismo de un técnico en el edificio de la Facultad de 


Letras. Tiene el cometido de gestionar la adquisición de materiales relacionados con el 


equipamiento informático y de comunicaciones, revisar su funcionamiento y garantizar la 


plena actualización tanto del hardware como del software instalado en los propios equipos. 


- La OGI está integrada por: 


1. Un área técnica con un arquitecto director, un arquitecto técnico como adjunto técnico 


director, cuatro arquitectos técnicos y un ingeniero técnico.  


2. Un área económico-patrimonial, con un adjunto económico director como coordinador de la 


misma. 


En el campus de Ciudad Real, como en los otros tres de la UCLM, hay, además del arquitecto 


técnico, servicios administrativos y personal de mantenimiento. En total un equipo humano de 


35 personas que desarrollan estos trabajos:  


- Proyectos de obras de nueva planta 


- Proyectos en colaboración con otras administraciones. 


- Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y 


mantenimiento general cotidiano y obras de reparación y mantenimiento. 


- Mobiliario y equipamiento de centros: equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o 


necesidades de completar mobiliario. 


- Gestión del patrimonio de la UCLM: inventario de bienes muebles e inmuebles y gestión legal 


y documental de los mismos. 


- Colaboración con otras áreas de la UCLM: actividades culturales, seguridad y salud laboral, 


documentación. 


B) Partidas presupuestarias de la Facultad de Letras, que acomete las tareas de mantenimiento 


y renovación de instalaciones y servicios mediante 


B.1. El presupuesto ordinario de la propia Facultad 


B.2. El Contrato-Programa, que tiene entre sus partidas presupuestarias varios capítulos 


dedicados a la adquisición, renovación y mantenimiento de los equipos informáticos utilizados 


tanto en las aulas donde se imparte docencia como en el Seminario de Historia y en los 


despachos del personal docente. Igualmente, parte de los fondos de dicho Contrato Programa 


son destinados a la adquisición de material bibliográfico.  


C) Aval económico del Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio, mediante 


determinadas partidas presupuestarias que repercutirán en el Grado de Geografía, Desarrollo 


Territorial y Sostenibilidad: 
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C.1. Parte de su presupuesto ordinario se destina a la convocatoria y celebración de 


actividades de extensión universitaria, formativas y de investigación, tales como congresos y 


seminarios, que repercuten en la propia docencia. 


C.2.Procedentes del Vicerrectorado de Investigación, los “Fondos Departamentales de 


Investigación” se destinan a la adquisición de material bibliográfico. Este tipo de fondos se ve 


completado con aquel otro procedente del presupuesto propio de la Biblioteca General de la 


Universidad de Castilla-La Mancha. 


D)  Partidas dedicadas a la adquisición de material inventariable en los respectivos 


Proyectos de Investigación de que son miembros los profesores del Departamento que 


participan como docentes en el Grado de Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad. 


Dentro de este tipo de fondos, existen igualmente partidas destinadas a la adquisición de 


materiales bibliográficos que completan los procedentes tanto de la propia Biblioteca General 


de la UCLM como del Contrato-Programa de la Facultad de Letras. 


 


7.2. CONVENIOS REGULADORES  


La Universidad de Castilla-la Mancha cuenta con una amplia red de convenios de colaboración 


para la realización de prácticas para los estudiantes de las diferentes titulaciones que imparte, 


a la que ha contribuido activamente la Facultad de Letras y el Departamento de Geografía y 


Ordenación del Territorio. Se puede acceder a todos los detalles de la gestión de prácticas 


externas desde el enlace https://practicasempresas.uclm.es/empresas.aspx donde se 


encuentra información acerca de la normativa, los documentos de gestión y las empresas e 


instituciones con convenio en vigor. 


Un número importante de los mencionados convenios están integrados por entidades 


colaboradoras representadas por instituciones, empresas y entidades públicas o privadas, 


(locales, comarcales y provinciales), pertenecientes a los campos susceptibles de ser destinos 


laborales de los graduados en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad. 


La colaboración con todas estas entidades permite complementar y consolidar las 


competencias específicas de la titulación, especialmente aquellas de carácter más 


profesionalizante que son desarrolladas en los módulos de Patrimonio y Desarrollo Territorial y 


Tecnologías geográficas y sociedad de conocimiento, en los que están planificados los trabajos 


proyectuales.  


Atendiendo a la organización territorial de la UCLM, se incluye a continuación una 
selección de las empresas/instituciones con las cuales se ha establecido convenio y/o 
se mantienen contactos para la realización de prácticas para estudiantes. Para su 
confección se ha tenido en cuenta la inclusión de colaboradores en todas las provincias 
de Castilla-La Mancha representados tanto por un nutrido conjunto de 
administraciones públicas, como por organizaciones privadas adaptadas a la potencial 
empleabilidad de los egresados.  
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Las entidades en las que los estudiantes del Grado en Geografía, Desarrollo Territorial 
y Sostenibilidad tendrán opciones para desarrollar sus prácticas son las siguientes: 


- ACAI, Cultura, Ocio y Formación  


- Alarak Consultores SLP (Ciudad Real) 


- Asociación de Custodia del Territorio Atalaya 


- Asociación de Desarrollo Cabañeros Montes Norte “Entreparques” 


- Asociación de Desarrollo del Campo de Montiel y Campo de Calatrava “Tierras de 
Libertad” (Ciudad Real) 


- Asociación para el Desarrollo Integral “El Záncara” -ADI- (Cuenca) 


- Asociación para el Desarrollo del Alto Guadiana-Mancha (Ciudad Real) 


- Asociación para el Desarrollo del Campo de Calatrava (Ciudad Real) 


- Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Almadén “Montes Sur” (Ciudad Real) 


- Asociación para el Desarrollo de la Sierra de Alcaraz y Campo de Montiel -SACAM-  
(Albacete) 


- Asociación para el Desarrollo y Promoción de la Mancha Norte de Ciudad Real. 
(Mancha Norte Desarrollo e Innovación) 


- Asociación para el Desarrollo Sostenible Valle de Alcudia (Ciudad Real) 


- Asociación para el Desarrollo Integrado del territorio “Montes Toledanos” (Toledo) 


- Asociación para el Desarrollo Integral de La Manchuela conquende ADIMAN (Cuenca) 


- Asociación Comarcal Don Quijote de La Mancha (Toledo) 


- Asociación Proyecto Kieu (Toledo) 


- Agroambiental Bullaque S.L. 


- Ayuntamiento de Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 


- Ayuntamiento de Almedina (Ciudad Real) 


- Ayuntamiento de Ciudad Real (Ciudad Real) 


-  Ayuntamiento de El Pedernoso (Cuenca) 


- Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real) 


- Ayuntamiento de Illescas (Toledo) 


- Ayuntamiento de La Solana (Ciudad Real) 


- Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real) 


- Ayuntamiento de Puertollano (Ciudad Real) 


- Ayuntamiento de Tomelloso (Ciudad Real) 


- Ayuntamiento de Toledo  


- Ayuntamiento de Torralba de Calatrava (Ciudad Real)  
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- Ecodestinos (Turismo Activo) (Ciudad Real) 


- Caminos del Guadiana (Turismo Activo) 


- Centro de Estudios del Campo de Montiel (Ciudad Real) 


- Consejería de Fomento 


- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 


- Consorcio de la Ciudad de Cuenca 


- Consorcio de la Ciudad de Toledo 


- Consorcio Sierra Procomunal Albacete-Chinchilla 


- Cooperativas Agroalimentarias de Castilla-La Mancha  


- Destinos Manchegos (Agencias de Viajes y empresa de actividades) (Ciudad Real) 


- Diputación Provincial de Ciudad Real 


- Diputación Provincial de Toledo 


- Diputación Provincial de Albacete 


- Diputación Provincial de Cuenca 


- ESRI-España 


- Finca Fuentilezjos (Ciudad Real)  


- Forestal Chico Mendes S.L (Ciudad Real)  


- Grupo de Acción Local Dulcinea (Toledo) 


- I.E.S. Pedro Mercedes (Cuenca) 


- IGME – Instituto Geológico y Minero de España 


- INGENIA SERVICIOS DE INGENIERÍA Y PROYECTOS, S.L. (Albacete) 


- INGEMA Ingeniería de Gestión Medioambiental  


- Instituto Geográfico Nacional (Toledo) 


- INVOLCAN – Instituto Volcanológico de Canarias (Ciudad Real, Albacete) 


- Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 


- LAFARGE HOLCIM, S.L. (Toledo) 


- Madrona Activa (Turismo Activo) (Ciudad Real) 


- Red de Áreas Protegidas de Castilla-La Mancha  


- RECAMDER – Red Castellano Manchega de Desarrollo Rural 


- Turismo, Ocio e Idiomas Saber-Sabor S.L (Tomelloso, Ciudad Real) 


- Urbanatura S.L. (Ciudad Real) 


- VEGAMANCHA, S.L. (Cuenca) 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
 
Para valorar cuantitativamente estos indicadores, se ha tomado como referencia la evolución 


histórica de los datos referentes a los cursos académicos en los que se han desarrollado grados 


similares al Grado Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad en otras universidades en 


los que la implantación de este título ya está consolidada, entre las que destacan, la 


Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de 


Alicante, la Universidad de Extremadura o la Universidad de Salamanca.  


Las tasas utilizadas están representadas son: 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 


un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 


que matricularse. 


 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación 40 


Tasa de abandono 30 


Tasa de eficiencia 85 


 


Por otra parte, también se han tomado como valores de referencia las tasas medias de los 


últimos cursos académicos de los grados de la rama de artes y humanidades en la Universidad 


de Castilla-La Mancha, en los que las poblaciones de estudiantes y los resultados esperados 


guardan una moderada homogeneidad. En este caso, la tasa de graduación se sitúa entre el 


35% y 40%, la tasa de abandono entre el 25% y 30% y la tasa de eficiencia entre el 85 y 90 %. Si 


se toman en consideración el conjunto de grados impartidos en la Facultad de Letras de Ciudad 


Real, los resultados se sitúan en las mismas horquillas que para el total de grados de la rama. 
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FECHA:01/04/2019 


                                                                                                      EXPEDIENTE Nº:10548/2019  


ID TÍTULO: 2503973 


 


INFORME DE SUBSANACIÓN DEL INFORME PROVISIONAL DE 


EVALUACIÓN DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 


 


Denominación del título Graduado o Graduada en Geografía, 
Desarrollo Territorial y Sostenibilidad por la 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 


Universidad solicitante Universidad de Castilla-La Mancha 
 


Universidad/es participante/s Universidad de Castilla-La Mancha 
 


Centro Facultad de Letras 
 


Rama de conocimiento Arte y Humanidades 
 


 


A continuación, se muestran en rojo las subsanaciones realizadas debajo de los 


aspectos mencionados en la Propuesta de Informe que deben ser modificados: 


  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
Solo se imparte una Materia en inglés, “Lengua extranjera (Inglés)”, que es la materia 
básica propia de idioma inglés, por lo que no debe figurar como lengua de impartición 
del Título. 
 
- Se suprime ‘inglés’ como lengua de impartición del título en el apartado 1.3. 
 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
En relación con las competencias generales, que son solo cinco: 
 
-CG1 (Adquirir hábitos relacionados con el aprendizaje, la organización y la planificación 
del trabajo individual y colectivo en el contexto de equipos multidisciplinares) no está 
contextualizada en el ámbito temático del grado. 
 
- Se ha añadido aclaración final que contextualiza el ámbito temático del Grado en la 


competencia CG1.  


 


-CG2 (Posibilitar la autonomía en la obtención y gestión profesional de datos relevantes 
desde un posicionamiento crítico que permita asegurar la responsabilidad, el 
compromiso ético y el enfoque sostenible ante los conflictos de carácter territorial), CG3 
(Facilitar la toma de decisiones y la resolución de problemas en el ámbito territorial, así 
como el traslado a la sociedad de esta información tanto para un público especializado 
como para el público en general) y CG4 (Capacitar para relacionar fenómenos a distintas 
escalas en relación con el desarrollo territorial) son vagas e imprecisas, están definidas 


C
SV


: 3
32


81
47


95
16


08
37


19
37


54
94


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







como objetivos formativos del programa y no como competencias a adquirir por los 
estudiantes. Además, CG3 incluiría dos competencias y CG4 es confusa porque no se 
entiende cómo se puede capacitar para relacionar, ni cómo se evaluaría esta 
competencia. 
 
 
- Siguiendo las indicaciones del Informe se ha procedido a las siguientes modificaciones: 


Se responde a la imprecisión de las competencias CG3 y CG4 (CG2 y CG3 en la nueva 


nomenclatura), redefiniendo sus textos hacia redacciones más concisas y 


reinterpretándolas en clave de competencia. 


Se subsana la redundancia entre las competencias CG2 y CB3 suprimiendo la 


competencia CG2. Las competencias siguientes reciben una nueva numeración que ha 


sido revisada en el resto de la Memoria. 


 
Las competencias generales CG2 y CG3 se solapan respectivamente con las básicas 
CB3 y CB4. Se debe subsanar esta redundancia. 
 
La competencia CG3 (actual CG2) se ha desglosado, eliminando la parte redundante 
con la CB4 y reformulando el resto. 
 
 
En relación con las competencias específicas, que son 13: 
 
-CE2 (Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos naturales, ambientales 
y paisajísticos, y comprender las dinámicas geográficas y su implicación en los procesos 
de desarrollo territorial sostenible) contiene dos competencias. 
 
- La redacción de la competencia CE02 daba lugar a equívoco, puesto que se inducía a 


la interpretación de dos competencias. En ese sentido, la competencia CE02 ha sido 


reorganizada con el objetivo de señalar la relación entre los contenidos en Geografía 


Física con el desarrollo territorial sostenible. 


 
- CE3 (Analizar e interpretar de manera sistémica los elementos demográficos, rurales, 
urbanos y paisajísticos y comprender las dinámicas geográficas y su implicación en los 
procesos de desarrollo territorial sostenible) contiene dos competencias. 
 
- Se ha reorganizado el contenido de la competencia CE03 para señalar el objeto 


concreto de la competencia, que incide en la relación de los contenidos con la 


orientación del título hacia el desarrollo territorial sostenible. 


- En CE10 (Adquirir los conocimientos básicos para el dominio del inglés como lengua 
extranjera) se debe precisar qué se entiende por "conocimientos básicos" y especificar 
el nivel de idioma a adquirir de acuerdo con el MCER. 
 
- En la competencia CE10 se ha precisado el contenido específico de los conocimientos 


básicos requeridos en lengua inglesa. 


 
- En CE11 (Determinar cómo los factores históricos intervienen en la configuración de 
los procesos sociales y territoriales) el verbo “determinar” resulto confusa, ya que no se 
entiende cómo un estudiante puede determinar los factores históricos. 
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- En la competencia CE11 se ha suprimido la expresión “determinar” por otro más 


adecuado y preciso: “interpretar”. 


 
- La CE13 (Entender la trascendencia del pensamiento actual en el comportamiento 
humano, la adquisición de ética y valores cívicos y su relación con el desarrollo 
territorial) es más bien general. 
 
- En la competencia CE13 se ha precisado el texto, incidiendo en la orientación de los 


contenidos éticos y humanísticos en el contexto del título. 


 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Respecto al acceso y admisión, la propuesta se limita a incluir la Resolución de 
04/05/2018, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda la 
publicación de la normativa de admisión a estudios universitarios oficiales de grado en 
la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobada por el Consejo de Gobierno. En ella se 
cita incomprensiblemente a la UNED en varios apartados. Deben incluirse los criterios 
de acceso y admisión al grado propuesto. 
 


- Se revisa el criterio 4 para proceder a la supresión de las referencias a la UNED en 


este apartado de la memoria.  No obstante, se comprueba que las referencias a la UNED 


forman parte de la normativa vigente de admisión a estudios universitarios oficiales de 


grado en la Universidad de Castilla-La Mancha, incorporada en el apartado 4.2 de la 


misma. Las referencias que esta normativa realiza a la UNED se justifican en base al 


convenio de colaboración, y posterior adenda, entre la Conferencia de Rectores de 


Universidades Españolas (CRUE) y la Universidad Nacional de Educación a Distancia 


(UNED),  en el cual se regula la colaboración para el acceso de estudiantes 


internacionales a las universidades españolas, se facilita la gestión necesaria para el 


acceso y/o admisión a la universidad española de estudiantes de sistemas educativos 


internacionales,  y se ofrece a las universidades españolas una valoración homogénea 


y regulada de los expedientes académicos y los conocimientos y competencias 


obtenidos en otros sistemas educativos.  


Por tanto, se solicita considerar debidamente justificada las referencias a UNED en este 


ámbito normativo. 


 
Se sigue la Normativa de la propia Universidad para el reconocimiento de créditos en 
estudios de grado por la participación en actividades Universitarias, culturales, 
deportivas, de representación Estudiantil, solidarias y de cooperación. En esta 
normativa, en el artículo 5, se dice que “El número de créditos reconocidos por estas 
actividades se computarán entre los créditos optativos”. Sin embargo, el plan de 
estudios no cuenta con ninguna asignatura optativa. Además, debe tenerse en cuenta 
que el art. 12.8 del RD 1393/2007 establece que: “De acuerdo con el artículo 46.2.i) de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes podrán 
obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la 
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos 
sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas 
actividades”. Se debe subsanar esta incoherencia. 
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- Respecto al reconocimiento de créditos en estudios de grado y en cumplimiento a la 
subsanación requerida, se justifica la referencia al reconocimiento de créditos por 
actividades universitarias incorporando en la memoria, a continuación de la Normativa 
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos relacionada en el apartado 4.4, lo 
siguiente:  


“La referencia al reconocimiento de actividades universitarias se enmarca en el contexto de la 
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la UCLM, en base a lo regulado en el 
R.D. 1393/2007. Esta normativa, con carácter general, se aplica a los estudios de grado que 
requieren exigencia de optatividad para su obtención. Por tanto, teniendo en cuenta que en el 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad no se incluye optatividad en la 
planificación del título, no será posible la aplicación de este reconocimiento a ninguna 
materia/asignatura del plan de estudios.  


No obstante, a los estudiantes interesados que de forma voluntaria realicen actividades 


universitarias ofertadas por la UCLM para estudiantes de Grado, que prevean reconocimientos de 


créditos, y obtengan acreditación de su participación, se les podrá incorporar esta información a 


su expediente académico a instancia del interesado, al objeto de que conste en las certificaciones 


académicas emitidas por la Universidad, teniendo en cuenta el límite de créditos establecidos en 


la normativa.” 


 
En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de enseñanzas 
superiores no universitarias que en este Grado se ha establecido con un mínimo de 0 y 
un máximo de 54 ECTS, el acuerdo que se incluye en el enlace correspondiente entre 
la universidad y la administración educativa no se refiere al grado sometido a evaluación. 
En consecuencia, se debe aclarar este aspecto. 
 


- Respecto al reconocimiento de créditos procedentes de enseñanzas superiores de 
carácter no universitario, se ha incluido un anexo al final del apartado 4.4 con las tablas 
de correspondencia. Asimismo, se ha actualizado el enlace web correspondiente en 
dicho apartado:  


https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-


Vicerrectorado-Docencia/PDFDocencia/tablasReconocimientoFP.ashx?la=es 


 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Los módulos o materias que componen el plan de estudios y sus contenidos deben ser 
coherentes con las competencias del título. No puede valorarse adecuadamente dicha 
coherencia debido a que en la propuesta las competencias del Título tienen deficiencias 
en su formulación actual. 
 
- Una vez reformuladas las competencias a instancias del Informe de Evaluación, 


estimamos que ahora los módulos y materias son coherentes con las mismas. 


 
Teniendo en cuenta la salvedad anterior, en particular se deben corregir los siguientes 
aspectos relativos a la coherencia entre los contenidos de las materias y las 
competencias asignadas: 
 
- No es coherente que las materias Geografía Física y Geografía Regional y Desarrollo 
no tengan asignada la CG3. Se debe revisar la asignación de las Competencias 
generales en relación con sus contenidos. 
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- Se ha asignado a las materias Geografía Física y Geografía Regional y Desarrollo 


Territorial la competencia CG2, que en la anterior nomenclatura se correspondía con 


CG3 y que, además, ha sido revisada acorde con las recomendaciones recibidas. 


 
- No es coherente que al TFG se le asigne una única competencia específica, CE01 
(Analizar con espíritu crítico la relación de la sociedad con el territorio aplicando el marco 
conceptual y teórico de la geografía y la sostenibilidad). Debe revisarse este aspecto 
teniendo en cuenta los Resultados de aprendizaje y su contenido. 
 
- Esta materia tiene un carácter abierto e indefinido de partida, ya que la decisión de la 


orientación y contenidos sobre el trabajo a realizar se efectúa para cada alumno de 


forma individualizada y una vez los estudiantes cursan la asignatura. Por ello, se han 


añadido todas las competencias específicas en este apartado. 


 
- Geografía Física no cuenta con la CT2 (conocer y aplicar las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación) cuando sería coherente su asignación. 
 
- Se incluye la competencia CT2 en la materia de Geografía Física. 


 
Debe revisarse el contenido de la asignatura de Análisis histórico del desarrollo social, 
pues se inicia con el feudalismo, sin referencia alguna a períodos anteriores -dejando 
fuera a Roma y los romanos, verdaderos articuladores y gestores del territorio tal como 
se conoce hoy-; se hace referencia al "descubrimiento" de América y no a la 
mundialización o globalización. 
 
- En la Materia de Historia se ha incluido un descriptor de contenidos en referencia a la 


herencia grecolatina y romana en la configuración actual de la sociedad y se ha 


precisado el descriptor referente a la llegada a América. 


 
Se debe reforzar la coordinación del grado. Parece insuficiente el número de profesores 
dedicados a la coordinación. No se dispone de un coordinador de materias y/o de 
asignaturas, cuando por el número de alumnos parece necesario. Se deben explicitar 
los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios del 
título propuesto. 
 
- Se ha completado la coordinación docente incluyendo un coordinador por materia a la 


estructura de coordinación, formada hasta ahora de manera explícita por el Coordinador 


de Titulación y cuatro coordinadores de curso. Esta estructura se ha valorado como 


excesivamente horizontal y, tanto el informe como los resultados recientes del proyecto 


de innovación docente vigente, han puesto en relieve la necesidad de articular una 


coordinación vertical, que en este caso se articula por materias, aglutinando asignaturas 


de varios cursos, pero que tienen una raíz temática y competencial que recomiendan 


esta coordinación interna. 


 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
El número de profesores, 20, se considera suficiente, pero la información que se aporta 
debe ampliarse. La información aportada se limita a dos tablas con datos muy generales, 
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sin desglosar por áreas los datos sobre dedicación docente a este grado con respecto 
a la dedicación total del profesorado; tampoco consta la cualificación del profesorado 
para impartir este título. En este sentido: 
 
Se debe incluir el perfil docente e investigador del profesorado necesario para la 
impartición del Título, para poder valorar su adecuación a los objetivos del mismo. El 
perfil docente es la descripción de la experiencia docente (asignaturas impartidas, 
programas específicos impartidos, etc.) del profesorado (sin nombres ni currícula) en 
materias relacionadas con la temática del título propuesto. El perfil investigador es la 
descripción de las líneas y trabajos de investigación relacionados con la temática del 
grado del profesorado implicado en el mismo. 
 
Para poder evaluar si se dispone del profesorado necesario para asegurar la correcta 
impartición del Título, se debe especificar el porcentaje de dedicación al Título de cada 
uno de los profesores a tiempo completo y el número de horas/semanas de dedicación 
al Título del personal académico a tiempo parcial. Si fuera el caso deberían establecerse 
cuáles son las necesidades de profesorado y otros recursos humanos necesarios para 
implantar el título de manera coherente con el plan de estudios, el número de créditos a 
impartir, las ramas de conocimiento involucradas, el número de estudiantes y otras 
variables relevantes. 
 
- Se amplía la información referida al profesorado que impartiría el Grado, incluyendo 


una Tabla en la que figura el perfil docente e investigador de cada uno/a de ellos y 


especificando el porcentaje de dedicación al título. 


 
Se debe aportar información sobre el personal académico encargado de las Prácticas 
externas y especificar su experiencia en la tutorización de estas actividades. 
 
- Se incorpora texto aclaratorio en referencia al personal académico encargado de las 


Prácticas externas. 


 
En la Memoria se afirma que “También se contará con profesorado de los 
Departamentos de Filología Moderna (con 6 créditos lectivos por lengua) cuando debe 
decir 12, que son los créditos que corresponden a Lengua Inglesa I y Lengua Inglesa II. 
 
- Se corrigen los créditos lectivos desempeñados por el Departamento de Filología 


Moderna.  


 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
Se recomienda reformular la competencia CT1, pues dice “conocer una segunda lengua 
extranjera”, cuando presumiblemente debería decir “conocer una lengua extranjera”. 
 


- Se acepta la recomendación de modificación de la competencia CT1. 
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2.  JUSTIFICACIÓN  


 


2.1  Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo. 


 


El Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio de la UCLM cuenta con un personal 


académico que demuestra una amplia experiencia docente y que, en el ámbito de la 


enseñanza universitaria, se encuentra en constante proceso de actualización, participando, 


desde sus inicios, en la incorporación de las metodologías docentes surgidas de los acuerdos 


de Bolonia, en gran medida vinculadas a diferentes proyectos de Innovación Docente que han 


permitido optimizar las actividades y las metodologías de aprendizaje a lo largo de los últimos 


años. 


 


Experiencias anteriores 


Este Departamento, y de manera concreta su sección en la Facultad de Letras (Campus de 


Ciudad Real), atesora una rica experiencia en formación de contenidos en el ámbito de la 


disciplina geográfica. Inicialmente, los estudios de la Licenciatura en Geografía e Historia 


comenzaron en Ciudad Real en 1974, en el seno del Colegio Universitario de Ciudad Real, 


adscrito en ese momento a la Universidad Complutense de Madrid. La constitución de este 


Centro facilitaba al alumno/a realizar un primer ciclo (1º, 2º, y 3º cursos) en esta ciudad y 


completarlo con el segundo ciclo (4º y 5º cursos) de la licenciatura en Madrid.  


Con la creación de la Universidad de Castilla-La Mancha, en el curso 1985-86, la Licenciatura de 


Geografía e Historia se impartiría de manera completa en la Facultad de Letras (Campus de 


Ciudad Real), facilitando al alumnado no tener que desplazarse a Madrid. Posteriormente, 


después de una primera reforma de planes de estudio y de la separación de los estudios de 


Geografía, Historia e Historia del Arte, se implantaría, de forma individual, el título de 


Licenciado en Geografía en el curso 1993-94 (BOE, 14 de abril de 1994), que se modificaría, 


más adelante, en el curso 2000-01 (BOE, 4 de octubre de 2000). Ya en 2010, y dentro de la 


Reforma de los Planes de Estudios vinculados con los acuerdos de Bolonia, se puso en 


funcionamiento el Grado en Geografía y Ordenación del Territorio (BOE, 12 de noviembre de 


2010), con una duración de cuatro años, que actualmente se encuentra en fase de 


desaparición.   


Respecto a los estudios de posgrado, a partir de una iniciativa propia del Departamento de 


Geografía y Ordenación del Territorio, se inició el Programa Análisis Regional (cursos 1990-91 a 


1998-99). Algo después, con distintos departamentos de la Facultad de Letras se colaboró en 


un nuevo programa, denominado Análisis Territorial y Patrimonio Histórico (cursos 1999-2000 


a 2003-04). Desde el curso 2005-06 se colaboró con la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 


de Caminos, Canales y Puertos (campus de Ciudad Real) en el Programa Proyecto, 


Construcción y Gestión del Territorio tanto en doctorado como en estudios de master. Y, 


finalmente, desde el curso 2009-2010 hasta la actualidad, se imparten contenidos geográficos 


dentro del Master Universitario de Investigación en Letras y Humanidades perteneciente a la 


Facultad de Letras de Ciudad Real, con marcado carácter multidisciplinar. 
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Interés de la propuesta 


Este título viene a sustituir al Grado en Geografía y Ordenación del Territorio de la Universidad 


de Castilla-La Mancha ante el descenso en la matriculación que ha experimentado en los 


últimos cursos académicos. Con esta nueva propuesta de Graduado en Geografía, Desarrollo 


Territorial y Sostenibilidad se pretende una reorientación de la titulación anterior hacia un 


enfoque más aplicado y experimental, que no sólo busca un mayor atractivo para el alumnado, 


sino también, una mejor adaptación al contexto social y territorial que nos rodea y una 


diferenciación en el entorno educativo del centro en el que se imparte, la Facultad de Letras 


(Campus de Ciudad Real) donde únicamente existen estudios de Geografía de manera 


especializada, ya que en el resto de campus de esta universidad (Toledo, Cuenca y Albacete) 


las enseñanzas geográficas se insertan en los Grados de Humanidades. 


El nuevo Grado responde a la necesidad de formación de expertos y profesionales en la ciencia 


geográfica relacionados con el desarrollo territorial, con una especial atención hacia el 


patrimonio natural y cultural. Se plantea desde sus interrelaciones ambientales, económicas y 


sociales, y se pretende interpretar dentro del actual paradigma de la sostenibilidad, como 


concepto que aboga por el respeto hacia el planeta que habitamos, recogido en las estrategias 


de Desarrollo Sostenible de la Unión Europea y de España. 


El principal elemento diferenciador de esta nueva propuesta reside en la apuesta por el 


desarrollo territorial, lo que confiere al Grado una importante naturaleza aplicada en ámbitos 


relacionados con la conservación, ordenación y gestión territorial, en especial desde los 


instrumentos de planificación a diferentes escalas (municipal, comarcal, provincial, regional 


,…). El desarrollo territorial es un concepto básico de las Políticas Estructurales de la Unión 


Europea desde sus orígenes. En la actualidad, la capacidad de adaptación a la globalización, el 


nivel de interdependencia entre las regiones, los retos demográficos y sociales, los riesgos 


ambientales, el cambio climático, la pérdida continua de geodiversidad y de biodiversidad y la 


degradación del patrimonio cultural y natural y del paisaje constituyen, en líneas generales, los 


desafíos esenciales y potenciales a los que debe enfrentarse el desarrollo territorial, según la 


Agenda Territorial de la Unión Europea 2020.  


Bajo estos supuestos se estructura la siguiente propuesta de plan de estudios, otorgando 


protagonismo a la identificación y a la valorización de los elementos que forman parte del 


patrimonio territorial, en su vertiente natural y cultural, así como la interpretación del resto de 


las dinámicas que intervienen en el territorio desde el discurso de la sostenibilidad como 


proceso de cambio y mejora social de los grupos humanos y el territorio que habitan. En suma, 


y según el Libro Verde de la Cohesión Territorial de la Unión Europea de 2008, se propone un 


Plan de Estudios que reforzaría claramente la capacidad de las instituciones y de los agentes 


sociales para aprovechar y dinamizar, de forma coordinada y sostenible, los activos 


territoriales claves para garantizar la competitividad y la cohesión de nuestros territorios. 


Todos estos aspectos resultan especialmente importantes en una región como Castilla-La 


Mancha que, abarcando el 16 % del territorio nacional, tan solo alberga algo más del 4 % de la 


población española y, por tanto, son muy evidentes los desequilibrios socioterritoriales. 


El desarrollo territorial que se plantea en esta propuesta parte de las bases teóricas y 


metodológicas de la Geografía, una disciplina que permite interpretar los procesos territoriales 


desde perspectivas holísticas e integradoras, demostrando una gran utilidad para entender el 


mundo actual, además de capacitar para relacionar fenómenos de diferente tipología tanto 
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físicos (relieve, clima, vegetación, aguas, suelos,…) como humanos (población, espacios rurales 


y urbanos, actividades económicas,…). La apuesta por la Geografía permite, por lo tanto, 


referenciar los estudios en el contexto académico (qué se estudia) y posibilitar la inclusión de 


los nuevos graduados dentro de los perfiles profesionales que ampara, en el momento actual, 


el Colegio de Geógrafos, sin eludir la tradicional salida del alumnado en docencia, 


principalmente enseñanzas medias. 


Por último, la identificación e interpretación de estos procesos territoriales se hace en clave de 


su adecuación al enfoque de la sostenibilidad, como proceso y como obligación en cualquier 


análisis territorial, respondiendo a uno de los mayores retos de la sociedad actual. No es 


necesario abundar sobre los continuos llamamientos de la comunidad científica a un 


aprovechamiento adecuado de los recursos naturales que, como se proponía en la Cumbre de 


Río de Janeiro de 1992, no supusiera poner en peligro el disfrute de los mismos para las 


generaciones venideras. Tampoco es necesario incidir en los retos que, entre otros, supone el 


calentamiento global, la eficiencia energética, la conservación y gestión del patrimonio y del 


paisaje, o la pobreza. La respuesta a estos desafíos la ofrece, sin lugar a dudas, una ciencia 


comprometida con la sociedad como es la Geografía que, progresivamente, ha incorporado la 


dimensión ambiental en su bagaje docente e investigador, así como a las más recientes 


propuestas de Grado existentes en varias universidades españolas (Valencia, Barcelona y 


Tarragona), que han servido de base para la elaboración y el diseño de este plan de estudios.  


 


Interés para futuros egresados 


El egresado desarrollará aptitudes profesionales basadas en el conocimiento e interpretación 


de los elementos que intervienen en el territorio desde enfoques multiescalares, diacrónicos y 


sincrónicos. En este contexto, se pretende formar a expertos vinculados con el desarrollo local, 


en concreto, dinamizadores de la participación ciudadana y del patrimonio natural y cultural 


(planificación, gestión y evaluación de políticas e iniciativas). Así, el perfil profesional del 


egresado abarcará un amplio conjunto de posibilidades que son demandadas actualmente por 


la sociedad, entre las que destaca el uso de las Tecnologías de Información Geográfica para la 


representación espacial; la sostenibilidad, como forma de abordar los problemas ambientales 


dentro de una visión global; el desarrollo territorial en respuesta al incremento de estrategias 


públicas, regionales y locales que abogan por la cohesión territorial, más necesaria si cabe, en 


una región como Castilla-La Mancha; el patrimonio y el paisaje en su vertiente territorial; y por 


supuesto, la tradicional salida profesional vinculada con las convocatorias de empleo público 


en enseñanzas medias. 


Entre las actividades relacionadas con la sostenibilidad destacan, entre otras, la Ordenación y 


gestión de espacios de interés natural; Agendas 21 Locales;  Sistemas de calidad y Auditorías 


ambientales; Estudios geomorfológicos (análisis e investigación); Planificación, gestión y 


evaluación de planes de emergencia y de prevención de riesgos naturales, incendios forestales; 


Evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas de planes y 


programas; Recursos hídricos (Planificación, gestión y evaluación de políticas e iniciativas); 


Inventarios de usos del suelo y de recursos naturales; Meteorología y Climatología (estudios, 


análisis, investigación); Educación ambiental (planificación y desarrollo de políticas e 


iniciativas); Espacios naturales protegidos y paisaje (valoración, ordenación y gestión), etc. 


Por su parte, el desarrollo territorial engloba una amplia gama de actividades profesionales, 


como la participación en Planes de ordenación y organización territorial (planificación, 
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evaluación de limites administrativos y territoriales); Planificación estratégica local y regional; 


Gestión del desarrollo social y económico local; Programación, gestión y evaluación de 


políticas públicas y servicios públicos; Estudios urbanos y metropolitanos para el diseño de 


políticas urbanas; Paisaje: Elaboración, gestión y evaluación de instrumentos de análisis, 


ordenación y planificación; Participación ciudadana y Patrimonio cultural (planificación, 


gestión y evaluación de políticas e iniciativas); Política de suelo, trabajos catastrales y gestión 


del patrimonio inmobiliario público; Vivienda (elaboración, gestión y evaluación de 


instrumentos de planificación; Estudios de localización, implantación e impacto de actividades 


económicas; Geomarketing (análisis de mercados y planes de expansión de actividades 


comerciales); Demografía y estudios sociales de la población, Turismo (Planificación, Gestión y 


Evaluación de políticas y planes); Inmigración, Cooperación y Solidaridad (planificación, gestión 


y evaluación de políticas e iniciativas), etc.  


Además, la figura profesional del geógrafo cuenta con un importante valor añadido derivado 


de la capacidad de interpretar la interrelación entre los lugares y escalas, explicando los 


procesos naturales, sociales, económicos, urbanísticos o ambientales que están teniendo lugar 


en el territorio; aspectos que recoge esta propuesta de Grado y que favorece la integración del 


futuro egresado en equipos pluridisciplinares, especialmente demandados en el momento 


actual, con otros profesionales como arquitectos, ingenieros, economistas, juristas, geólogos, 


ecólogos, etc.  


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 


Título 


La presente propuesta de Grado pretende mantener la oferta de los estudios geográficos 


especializados en una única localidad (Ciudad Real), dentro de una región, Castilla-La Mancha, 


cuya extensión es de aproximadamente 80.000 km2 e integrada por cinco provincias, cuatro 


de ellas unidas por la comarca de La Mancha (Toledo, Ciudad Real, Albacete y Cuenca) y una 


claramente castellana (Guadalajara). Surgida a partir de la reorganización de la España de las 


Autonomías, a comienzos de los años 80 del siglo pasado, presenta importantes desequilibrios 


socioterritoriales heredados del modelo de la España interior desindustrializada que aún se 


manifiestan en diversos aspectos. Entre ellos destacamos el lento proceso de urbanización y la 


escasa relevancia demográfica de sus capitales, el grado de ruralización y despoblación de gran 


parte de su territorio y la excesiva dependencia del área metropolitana de Madrid, claramente 


visible en la red de comunicaciones y en el dinamismo económico de los corredores de la Sagra 


en Toledo y del Henares en Guadalajara, las áreas con mayor crecimiento demográfico de la 


región.  


Se trata, por lo tanto, de una oferta de estudios que, estratégicamente, responde a los retos 


inmediatos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sobre todo en relación con el 


análisis y propuesta de mejora en aspectos como la vertebración territorial y el desarrollo 


socioeconómico basado en recursos propios como los derivados del patrimonio natural y 


cultural. Aspectos que exigen una inmediata respuesta de profesionales convenientemente 


formados que conozcan a fondo el territorio y sus recursos, que sepan diagnosticar las 


desigualdades socioespaciales, y que revaloricen, en su justa medida, los recursos para el 


desarrollo, aprovechando las oportunidades que ofrecen los dos Parques Nacionales existentes 


en la provincia de Ciudad Real y las ciudades incluidas en la Lista del Patrimonio Mundial, 


Toledo y Cuenca, como motores capaces de dinamizar y favorecer el desarrollo territorial.   
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La formación de egresados que se propone desde este Plan daría respuesta, entre otros, a los 


principales retos territoriales que demanda hoy Castilla-La Mancha:  


1. Necesidad de diseño y discusión de figuras de ordenamiento del territorio a escala 


subregional y comarcal que sean capaces de optimizar el desarrollo territorial;  


2. Identificación de problemas de accesibilidad derivados de las deficiencias en 


infraestructuras;  


3. Evaluación de Proyectos con posibles impactos ambientales;  


4. Diagnóstico sobre problemas demográficos clave, como el despoblamiento y el 


envejecimiento;  


5. Inventariado y valorización de los recursos derivados de la riqueza patrimonial, 


tanto natural como cultural;  


6. Gestión de espacios naturales protegidos;  


7. Observación de los impactos de políticas públicas sobre el medio rural;  


8. Fomento de la concienciación ambiental; e  


9. Interpretación y solución a problemas de sobreexplotación de recursos naturales, 


como el agua. 


En suma, formar profesionales comprometidos con una Comunidad Autónoma que requiere, 


cada vez más, de egresados capacitados para diagnosticar problemas de índole territorial, para 


proponer soluciones desde perspectivas integrales, algo muy valorado en equipos 


multidisciplinares. 


 


2.2  Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas.  


 


Para el diseño del Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad se han tenido en 


cuenta las propuestas de Grado basadas en la Geografía que han sido recientemente 


aprobadas en la Universitat Autònoma de Barcelona (Grado en Geografía, Medio Ambiente y 


Planificación Territorial) y en la Universitat Rovira i Virgili de Tarragona (Grado en Geografía, 


Análisis Territorial y Sostenibilidad), principalmente. En ellas se proponen estudios en los que 


la Geografía se asocia con la Planificación Territorial, el Desarrollo Territorial y el Medio 


Ambiente. Tanto en una como otra se trabaja con nuevas metodologías de enseñanza-


aprendizaje basadas en el diseño de trabajos proyectuales y con unos contenidos que, 


centrados en el bagaje teórico tradicional de la Geografía, están supeditados al empleo de 


variadas técnicas de análisis. También se han tenido en cuenta los contenidos del Grado en 


Geografía y Medio Ambiente de la Universidad de Valencia, sobre todo en lo relativo a la 


secuencia de asignaturas y la relación que se establece con otras disciplinas como la Historia y 


la Historia del Arte. En el caso del Grado en Geografía, Ordenación del Territorio y Gestión del 


Medio Ambiente de la Universitat de Girona, se ha tomado en consideración la estructura de la 


enseñanza por módulos. Para la planificación de las enseñanzas también se ha contado con el 


resto de titulaciones existentes en el ámbito nacional, que ponen el acento en la relación de la 


Geografía con la ordenación y la gestión del territorio.  
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A nivel internacional, la estructura, las líneas temáticas y las metodologías de la siguiente 


propuesta de Grado se basan en diferentes ofertas de estudios existentes en la escena 


internacional. Por ejemplo, las universidades de la órbita anglosajona, como Reino Unido o 


Irlanda, muestran una importante tendencia hacia el medio ambiente y la sostenibilidad. A 


modo de ejemplo, podemos citar las universidades de Oxford, la de Southampton, Leeds o 


Edimburgo que ponen el énfasis en los problemas ambientales a escala global y en las que, por 


regla general, el enfoque ambiental domina la perspectiva de grado y la sostenibilidad y el 


desarrollo el posgrado. También, esta evidencia se constata en el entorno norteamericano, con 


los ejemplos de la Universidad de Concordia, cuyo Departamento Universitario se denomina 


Geography, Planning and Environment ofreciendo cuatro Grados donde el concepto medio 


ambiente figura en cada uno de ellos; o el de la Universidad de Denver, que incide en la 


interacción entre los seres humanos y el medio a lo largo de sus programas de Grado.   


Respecto a otras universidades europeas, las holandesas cuentan con una vinculación más 


claras con la ordenación del territorio, el desarrollo y la sostenibilidad. Como ejemplo, 


podemos citar los programas de Master de la Universidad de Utrecht y la oferta educativa de 


la Universidad de Amsterdam que se basa en la Geografía Humana, en la gestión y el desarrollo 


internacional. Un ejemplo también interesante es el plan de estudios de la Universidad de 


Estocolmo, que combina ambas perspectivas e incluye un título de Grado en Medio Ambiente, 


Desarrollo y Globalización. Por último, las universidades polacas como, por ejemplo, 


Marie‐Curie Slodowska, Lodz, Wroclaw, Varsovia y Poznan, presentan estudios centrados en 


planificación espacial (180 créditos), en las que se recogen temáticas como el desarrollo 


territorial, los métodos de recolección de datos espaciales y análisis, la ordenación del 


territorio, la gestión y reestructuración del espacio, la gestión del paisaje, etc. 


A nivel nacional, se parte, al igual que la totalidad de los Grados de Geografía en España, de las 


recomendaciones y conclusiones del Libro Blanco de Geografía y Ordenación del Territorio 


publicado en 2004, que sirvió de base para las propuestas de Grado en la mayor parte de las 


universidades españolas y, también, para la anterior propuesta de Grado en Geografía y 


Ordenación del Territorio por la Universidad de Castilla-La Mancha. 


Siguiendo los resultados del Informe sobre la Estructura de los Grados en Geografía publicado 


por la Asociación de Geógrafos Españoles en 2015, esta propuesta ha buscado una distribución 


equitativa de contenidos entre las diferentes áreas: Análisis Geográfico Regional, Geografía 


Física y Geografía Humana, a las cuales se han de sumar los contenidos propios de la 


Ordenación del Territorio, con un elevado nivel de aproximación a los porcentajes que 


recomendaba el Libro Blanco; y con un peso destacado de las asignaturas metodológicas e 


instrumentales, con mayor presencia de las técnicas geográficas. A diferencia de los resultados 


del Informe, el presente Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad recoge 


como obligatorias asignaturas que son optativas en otros planes de estudio y que se vinculan 


con la planificación territorial, el desarrollo sostenible, la gestión ambiental y los instrumentos 


y las políticas de Ordenación del Territorio a diferentes escalas, y que se ofrecen de forma 


mayoritaria entre el 3º y 4º curso de los Grados.  


En este sentido, esta propuesta de Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad 


en la Universidad de Castilla-La Mancha cuenta con el aval de la Asociación de Geógrafos 


Españoles (AGE), subrayando la atención que se presta al cumplimiento de las directrices 


establecidas por el proceso de reforma de las enseñanzas universitarias. De la misma manera, 


la propuesta de Grado ha contado con la evaluación y el aval del Colegio Oficial de Geógrafos, 


constatando que adecua los contenidos a la formación y a las salidas profesionales del 
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estudiante. Finalmente, destacamos el apoyo del Gobierno Regional de Castilla-La Mancha, en 


concreto de la Dirección General de Planificación Territorial y Sostenibilidad dentro de la 


Consejería de Fomento, que apunta a la necesidad formativa de esta clase de estudios en 


Castilla-La Mancha.   


 


 


2.3  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios.  


Desde un punto de vista externo, profesores del Departamento de Geografía y Ordenación del 


Territorio participaron, el 5 de junio de 2018, en una sesión de trabajo en la Universidad de 


Barcelona sobre el futuro de los planes de estudio de Geografía. Las jornadas, que llevaban por 


título "La situación de la Geografía en otros ámbitos universitarios y nuevas experiencias en la 


formulación de planes de estudio”, contaron con la participación de miembros destacados de 


la comunidad geográfica y también de los equipos de las comisiones de trabajo que han 


realizado las últimas propuestas de Grados en Geografía en España. Esta jornada sirvió para 


exponer la organización de los estudios de Grado a nivel internacional, con ejemplos de 


Estados Unidos, Brasil o Francia; la escasa visibilidad social de la ciencia geográfica, lo que 


dificulta la captación de alumnos; y las principales líneas temáticas y metodológicas que 


deberían seguir las nuevas propuestas de Grado.  


En particular, para la elaboración de este plan de estudios se han tenido muy en cuenta las 


consideraciones sobre las asignaturas planteadas como Trabajos Proyectuales, como una 


nueva metodología de aprendizaje que se está consolidando, además de reiterar la 


importancia de los lenguajes y técnicas geográficas para la asimilación de conocimientos. 


Además, en relación con una conclusión destacable como es el valor de la educación 


geográfica, que debería reforzarse a todos los niveles, consideramos que la incorporación de 


una materia exclusiva sobre ello en este plan de estudios refuerza su solidez y oportunidad.   


Otros procedimientos de consulta externo se derivan del trabajo de colaboración con diversas 


instituciones. Por ejemplo, en los contactos establecidos con la Dirección General de 


Planificación Territorial y Sostenibilidad del Gobierno de Castilla-La Mancha, se apuntaba la 


importancia de formación de estudiantes en el desarrollo territorial integrado de la región, 


subrayando la oportunidad de los fundamentos geográficos para la formulación concreta de un 


nuevo Plan de Estudios donde conceptos como sostenibilidad, planificación y revalorización de 


recursos naturales y culturales tuvieran cabida. 


Otros colectivos formados por profesionales de la ciencia geográfica también han sido 


consultados. En concreto, la Asociación de Geógrafos Españoles (AGE) aconsejó que el diseño y 


elaboración del nuevo Grado se basara en las nuevas propuestas puestas en marcha en la 


Universitat Autonoma de Barcelona y la Rovira i Virgili de Tarragona, donde la Geografía se 


vincula con aspectos aplicados como la planificación territorial e incorporando la vertiente 


medioambiental. También, las recomendaciones apuntaban a la necesidad de lograr un 


equilibrio entre las distintas áreas de conocimiento de la Geografía. Por su parte, el Colegio de 


Geógrafos siempre ha apostado por el diseño de un plan de estudios donde el carácter 


aplicado y profesional de la nueva propuesta se encontraran presentes, abogando por las 


asignaturas basadas en aprendizajes por Proyectos. 


Señalamos, por último, que los procedimientos de consulta interna realizados han sido de tres 


tipos: 1. Los llevados a cabo dentro de la Facultad de Letras; 2. Los derivados de los distintos 
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Programas de Innovación Docente ejecutados por el Departamento en los últimos años; y 3. La 


constitución de la Comisión del Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad en el 


seno del Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio. 


 


Facultad de Letras 


La participación de otros Departamentos de la Facultad de Letras en el presente plan de 


estudios se ha concretado en la sucesión de varias comisiones de trabajo entre el equipo 


decanal y los representantes de todos los Departamentos implicados: Historia, Historia del 


Arte, Filosofía y Filología. Desde un primer momento, se veló por una elección de asignaturas 


de otros Grados que fueran acordes con la filosofía del nuevo plan, es decir, vinculadas con el 


desarrollo territorial desde la multidisciplinariedad. El resultado principal de estas Comisiones 


de trabajo fue la incorporación de asignaturas que sirvieran de encuadre al objeto de estudio 


del Grado, que aparte de formar a los futuros alumnos en una mejor comprensión del mundo 


en que vivimos (Globalización, desarrollo sostenible, justicia social, antropología, historia), 


sirvieran también de base la hora de describir y valorar, en su justa medida, los recursos 


territoriales para impulsar los procesos de desarrollo (Claves de la Historia del Arte, Patrimonio 


histórico-artístico y su gestión, Itinerarios patrimoniales, etc.).  


 


Innovación docente 


La experiencia y participación en Proyectos de Innovación Docente ha sido permanente desde 


la puesta en marcha de estos instrumentos en la Universidad de Castilla-La Mancha. La 


mayoría de miembros del Departamento se integró en el Plan Experimental ECTS dirigido por 


la Facultad de Letras desde el curso académico 2005-06, que se desarrolló hasta el curso 


académico 2010-11, cuando se implantó el título de Grado de Geografía y Ordenación del 


Territorio ahora en extinción. Los Proyectos de Innovación más recientes que han servido para 


la elaboración de esta propuesta de Plan son los siguientes:  


En el año 2012, se puso en marcha el Proyecto “Implementación de medidas para la mejora de 


la calidad del Grado de Geografía y Ordenación del Territorio y planificación-evaluación de los 


Trabajos de Fin de Grado” con la participación de 12 profesores. Los objetivos abordaban una 


serie de medidas de cara la mejora de la coordinación docente, especialmente relacionados 


con la impartición de asignaturas, y también con un exhaustivo trabajo de diagnóstico 


académico de los Trabajos Fin de Grados presentados. Los resultados recomendaban la 


evaluación de estos trabajos desde una perspectiva integral y demostrativa de haber 


conseguido las competencias requeridas en el Grado, más que concebirse como trabajos 


previos de investigación. 


Entre los años 2014 a 2016, dentro de la IX Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente 


de la UCLM, se desarrolló el Proyecto “Elaboración de materiales docentes para adecuar el 


aprendizaje y los contenidos curriculares del Graduado en Geografía y Ordenación del Territorio 


para su inserción en el mercado laboral”, que básicamente permitió mejorar la coordinación 


del profesorado que imparte asignaturas relacionadas con la ordenación del espacio desde el 


punto de vista de los elementos naturales. También, se destacó la importancia de la 


elaboración de materiales docentes para el aprendizaje práctico basado en el inventario y 


catalogación de los recursos naturales potencialmente convertibles en recursos turísticos, así 


como de guías de divulgación e impartición de cursos de capacitación destinados al alumnado 
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para una adecuada valoración e interpretación de los recursos territoriales, claves para la 


concreción de algunas asignaturas basadas en el aprendizaje en proyectos que presentamos en 


la siguiente memoria.  


Más recientemente, contamos con el Proyecto “Reprogramando los estudios en Geografía. 


Acciones para la adaptación de la docencia en Geografía a nuevas titulaciones mediante la 


planificación de asignaturas y digitalización de contenidos transversales”, que apuesta por la 


identificación de temas aglutinantes y transversales para fortalecer la nueva titulación de 


Geografía, como el Patrimonio, el Turismo, el Medio Ambiente o la enseñanza de la Geografía 


en la Educación Secundaria. En suma, se busca facilitar el trabajo colaborativo entre los 


profesores de otros Departamentos para implementar contenidos y metodologías de 


enseñanza-aprendizaje en el marco de las TIC y las plataformas virtuales. Ello conduciría a 


generar un nuevo conjunto de recursos didácticos muy útiles para futuras acciones formativas, 


con capacidad de otorgar nuevas competencias atractivas para el mundo laboral. La principal 


consideración del Proyecto es la ampliación de los mecanismos de programación de la 


docencia en Geografía mediante el trabajo en grupo, a través de talleres y seminarios, y la 


digitalización de contenidos en un contexto de interdisciplinariedad y adaptación a futuras 


demandas educativas on line y semipresenciales, diseñando programaciones o guías docentes 


de acuerdo a las nuevas demandas y situaciones, con metodologías que adapten los 


contenidos a los objetivos y competencias de los futuros planes de estudio y renueven los 


procesos de enseñanza-aprendizaje, incluyendo la opción de impartirlas en otras lenguas. 


Con todas estas referencias queda demostrado el interés y compromiso del profesorado del 


Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio con la mejora de la calidad docente en 


los estudios de Geografía, que podemos calificar como abierta a los cambios del sistema 


educativo y sus instituciones y comprometida con las necesidades y demandas sociales y la 


disciplina. 


 


La Comisión de Grado del Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio 


El Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio de la UCLM constituyó la Comisión 


del Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad para orientar, elaborar y 


supervisar la redacción de la Memoria para la solicitud de verificación del título. La Comisión 


ha estado compuesta por 10 miembros, organizados en dos niveles de actuación: 


- El primero, 6 profesores doctores pertenecientes al Departamento de Geografía y 


Ordenación del Territorio de la UCLM en el Campus de Ciudad Real: 3 en 


representación de cada una de las Áreas de Conocimiento (Geografía Física, Humana y 


Análisis Geográfico Regional), más el Director, el Subdirector y el Secretario del 


Departamento.  


- El segundo nivel de actuación ha sido completando con 4 miembros de la Comunidad 


Geográfica: D. Jorge Olcina Cantos, Presidente de la Asociación de Geógrafos 


Españoles (AGE), Dña. María de la Cruz Porcal Gonzalo, vocal de la AGE y delegada en 


asuntos docentes, y D. Óscar Saladié i Borraz y D. José Ignacio Muro Morales como 


representantes de la Universitat Rovira i Virgili de Tarragona, precursores de la última 


propuesta de plan de estudios en Geografía en el territorio nacional. La participación 


de los mismos ha sido, sobre todo, vía telemática.  
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El trabajo realizado por la Comisión ha sido el siguiente: 


1. Recopilación de información necesaria para cumplimentar la Memoria. 


2. Distinción de asignaturas por materias y módulos, y delimitación de competencias 


fundamentales por áreas de conocimiento, a partir de las contribuciones de todos los 


profesores del Departamento. 


3. Discusión sobre actividades formativas por materia, así como la metodología de 


enseñanza-aprendizaje. 


4. Reuniones semanales para estudiar la situación de la Memoria. 


5. Información y consulta a los alumnos del antiguo Grado sobre la estructura general y 


planificación temporal por asignaturas del Plan. 


6. Redacción de la Memoria.  


7. Supervisión de la Memoria por la Comisión y el resto del Departamento. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


La nueva titulación de Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad, que 


sustituirá al actual Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, se implantará de forma 


progresiva, año a año, a partir del curso académico 2019-2020. El procedimiento de 


implantación se atiene al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, garantizando los derechos académicos 


adquiridos por los estudiantes y los titulados conforme a sistemas educativos anteriores; y 


también en la propia normativa interna de la Universidad de Castilla-La Mancha, en concreto, 


el Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de estudio de Grado 


aprobado en Consejo de Gobierno de 17-04-2008. 


La desaparición del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio se prevé el curso 


académico 2019-2020, sin perjuicio de que algún alumno/a pueda disfrutar del 


correspondiente número de convocatorias para aprobar asignaturas de dicho Plan. 


Por consiguiente, la implantación del título se organizaría de la siguiente manera:  


Explicar cómo se va a implantar el título de forma progresiva a través de los cursos 


académicos. Incluir la tabla siguiente: 


 


Curso de inicio Curso académico 


Primero 2019-2020 


Segundo 2020-2021 


Tercero 2021-2022 


Cuarto 2022-2023 
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